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INTRODUCCION 

La sociedad actual va cambiando constantemente: junto -

con ella las ciencias del saber también van progresando, y en

este aspecto el Derecho no puede ser la excepción, ya que pre

cisamente una de sus principales características es el refor-

marse para adecuarse a las necesidades de la sociedad. 

Es muy evidente que en épocas pasadas, por ejemplo en -

el ado de 1931 (fecha en que entró en vigor el actual código -

Penal), la mentalidad de la sociedad era otra, era más conser

vadora, y esto se mostraba en las leyes que regían en aquellos 

tiempos, las cuales eran el reflejo de la idiosincrasia de - -

aquella sociedad. 

Es el caso que actualmente el código Penal de 1931 sigue 

vigente, y si bien es cierto que dicha vigencia se debe a que -

sµ contenido, en su gran mayoría, está acorde a la realidad, 

también lo es que algunas figuras que contempla ya no tienen 

funcionalidad, puesto que, como ya se dijo, son el reflejo del-

pensamiento de aquella época y tomando en cuenta que el pensa--

miento de la sociedad es cambiante, este cambio social ha logr~ 

do superar a dichas figuras, que en ese entonces se considera-

han de gran ofensa y por lo tanto se les daba el carácter de d~ 

lito. 
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concretamente hablando del delito de adulterio, se ha -

discutido mucho en torno a que si debe de seguir comtemplándo

se como delito o abrogarlo del código Penal. La segunda tende~ 

cia es la que más fuerza ha tomado. 

El delito de adulterio tiende a desaparecer de las le-

gislaciones actuales, a caer en desuso, pero no Únicamente por 

el cambio que en la mentalidad de la sociedad se ha dado, sino 

que también porque hay otros factores que han influido y con-

tribuido a su desuso, siendo uno de esos factores el jurídico, 

ya que como se encuentra tipifi'aado el adulterio en el CÓdigo

Penal para el Distrito Federal (y en la mayoría de los Bstados 

de la República) lo hace muy limitativo y difícil de comprobar; 

además de que en caso de que se lograra probar, la pena corre.!_ 

pendiente es muy baja, irrisoria (hasta dos anos de prisiÓn),

por lo cual el culpable o los culpables pueden obtener su li-

bertad en muy poco tiempo (o pagando una caución). 

Lo anterior hace ver que realmente es inefectiva la pu

nibilidad que al delito de adulterio le corresponde, por lo 

que mucha gente afectada por esta conducta mejor se refugia en 

el campo del Derecho civil, el cual también contempla ciertas

acciones y sanciones, siendo éstas más eficaces, como lo es el 

caso de divorcio. 
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Además, el adulterio ya no debe de considerarse dentro

del campo del Derecho Penal, puesto que actualmente no protege 

ningún bien jurídico, sino que Únicamente debe de regirse, co

mo lo está, en los casos en que el Derecho Civil lo contempla, 

toda vez que es una cuestión que corresponde a esta rama del -

Derecho. 

En estas condiciones, el objetivo del presente trabajo

es el de exponer la crisis actual del delito de adulterio, y -

el auge del Derecho civil ante esta conducta, para llegar a la 

deducción de que no es funcional la contemplación del adulte-

rio en el código Penal, asi como de que el Derecho civil cons

tituye la mejor opción, tanto para salvaguardar los intereses

de los directamente afectados, como para sancionar al adúltero. 

Así, el capítulo primero está enfocado a analizar el -

origen etimológico del vocablo adulterio, estableciéndose un -

concepto penal del mismo1 se hace un recorrido histórico, est~ 

diando las penas que han correspondido a tal conducta en die-

tintos pueblos1 asimismo, se examina su reglamentación en los

CÓdigos Penales para el Distrito Federal de 1871 y 1929. 

En el capítulo segundo se analizan los artículos del c.§. 

digo Penal vigente para el Distrito Federal relativos al adul

terio, realizándose un breve estudio dogmático: se fija la po

sición que guardan los Estados de la RepÚblica en relación a -
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esta conducta, y del mismo modo, se seftala la postura de otros

pa!ses ante este hecho. 

El capítulo tercero está dirigido a cuestionar jurídica

mente el adulterio, determinándose cual es el bien jurídico que 

protege y analizando su ubicación en el título decimoquinto del 

código Fenal: se hace una crítica a la estructura del artículo-

273; de la misma manera, se examina el problema de eStablecer -

cuándo esta conducta se consuma, y su vinculación con la tenta

tiva: además, se cita jurisprudencia, haciéndose una crítica a

su contenido. 

En el capítulo cuarto se hace referencia a las causas -

que han motivado que casi no se denuncie el delito de adulterio, 

seftalándose las dificultades para su integración: se examina la 

actitud de la sociedad ante esta conducta, así como también la

posición de la doctrina; se cuestiona la sanción que le corres

ponde: asimismo, se seftalan y analizan las acciones y sanciones 

que el Derecho civil establece para el caso de adulterio. 

Desde luego, también presentamos las conclusiones que r.!_ 

sultaron de la investigación realizada. 

y finalmente, transcribimos un reportaje sobre qué es lo 

que se busca en una relación extramarital, mismo que puede ser

una ayuda para evitar adulterios. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DEL ADULTERIO 

l.l ETIMOLOGIA Y CONCEPTO. 

El origen etimológico de la palabra adulterio es muy du-

doso, tan es así, que los autores que hacen referencia a este -

tema nos dan una diversidad de explicaciones respecto a cuáles-

son las raíces del vocablo en comento. 

Así, tenemos que el tratadista Alberto González Blanco -

nos dice que "etimológicamente la palabra adulterio deriva de -

dos latinas: Alter Thorum. En un sentido histórico gramatical,-

vino a significar el delito cometido en el 1 lecho ajeno•, es d.!, 

cir, una infidelidad conyugal"• (l) 

Por su parte, Giuseppe Maggiore opina que su 11 
••• etimol,2. 

gÍa es probablemente ad alterum ire, ir hacia otro ••• 11
• (2) 

El célebre Raúl Carrancá y Trujillo expone: " .... adulte--

ria -de ad alter thorum- es yacer ilícitamente en lecho ajeno 11
• 

(3) 

(l) 

(2) 

(3) 

Delitos sexuales en la Doctrina y en el Derecho Positivo -
Mexicano, sin edición, Aloma, México, sin afto, p. 208. 

Derecho Penal, parte especial, volumen IV, traducción de -
José J. ortega Terrea, tercera edición, Temis, Bogotá, - -
1989, p. 174. 

código penal Anotado, décima tercera edición, PClrrúa, Méx~ 
ce, 1987, p. 657. 



Antonio de P. Moreno se limita a mencionar lo que el di~ 

cionario dice, y as!, para él, la palabra adulterio se deriva -

11del latín, ADULTERIUM. Ayuntamiento carnal ilegítimo de hombre 

con mujer siendo uno de ellos o los dos casados 11 • (4) 

El gran maestro Francesco Carrara se adhiere a la etimo-

logía que del adulterio dan algunos a\\tOres: ad alterius thorum 

ire, andar en tálamo ajeno, aunque no muy convencido por no ser 

exacta, pues como él manifiesta 11 ••• aunque desde el punto de --

vista histórico y gramatical sea mucho menos que exacta, sin e,m 

bargo expresa suficientemente el concepto general del hecho en-

forma figurada, es decir, la violación del lecho conyugal". (5) 

El penalista Francisco González de la Vega nos remite a-

la séptima Partida, en la cual se expresa que: "Adulterio es Y!. 

rro que ame faze a sabiendas, yaciendo con muger casada, Ó des-

posada con otro. E tomó este nombre de dos palabras del lat!n -

alteriue et thorus, que quieren tanto decir como orne que va o -

fue al lecho de otro: por cuanto la mujer es contada por lecho-

del marido con quier es ayuntada, é non el della". (6) 

(4) curso de .Derecho l.'enal Mexicano, parte especial: delitos -
en particular, sin edición, Jus, México, 1944, p. 352. 

(5) Programa de Derecho criminal, parte especial, volumen III, 
tomo 5, traducción de José J. Ortega 'l'Orres y Jorge GUerr.!_ 
ro, sin edición, Temis, Bogotá, 1978, p. 271. 

(6) oerecho Penal Mexicano, los delitos, decimoquinta edición, 
Porrúa, México, 1979, p. 429. 
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Las anteriores opiniones de los diversos autores mencio-

nadas nos dan una idea de la polémica que resulta al querer ca-

da uno, a su parecer, decir cuál es el verdadero origen etimol§. 

gico de la palabra adulterio. 

Sin embargo, nos parece que el querer decifrar el origen 

etimológico de la palabra adulterio no representa gran problema, 

y así, una respuesta sencilla y convincente nos la da la Enci--

clopedia Jurídica ameba, la cual en lo conducente nos menciona-

que 11 la palabra adulterio es la forma castellana de la voz lat,! 

na adulterium, cuyo verbo adulterare, se refiere genéricamente-

a la acción del adulterio y sólo de manera figurada -aunque sea 

la que definitivamente se impuso- significa 'viciar, falsificar 

alguna cosa'" (7); razonamiento que se nos hace el más adecuado, 

y en consecuencia, el que nos da el verdadero significado etim2 

lÓgico de la palabra adulterio; esto a pesar de que hay autores 

que le dan el mismo enfoque etimolÓgico, pero no proporcionan -

explicación alguna del por qué de esta derivación etimolÓgica. 

Antes de proporcionar un concepto de adulterio, es impo~ 

tante mencionar que de los códigos Penales en vigor en la aepú

clica Mexicana. los Únicos que nos dan una definición de lo que. 

es el delito a estudio lo son los de Aguascalientes, Guanajuato, 

(7) Enciclopedia JUrÍdica Omeba, tomo I, sin edición, Driskill, 
Argentina, 1986, p. 531. 
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Hidalgo, México, zacatecas, Tabasco y chihuahua; también es im 

portante mencionar que la ley civil (códigos civiles) no pro--

porciona tal definición. Es por ello que para entender en qué

consiste el mencionado ilícito se tiene que recurrir a la doc-

trina y a las interpretaciones de la suprema corte de Justicia 

de la Nación. Esta cuestión será analizada más ampliamente en-

el capítulo tercero de este trabajo, por lo que ahora nos enf~ 

caremos a tratar de proporcionar un concepto del delito de adu! 

terio, y asi poder tener una idea más amplia del tema que se va 

a tratar. 

Son múltiples los conceptos que del adulterio se han pro 

porcionado, pero en general, todos los autores coinciden en la-

conducta que ha de desplegarse, esto es, hay uniformidad de op! 

niones en cuanto a que en el adulterio debe de existir ayunta--

miento carnal ilegítimo de hombre con mujer, siendo uno de los-

dos o ambos casados. 

Así, tenemos que Farinacius, citado por el maestro Deme-

trio sodi, define con toda amplitud y generalidad al adulterio, 

diciendo que ºel adulterio es la profanación del lecho nupcial, 

la violación de la fe conyugal consumada corporalmente: Alieni-

thori violatio". (8) 

(8) Nuestra Ley Penal, tomo segundo, segunda edición, Librería 
de la Viuda de Ch. souret, México, 1918, p. 471. 
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Par su parte, Alberto González Blanco nos dice que un --

concepto de adulterio en términos netamente legales, no doctri-

narios, puede manifestarse de la siguiente manera: 11 
••• como el-

acto carnal cometido por una persona casada con otra distinta -

de su cón9yu9e 11
• (9) Este mismo autor nos dice que tanto la do.s, 

trina como la jurisprudencia han establecido de un modo firme -

en qué consiste el adulterio: "En la infidelidad de uno de los-

cónyuges, sexualmente consumada 11
• (10) 

Cabe hacer mención que hay autores que describen el con-

cepto de adulterio que se desprende del punto de vista del len-

guaje común. 

Mariano Jiménez HUerta nos da su opinión, y asi, un con-

cepto de adulterio desde el punto de vista genérico y gramati--

cal para él es 11 
••• Ayuntamiento carnal ilegítimo de hombre con-

mujer siendo uno de los dos casados 11
• (11) 

Para.Francisco González de la Vega, adulterio, en su si~ 

nificado general "es la relación carnal -coito normal, completo 

o incompleto- de un casado con persona que no sea su cónyuge 11
.-

(9) Ob. cit., p. 211. 

(10) Ibidem, ·p. 209. 

(11) Derecho Penal Mexicano, tomo v, tercera edición, PC>rrúa,
México, 1985, p. 19. 
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(12). 

Bl Instituto de Investigaciones JUrÍdicaa de la ll!fllM, --

por au parte, manifiesta que no ea posible dar una definición -

de este vocablo de leqe lata, y solamente se limita a decir que 

•en lenguaje común ae entiende que ea la relación sexual de una 

peraona casada con otra que no ea au cónyuge•. (13) 

can todos loa anteriorea conceptos. nos damoa cuenta. c,2 

mo ya lo dijimoa, de que exiate una concordancia reapecto a lo-

que ae debe entender por adulterio, pero a peaar de que haata -

aquí ya ae logró eatablecer lo que ea el adulterio, ee de auma

importancia hacer una aclaración: loa conceptoa que de adulte--

rio ae han mencionado ae refieren a la acción del adulterio en-

general, eato ea, ae refieren nl adulterio en un aentido ampl{-

aimo, faltando por eaclarecer qué ea lo que aanciona la ley pe-

nal del adulterio. 

LO anterior en virtud de que. como ae tratará máa adelan 

te, el CÓdigo Penal únicamente aanciona al adulterio cuando éa-

te ea cometido en determinadas circunstancias. 

(12) 

(13) 

con lo anterior. queremos decir que a los anteriorea CCJ!!. 

El código Penal comentado. décima edición. POrrúa. México. 
1992, p. 400. 

Diccionario Jurídico Mexicano, temo I (A-CH), del Inatitu 
to de Inveatigacionea Jurídicas, segunda edición. POrrúa-; 
México, 1987, p. 115. 
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ceptoa les faltan elementos para que al adulterio se le pueda -

considerar como un ilícito dentro del Derecho Penal, y ea aquí

cuando aurge la interrogante ¿cuándo el adulterio ea considera

do un ilícito, y por consiguiente, sancionado dentro del campo

del Derecho Penal? La respuesta nos la proporciona el CÓdigo P~ 

nal de Chihuahua, el cual en au artículo 257 tipifica el adult~ 

rio en esta forma: 

•se aplicará reclusión hasta de dos anos y priva

ción de derechos civiles hasta por seis aftoa, a -

la persona casada que tenga acceso carnal con 

otra que no sea au cónyuge y a la que con ella lo 

tenga, sabiendo que ea casada, siempre que loa h,! 

choa ae verifiquen en el domicilio conyugal o con 

escándalo•. 

Aaí, de este artículo, extraemos el concepto que maneja

remos, por considerarlo el más completo y adecuado, ya que en -

él ae mencionan loa elementos que tienen que concurrir para que 

el adulterio sea un ilícito penal, y en consecuencia, pueda ser 

aancionable. Aai pues, el concepto con el cual nos identifica-

moa es el siguiente: 

ADULTERXO: Acceso carnal entre persona casada con otra -

que no sea au cónyuge y a la que con ella lo tenga, sabiendo --
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que es casada, siempre que los hechos se verifiquen en el domi-

cilio conyugal o con escándalo. 

1.2 PRECEDENTES HISTORICOS. 

Para conocer una ciencia, se requiere necesariamente sa-

ber como ha evolucionado, para ese fin, se exige cuando menos -

coftcer su desarrollo en el tiempo y en el espacio, hasta el m2 

mento histórico en que ae vive. 

En efecto, el adulterio es uno de los delitos cuyo ori--

gen es muy remoto: 1tlos más antiguos cuerpos de leyes de que t.!, 

nemas noticias contienen ya la previsión del adulterio como de-

lito. Ello tiene su explicación en el hecho de que el hombre g,!!_ 

neralmente ha seguido en la unión procreadora la forma monogám! 

ca. sin embargo, afirman muchos autores que la poligamia fue la 

forma natural y común de los pueblos primitivos, y ello es exa.!:_ 

to¡ pero la mayoría de los códigos de la antiguedad abogan en -

favor de la monogamia, y entre ellos, el código de Manú dice --

as!: el hombre sólo es perfecto cuando está integrado por tres-

personas: él mismo, su mujer y su hijo. La familia que se con--

ten ta con una sola mujer será siempre dichosa 11
, (14) pero el --

(14) Fontán Balestra, Carlos. Tratado de oerecho Penal, parte
especial, tomo v, segunda edición, Abeledo-Perrot, Buenos 
Aires, 1989, p. 39. 
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adulterio fue castigado aun por los pueblos que no practicaron-

la monogamia. 

11 El culto familiar de los antepasados, practicado en los 

pueblos primitivos, disponía que los muertos no recibieran -

ofrendas y alimentós sino de sus descendientes legítimos, lo 

que obligaba a la selección de la prole, tratándose por ello de 

eliminar los hijos adulterinos. El adulterio interrumpía necee!_ 

riamente ese culto, por confusión de la sangre •. • 11
• (15) 

Es de hacerse notar que los pueblos antiguos sancionaban 

generalmente al adulterio femenino con penas muy crueles. 

I).- HISTORIA A NIVEL INTERNACIONAL • . 
"Para el derecho hebraico, Únicamente cometía adulterio-

la mujer infiel a su marido: es decir, que no era delincuente -

el hombre que rompía la fe conyugal. El rigor era tan grande, -

que se presumía por el simple hecho de que la mujer estuviera -

sola con otro hombre por breve tiempo. La pena originaria fue -

la de lapidación. Recordemos las frases de Jesús que, puesto en 

conflicto por los fariseos ante la mujer adúltera, hallÓ una v~ 

riante para no ser acusado de rebelarse contra las viejas leyes 

diciendo: 'El que esté limpio de pecado, que arroje la primera-

(15) LOC. cit. 
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piedra'. Esta forma de ejecutar la pena de muerte se completa

luego, entre los hebreos, con otras más: la horca y el fuego". 

(16) 

También los antiguos egipcios reprimian rigurosamente -

el adulterio porque daba lugar a la confusión de la descenden

cia r 11 
••• a la mujer adúltera se le castigaba cortándole la na

riz" (17) para dejarla infamada y a su amante lo castraban. 

Entre los germanos, la penalidad del adulterio revistió 

extraordinario rigor, pues quemaban a la adúltera y sobre sue

cenizas ajusticiaban al copartícipe. 

En la India, la pena consistía en echar a la adúltera a 

los perros. 

En Grecia. el adulterio era castigado con pena aflictiva. 

En Atenas se sometía a la adúltera al obsceno castigo de 

la rafan!dosis, que consistía en arrancarle los cabellos y de-

rramar sobre su cabeza cenizas calientes. 

Mención aparte merece el tradicional Derecho Romano, po~ 

que es en el pueblo romano en donde encontramos grandes antece

dentes del adulterio, y esto se debe a que tuvieron vigencia V!_ 

rias leyes que contemplaron al adulterio como delito. Es impar-

(16) Enciclopedia Jurídica omeba, t. I, ob. cit., p. 531. 

(17) Maggiore, Giuseppe. Ob. cit., p. 174. 
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tante mencionar que 11el Derecho Romano siempre limitó el delito 

a los actos de adulterio efectuados, no por el marido, sino por 

la esposa". (18) 

Así, por ejemplo, en tiempos de RÓmulo, 11 ••• según opinan 

la generalidad de los autores, la represión del adulterio esta-

ba a cargo del 'pater familiae', por estar éste investido del -

derecho de vida y muerte sobre los miembros de su familia. Más-

tarde, al generalizarse el matrimonio libre, esa facultad pasa-

al marido ofendido 11
, (19) el cual, con su consejo de familia, -

no sólo perseguía a la adúltera, sino que era el árbitro en - -

cuanto a la penalidad, incluso podía darles muerte a ambos adú! 

teros, por ser el Único dueno de la acción. 

"En el Derecho Penal Romano de la época de la RepÚblica, 

el marido no tenía necesidad de ejercitar su acción por adulte-

rio en contra de la mujer1 bastaba con que la repudiara, pero -

era necesaria la presencia de siete testigos y Wl liberto que 

notificara el repudio. 

"En la época de Augusto, en el afio 736, se expidió el --

Edicto conocido con el nombre de 'Lex Julia de FUndo ootali.et-

(18) González de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano, -
ob. cit., p. 431. 

(19) González Blanco, Alberto. Ob. cit., p. 186. 
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Adulteris', que estableció el procedimiento acusatorio, y que

sólo al hombre le concedió el derecho de ejercitarlo. Esta ley 

fue puesta en vigor con el fin de poner un alto a la corrup--

ción alcanzada por la vida familiar, a causa de la creciente -

disolución de las costumbres. La Ley Julia no comprendía a los 

que sólo estuviesen ligados por esponsales. Las uniones carna

les entre los que hubiesen celebrado esponsales fueron siempre 

consideradas como casos de estupro. Para que el adulterio fue

ra sometido a pena, era necesaria la conciencia de la injusti

cia que se cometía y como aquí era claramente intangible la 

ley moral infringida, claro está que el conocimiento previo 

que se hacía preciso era el conocimiento de las relaciones de

hecho, origen del delito. Este tampoco podía existir sino cua.!!. 

do se hubiera consumado: la tentativa de adulterio se conside

raba como injuria ••• El procedimiento por adulterio presentaba

numerosas e importantes particularidades. Se estableció para -

el delito ••• una especial cuestión, cuya dirección quedó enea-

mandada a un pretor". (20) con esta ley se acriminó el adulte

rio como delito pÚblico, por lo que si el padre o el marido h.!!_ 

bieran dejado transcurrir el término de sesenta días que la 

ley les concedía y no ejercitaron la acción de adulterio, en--

(20) sodi, Demetrio. Ob. cit., p. 467. 
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tonces cualquier ciudadano tenía facultad de acusar a los adúl

teros. "La acción de adulterio podía prescribir de dos modos: -

primeramente, todas las acciones derivadas de la Ley JUlia pres 

cribÍan por el transcurso de cinco anos, a contar desde el d!a

en que se cometiese el delito: en segundo lugar, una vez que 

los cónyuges se hubieran separado por causa de adulterio, la e~ 

rrespondiente acción había de interponerse dentro de un plazo -

de seis meses, que se empezaba a contar desde el día de la corn! 

sión del delito, en el caso de que la mujer fuese célibe y des

de el día de la separación de los cónyuges si fuese casada1 - -

siendo de advertir que de estos seis meses, los dos primeros le 

quedaban reservados al marido anterior y al padre de la divor-

ciada, para que ejercitasen el derecho preferente de querellar

se, que por ley les correspondía". (21) 

No se podía ejercitar la acción si había habido consent.!_ 

miento en el adulterio de la mujer, pues en tal caso el marido

era considerado indigno y con tal consentimiento se hacía part.! 

cipe del delito. La acción se extinguía si hubo reconciliación, 

y ésta era presumible si el marido no lanzaba de su lado a la -

adúltera. 

Existían tres clases de acusaciones: del marido, de los-

(21) Ibidem, pp. 467 y 468. 
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parientes y de los extraftos a la familia, pero el Emperador -

Constantino desechó esta Última facultad y sólo abarcó a los -

parientes próximos. 

11 oel texto de esta importante ley y de sus posteriores

modificaciones, pueden destacarse como características sobres!. 

lientes: 

11
- sólo se castiga el adulterio cometido por la mujer. 

11
- se concede acción pÚblica para su persecución, pero

en la época de Justiniano se considera privada esa acción. 

11
- La sanción se impone en atención a la calidad de los 

culpables y a la flagrancia o no del delito. 

- Se autoriza mediante ciertos requisitos al 'pater f!, 

miliae' para dar muerte a los adúlteros, ampliándose esa facu!. 

tad al marido ofendido por rescripto de los Emperadores Marco

y comedo. 

- se establecen diferentes categorías de penas, inclus! 

ve la de privación de la vida". (22) 

cabe hacer notar que la penalidad de la adúltera en Roma 

varió en el decurso de los tiempos, y esto se debió, como ya se 

mencionó, al aumento de la corrupción: teniendo así, en resumen 

(22) González Blanco, Alberto. Ob. cit., pp. 187 y 188. 
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las siguientes penas: en los tiempos más primitivos, el marido 

tenía el derecho de darle muerte. Durante la RepÚblica, la pe

na fue sólo de repudio y destierro. Bn la tan mencionada Lex -

Julia de Adulteriis, bajo el mandato de Augusto, se castigó el 

adulterio con las penas de relegación, repudio, confiscación,

infamia y destierro. Más tarde, el Emperador Constantino impu

so la pena de muerte. Justiniano modificó esos castigos, en -

cuanto a la mujer adúltera, ordenando que fuera azotada, y re

cluída en un monasterio, de donde el marido podía sacarla a -

los dos aftas, y si no lo hacia, quedaba allí como monja, canse.!_ 

vando la pena capital para el amante. 

Siempre se reconoció el derecho del padre y del marido -

para dar muerte -pero a ambos a la vez- a los adúlteros sorprea_ 

didos en flagrante. Los demás codelincuentes siempre fueron con 

minados con la pena capital. 

Bn materia de adulterio no es posible ignorar también la 

compleja red de antecedentes que nos vienen de Espana, ya que -

algunas leyes espaftolas tuvieron vigencia en México durante la

etapa de la conquista y en la colonia. Tradicionalmente, la 

idea general espanola sostiene que es más culpable el adulterio 

de la mujer que el del hombre, como se podrá observar a conti-

nuación: 

A) El FUero Juzgo.- El adulterio previsto por este arde-
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namiento, es el cometido por o con mujer caeada1 la acción para 

perseguirlo corresponde al marido, a los hijos por imposibili-

dad de aquél, a los parientes más próximos y a cualquiera otra

persona, reconociando as! a ese hecho el carácter de delito pú

blico; la sanción.se determina a voluntad del marido ofendido,

la cual era en general poner la adúltera y el "adulterador 11 a -

disposición del marido ofendido, que podía hacer de ellos lo 

que quisiera, además perdían sus bienes, que pasaban a aquél a

menos que tuvieran hijos legítimos; establece impunidad absolu

ta para el caso de uxoricidio por esa causa; y por Último, se -

limita la facultad del marido para cohabitar con su mujer, cua11 

do ésta ha sido puesta en su poder. 

B) El Fuero Real.- Este ordenamiento contiene ya una re

gulación más completa del delito de adulterio. Siguiendo la tr!!_ 

dición, sanciona el adulterio cometido por o con mujer casada,

sin descartar el del marido; la acción para perseguirlo se con

cede al marido, siempre y cuando él no lo hubiere cometido a su 

vez, y a cualquier otra persona si el marido no hubiere otorga

do el perdón; en materia de sanción sigue el criterio del Fuero 

Juzgo, es decir, el marido puede dar muerte a los adúlteros pe

ro con la obligación de que sea a los dos: y por Último concede 

impunidad para el uxoricidio cometido por esa causa, y la ex--

tiende al caso de la hija o la hermana sorprendidas en ese del! 
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to. 

C) Leyes de Estilo.- contienen respecto al adulterio, -

disposiciones complementarias. Aclara la facultad concedida al

marido para dar muerte a los adúlteros, en el sentido de negar

esa facultad si uno de ellos lograba escapar, pues en ese caso, 

no podía dar muerte al otro, sino cuando se lograra la deten--

ción del prófugo y se le venciera en juicio. 

D) código de las Partidas.- Define el adulterio, y expl!_ 

ca el porqué no puede perseguirse el cometido por el marido: le 

reconoce el carácter de privado a este delito, pues la acción -

para perseguirlo se concede al marido y en su defecto al padre, 

a los hermanos y a los tíos: impide la acción del marido cuando 

éste a su vez lo ha consentido, perdonado o dejado prescribir:~ 

la acusación debe ser probada con teHtigos, si es público y en

caso contrario con los siervos al servicio de los acusados; la

pena se impone en atención a la calidad del sujeto pasivo; exi

me de pena con ciertos requisitos al maride, cuando priva de la, 

vida al individuo a quien previamente había prohibido las rela

ciones con su mujer. 

E) ordenamiento de Alcalá.- En éste, el marido estaba f!, 

cultado para dar muerte a los adúlteros pero a condición de que 

fuera a los dos; y se le concedía derecho de hacer uso de esa -

facultad, o el de ejercitar la acción en contra de uno solo o -
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de ambos. 

F) Leyes del TOro.- En estas leyes, se determina que si

el marido ofendido da muerte a los adúlteros por propia autori

dad al sorprenderlos in fra9anti, pierde la dote y los bienes -

de aquel a quien matare: pero si lo hacía porque la justicia -

los ponía a su disposición se le eximía de pena. 

G) Leyes Recopiladas.- En la NUeva Recopilación, se pre

veen el adulterio, el incesto y el estupro, y en la Novísima R~ 

copilación, se reglamentan las disposiciones aisladas conteni-

das en los ordenamientos anteriores, respecto al cometido por -

el marido. Se introducen ciertas modalidades en cuanto al adul

terio de la mujer, como son: el de no ser excusa para perseguí~ 

lo, el cometido por el marido: le reconoce el carácter de deli

to aun cuando se probara la nulidad del matrimonio: y la oblig~ 

ción del marido de acusar a los dos culpables. 

B) Les códigos Penales.- En el de 1822, se hace la dis-

tinciÓn como delitos diversos, el adulterio de la mujer y del -

marido, el cual lo denomina amancebamiento. (23) La mujer adúl

tera fue penada con una reclusión cuya duración, fijada por el

ofendido, no podía pasar de diez aftos: el correo era castigado-

(23) Ibidem, pp. 189, 190, 191, 192 y 193. 
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con igual pena y desterrado de la localidad mientras el marido

viviera. En el de 1848 se castigó también el concubinato del m.!. 

rido cuando tenía lugar en la casa conyugal o con escándalo: -

" ••• admite en cualquier momento el perdón, haciéndolo extensivo 

a ambos adúlteros: y sanciona el uxoricidio en caso de delito -

infraganti. El de 1870, mantiene substancialmente esas mismas -

reglas ••• "· (24) El código Penal de 1932 no castigó el adulte-

rio ya que éste fue suprimido del catálogo de delitos. Pero el

de 1944 lo vuelve a contemplar como delito, siguiendo básicame.!! 

te las reglas del de 1870. 

II) HIS'roRil\ A NIVEL NACIONAL. 

A) EPOCA PRECOLONIAL O PREHISPANICA. 

Antes de la llegada de los espaftoles a lo que ahora es -

nuestra patria, México se encontraba poblado por distintos nú-

cleos aborigenes, que en conjunto formaban reinos; no había una 

sola nación, y por lo mismo, existían distintas reglamentacio-

nes por no haber unidad política. Dentro del Derecho Penal, - -

tres fueron los pueblos que resaltaron por sus respectivas re-

glamentaciones: el pueblo maya, el pueblo tarasco y el pueblo -

azteca. 

(24) Ibidem, p. 194. 
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11 Para todos estos pueblos el que un ho~re casado tuvi!, 

ra relaciones con una mujer soltera, no significaba mayor pro-

blema, si acaso eran juzgados mal por la comunidad, sobre todo 

la mujer, pero el que una mujer casada cometiera adulterio, sí 

era considerado como una de las faltas más graves. 

11Los mayas eran de los pocos pueblos que no daban muer-

te a la mujer adúltera, ésta sólo era repudiada por el marido. 

Los hijos, si eran pequenos quedaban todos con la madre; si ya 

eran mayores, las hijas mujeres quedaban con la madre y los 

hombres con el padre. La mujer quedaba libre para volver a 

unirse a otro hombre y pasado algún tiempo, volver incluso con 

el mismo". (25) 

LOs tarascos castigaban con la muerte el adulterio. se-

gÚn diversos autores, el adulterio habido con alguna mujer del 

soberano o calzontzi, se castigaba no sólo con la muerte del -

adúltero, sino que trascendía a toda la familia de éste y ade-

más, se les confiscaban sus bienes. 

"La mujer adúltera era entregada al Petamuti o gran sa-

cerdote y éste la mandaba matar. si el adúltero era el hombre, 

la mujer era recogida por sus familiares y casada con otro hom 

(25) Martínez Rearo, Marcela. Delitos sexuales, sexualidad y
derecho, cuarta edición, Porrúa, México, 1991, p. 56. 
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bre. 

11 LOs aztecas daban muerte a la adúltera y al amante, P.! 

na que era ejecutada por el propio esposo ofendido, quien si -

quería podía en vez de matar al hombre, cortarle las orejas, -

nariz y la boca. 

11 De los aztecas se dice que de los delitos contra el O!, 

den a las familias, la moral pública o las buenas costumbres -

el que más castigaban era el adulterio. Si tomaban in fraganti 

a los adúlteros y había testigos, los prendían, y si era nece

sario les daban tormento, y confesado el delito los condenaban 

a muerte, los mataban a pedradas. si eran principales los ahO!, 

caban y después les emplumaban las cabezas y los quemaban p:>r

consideración a su jerarquía. Eran tan rígidos en esto, que el 

seftor de Texcoco mandó matar a un hijo suyo porque tuvo acceso 

a una de sus mujeres y también a ella. otro mandó matar por -

justicia a cuatro hijos suyos y a las mujeres con ellos. Netz.!_ 

hualpilli hizo que muriese su propia hija por adúltera, a pe-

sar de que el marido la perdonó". (26) 

B) EPOCA COLONIAL O HISPANICA. 

Al llegar los conquistadores y tener contacto con las -

(26) Ibídem, pp. 56 y 57. 



22 

razas aborigenes, los espanoles fueron los amos y los indios -

los siervos. Los europeos no tomaron en consideración la legis

lación de los pueblos indígenas, no obstante la disposición de

Carlos V en el sentido de respetar y conservar las leyes y cos

tumbres de los indios, a menos de que éstas fueran contrarias a 

la moral y a la fe. POr lo tanto, la legislación en tiempo de -

la Colonia, durante casi 300 aftas, fue netamente espalola, est~ 

vieron vigentes varios ordenamientos jurídicos que ~e aplicaron 

indistintamente, lo que en ocasiones creaba confusión. De entre 

estas legislaciones espaftolas aplicadas en México, las que más

sobresalieron por su contenido respecto del adulterio, fueron:

el FUeron JUzgo, el Fuero Real, las Leyes de Estilo, el CÓdigo

de las Partidas, el Ordenamiento de Alcalá, las Leyes del TOro

y lae Leyes Recopiladas, mismas que ya se mencionaron en la hi~ 

toria de este delito en Espafta. 

1.3 EL ADULTERIO A TRAVES DE LOS CODIGOS PENALES PARA EL D.F. 

Antes de que el primer código Penal mexicano entrara en

vigor, los delitos eran reglamentados por diversas leyes, las -

cuales habían sido ya expedidas por Autoridades mexicanas: es -

ante la problemática de la diversidad de leyes, que surge la n!, 

cesidad de codificar en un solo ordenamiento a todas las condu~ 

tas consideradas delictuosas, dando paso así al surgimiento del 

primer código Penal para el D.F. en el ano de l87l. POsterior--
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mente, en el ano de 1929 surge el segundo código penal para el 

D.F., el cual derogó al del 71: y es en el ano de 1931 cuando

surge el tercer código Penal, siendo el que actualmente tiene

vigencia. 

CODIGO PENAL Pl\RA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERl\LES DE 1871. 

Este código comenzó a regir el día lo. de abril de 1872 

en el Distrito y Territorios Federales en materia del fuero c2 

mún y para toda la República en materia del fuero federal. !\ -

este código se le conoce como ºCÓdigo de 71° • o "CÓdigo de Ma!_ 

t!nez de castro 11 • consta de 1152 artículos y 28 transitorios -

(Ley transitoria). 

Reglamentó al adulterio en el libro tercero (De los de

litos en particular), título sexto (Delitos contra el orden de 

las familias, la moral pública, o las buenas costumbres), cap.f 

tulo VI, de la siguiente manera: 

"Artículo 816.- El adulterio será castigado con -

las penas siguientes: 

11 I.. - con dos aftas de prisión y multa de segunda -

clase el cometido por mujer casada con hombre li

bre, y el ejecutado en la casa conyugal por hom-

bre casado con mujer libre: 

"II.- con un ai'\o de prisión el ejecutado fuera de 
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la casa conyugal por hombre casado con mujer li-

bre; 

"III.- Con dos anos de prisión el cometido por m~ 

jer casada con hombre casado; pero a este Último

se le impondrá un ano de prisión si ejecutare el

adulterio fuera de su domicilio conyugal e igno-

rando que la mujer era casada. 

"Para que proceda la aplicación de las penas ex-

presadas en las fracciones I y II, a los de esta

do libre que concurran a la comisión del hecho, -

es necesario que al ejecutar el delito hayan ten!. 

do conocimiento del estado civil de sus ce-reos. 

comentario: De este artículo se desprende que se estima

ba como delito todo adulterio de la mujer casada1 y tal parecía 

juzgando por la fracción II de este artículo, que el adulterio

de1 hombre era sancionable en todos casos. Pero el artículo 821 

de este código senalaba los Únicos casos en los que la mujer e~ 

sada se podía quejar por adulterio de su cónyuge. 

•Artículo 817.- Además de las penas de que habla

el artículo anterior, quedarán los adúlteros sus

pensos por seis aftas en el derecho de ser tutores 

o curadores. 
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"Artículo 818. - si el cónyuge culpable hubiere e! 

do abandonado por el ofendido: el juez tomará en

consideración esta circunstancia como atenuante -

de primera, segunda, tercera o cuarta clase, se-

gún fueren las causas del abandono. 

comentario: Aun y cuando los cónyuges ya no vivieran ju.!!. 

tos, el ofendido podía acusar a los adúlteros, pero la pena que 

se imponía era atenuada por el hecho de estar separados de he-

cho. 

"Artículo 819.- son circunstancias agravantes de_ 

cuarta clase: 

"I.- Tener hijos el adúltero o la adÚltera1 

"II.- ocultar su estado el adúltero o la adúltera 

casados, a la persona con quien cometen el adult,! 

rio. 

comentario: Estas dos circunstancias agravaban la pena -

porque se consideraba que causaban a la sociedad grande alarma, 

escándalo o desorden, o ponían en grave peligro su tranquilidad. 

"Artículo 820.- No se puede proceder criminalmen

te contra los adúlteros sino a petición del cóny,!! 

ge ofendido. 
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"Artículo 821.- La mujer casada sólo podrá queja.!. 

se de adulterio, en tres casos: primero, cuando -

su marido lo cometa en el domicilio conyugal: se

gundo, cuando lo cometa fuera de él con una cene.!!_ 

bina: tercero, cuando el adulterio cause escánda

lo, sea quien fuere la adúltera y el lugar en que 

el delito se cometa. 

comentario: Este artículo senalaba los únicos casos en -

los que la mujer podía acusar de adulterio a su marido. La acu

sación era limitada. 

11Artículo 822.- Por domicilio conyugal se entien

de: la casa o casas que el marido tiene para su -

habitación. se equipara al domicilio conyugal la

casa en que sólo habite la mujer. 

"Artículo 823 .- Aunque el ofendido haya hecho su

petición contra uno solo de los adúlteros, se prE_ 

cederá siempre contra los dos y sus cómplices. 

"Esto se entiende en caso que los dos adúlteros -

vivan, estén presentes y se hallen ambos sujetos

ª la justicia del país. Pero cuando asi no sea, -

se podrá proceder contra el culpable que tenga -

esos requisitos. 



27 

"Artículo 824.- El adulterio sólo se castiga cua11 

do ha sido consumado: pero si el conato constitu

yere otro delito, se castigará con la pena seftal.!, 

da a éste. 

Comentario: con este artículo, no se admite la tentativa 

en el adulterio. 

"Artículo 825.- NO obstante lo que previene el ª!:. 

t!culo 258, cuando el ofendido perdone a su cóny.!!. 

ge y ambos consientan en vivir reunidos, cesará -

todo procedimiento si la causa estuviere pendien

te. 

ºSi ya hubiere sido condenado el reo, no se ejec.!!. 

tará la sentencia, ni producirá efecto alguno. 

"Artículo 826.- LO prevenido en el artículo ante

rior, se extenderá al caso en que después de la -

acusación, tuvieren los cónyuges acceso carnal. 

"Artículo 827. - También cesarán el proceso y sus

efectos cuando el quejoso muera antes de que se -

pronuncie sentencia irrevocable. 

11.Artículo 828.- El simple conocimiento que el - -

ofendido tenga del adulterio de su cónyuge, no se 

tendrá como consentimient'o ni como perdón del de-
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lito. 

"Artículo 829.- El cónyuge acusado de adulterio,-

no podrá alegar como excepción que su cónyuge ha-

cometido el mismo delito antes de la acusación o-

después de ella. 

ºArtículo 830.- No se castigará al soltero que C.2, 

meta adulterio con mujer pública. pero a ésta se-

le impondrá la pena que corresponda con arreglo a 

los anteriores artículos de este capítulo. 

"Si el hombre fuere también casado, se le castig!, 

rá en los casos de que habla el artículo 821 ". (27) 

comentario: El hombre soltero no era sancionado por com!_ 

ter adulterio con mujer casada. El hombre soltero era impune al 

adulterio. 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

tos motivos de esta reglamentación los explicaba Hartí--

nez de castro de la siguiente manera: 11Respecto del adulterio,-

nos hemos desviado de la legislación vigente concediendo a la -

mujer la acción criminal contra el marido, aunque con menos la-

(27) Leyes Penales Mexicanas, tomo I, del Instituto Nacional -
de ciencias Penales, México, 1979, pp. 451 y 452. 
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titud que a éste, porque si no se puede negar que, moralmente -

hablando, cometen igual falta el marido y la mujer adúlteros, 

no son por cierto iguales las consecuencias; pues aquél queda 

infamado, con razón o sin ella, por la infidelidad de su censo~ 

te, y la reputación de ésta no se empafia por las faltas de &U -

marido: la mujer adúltera defrauda su haber a sus hijos legíti

mos, introduciendo herederos extraffos en la familia, y esto no

sucede con el adúltero que tiene hijos fuera de su matrimonio. 

ºAlgunos códigos admiten al acusado de adulterio la ex-

capción de que su cónyuge ha cometido el mismo delito1 pero se

desechó esta idea, porque si bien es justo que el adulterio sea 

una de las causas que de lugar a la acción de divorcio, no lo -

es que sirva de excusa de otro adulterio; ya porque los delitos 

no deben compensarse para la imposición de la pena; y ya tam--

bién porque admitir tal excepción es lo mismo que autorizar a 

los cónyuges que reciprocamente se han faltado a la fidelidad -

conyugal, para que sigan cometiendo adulterios sin temor algu-

no, puesto que los dos pueden alegar la excepción indicada". --

(28) 

En resumen, en este código se tenía la idea de que el -

adulterio de la mujer y del hombre no eran iguales, puesto que-

(28) Leyes Penales Mexicanas, tomo I, ob. cit., p. 364. 
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el que cometía la mujer traía consecuencias más graves que el -

del hombre, y por consiguiente, había que castigar todo adulte

rio de la mujer; limitando a la vez, la acusación hacia el hom

bre. 

CODIGO PENAL E'ARll EL DISTRITO Y TERRITORIOS FBDBRALl!S DE 1929. 

Este código entró en vigor el 15 de diciembre de 1929. -

Reglamentó al adulterio en el libro tercero (De los tipos lega

les de los delitos), título decimocuarto (De los delitos cometi 

dos contra la familia), capítulo III, de la manera siguiente: 

11Artículo 891.- El adulterio sólo se sancionará -

cuando sea cometido en el domicilio conyugal o -

cuando cause escándalo. 

Comentario: En este código ya se limitaba la conducta t.f 

pica del adulterio. Ya no establece distinciones en cuanto al -

sexo de los casados culpables. 

yugal. 

"Artículo 892.- Por domicilio conyugal se entien

de: la casa en que el matrimonio tiene habitual-

mente su morada. 

comentario: Este es el concepto legal del domicilio con-
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"Artículo 893 .- No se podrá proceder contra los -

adúlteros. sino por queja del cónyuge ofendido, -

pero cuando éste hubiere formulado su querella 

contra uno solo de los adúlteros, se procederá 

contra los dos y contra sus cómplices. 

"Esto se entiende en el caso de que los dos adúl

teros vivan, estén presentes y se hallen ambos su 

jetos a la justicia del país; pero cuando así no

sea, se podrá proceder contra el responsable que

se encuentre en esas condiciones. 

comentario: Aquí se seHala un régimen especial de quere-

"Artículo 894.- El adulterio sólo se sancionará -

cuando haya sido consumador pero si el conato - -

constituyere otro delito, se aplicará la sanción

senalada a éste. 

comentario: con este artículo, no era punible la tentati 

va de adulterio. 

"Artículo 895.- La sanción que coresponde a los

adÚlteros, será hasta de dos aftas de segregación 

y suspensión hasta por seis aftas del derecho de-
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ser tutores o curadores. 

"Artículo 896.- si el cónyuge responsable hubiere 

sido abandonado por el ofendido, el juez tomará -

en consideración esta circunstancia como atenuan

te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo --

ss. 

comentario: Quedaba a juicio del juez concederle el va-

lor atenuante, tomando en consideración las circunstancias e&P!, 

ciales del caso. 

"Art!culo 897.- son circunstancias agravantes: 

-x.- ser casados ambos adúlteros: 

"II.- Tener hijos el adúltero o la adúltera: y 

"III.- Ocultar su estado el adúltero o la adúlte

ra casados, a la persona con quien cometen el - -

adulterio. 

comentario: En este caso, también quedaba al arbitrio -

del juzgador el considerar la gravedad de las circunstancias. 

"Artículo 898.- cuando el ofendido perdone a su

cónyu9e, cesará todo procedimiento si el juicio

penal aun no se fallare; si ya hubiere sido con

denado el reo. no se ejecutará la sentencia ni -
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producirá efecto alguno. 

•-ra.mbién cesa el proceso y sus efectos, en los· -

casos en que, después de la acusación, tuvieren-

los cónyuges acceso carnal o el quejoso falleci,!t 

re antes de pronunciarse sentencia irrevocable.-

Los casos previstas en este artículo, aprovechan 

a todos los responsables. 

comentario: Este artículo se refiere al perdón expreso y 

al tácito. 

•Artículo 999.- El simple conocimiento que el --

ofendido tenga del adulterio no se tomará como -

consentimiento ni como perdón del delito, pero -

aprovechará para la prescripción. 

"Artículo 900.- El cónyuge acusado de adulterio, 

no podrá alegar como excepción que su cónyuge ha 

cometido el mismo delito antes de la acusación o 

después de ella•. (29) 

comentario: Aquí se recoge el principio de que en mate--

ria penal no es válida la compensación. 

(29) Leyes Penales Mexicanas, tomo 3, del Instituto Nacional 
de ciencias penales, México, 1979, pp. 206 y 207. 
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En resumen, en este código ya no se establecen distinci2_ 

nee en cuanto al sexo de los casados culpables, asimismo, ya -

limita al adulterio a casos realizados en condiciones espec!fi-

cae. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL ADULTERIO EN LA LEGISLACION ACTUAL 

2,1 ANALISIS DE LOS ARTICULOS 273 AL 276 DEL CODIGO PENAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL. 

con fecha 13 de agosto de 1931, el Presidente de la Rep.§_ 

blica Pascual Ortíz Rubio, promulgó el código Penal que rige a

la fecha. Dicho código fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 14 de agosto del mismo 1931, precisándose en

el primer artículo transitorio que entraría en vigor el día 17-

de septiembre de 1931. La comisión Redactora de este código es

tuvo integrada por los Licenciados Alfonso Teja zabre, Luis Ga

rrido, EJ:nesto Garza, José ~ngel ceniceros, José LÓpez Lira y -

Carlos Angeles. Al mencionado código se le conoce también como-

11CÓdigo Teja zabre 11 o hcódigo de 31 11
• 

El citado CÓdigo vigente consta de 410 artículos, corre.!!. 

pendiendo 122 a la parte general (Libro primero) y los restan-

tes a la parte especial, o sea, de los delitos (Libro segundo). 

El delito de adulterio se encuentra reglamentado en el -

libro segundo (De los delitos en particular), título decimoqui,!! 

to (Delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicose-

xual), capítulo IV, en los artículos que a continuación se ana

lizarán: 
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11Artículo 273 .- Se aplicará prisión hasta de dos-

anos y privación de derechos civiles hasta por --

seis anos. a los culpables de adulterio cometido-

en el domicilio conyugal o con escándalo". 

TOdo delito consta de elementos constitutivos, los cua--

les le dan la peculiaridad que lo distingue de las demás condu!:. 

tas delictuosas. Así, tenemos que los elementos del delito de -

adulterio son: 

lo.- Acción de adulterio (elemento externo); 

20.- Que esta acción se cometa en el domicilio conyugal-

o con escándalo (elemento externo)~ y 

3o.- La voluntad delictuosa del agente del delito (ele--

-mento psicológico). (30) 

Pasemos pues. a explicar cada uno de los anteriores ele-

mentas. 

PRIMER ELEMENTO: ACCION DE ADULTERIO. 

La acción típica del delito consiste en un acto de adul-

terio, o sea, en el acceso carnal entre una persona casada, sea 

(30) En este sentido González de la Vega. Francisco. Derecho -
Penal Mexicano. los delitos. ob. cit •• p. 436. 
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cual fuere su sexo, y una persona extraf\a a su liga matrimo---

nial. (31) De lo anterior, se infiere que la acción de adulte-

rio implica dos requisitos: 

a) Que por lo menos uno de los autores esté unido en ma

trimonio legítimo.- Es imprescindible en el delito de adulterio 

la existencia del vínculo matrimonial legítimo, cuando menos -

respecto de uno de los sujetos. 

se dice que el vínculo matrimonial debe de ser legítimo

porque " ••• ha de derivarse precisamente del 'contrato civil' de 

matrimonio ••• ", (32) Único que tiene valor jurídico en nuestros 

ordenamientos, excluyéndose así el matrimonio canónico o reli-

gioso, asi como también las relaciones de concubinato, "• •• aun

cuando los concubinos se den entre sí el tratamiento y la cona! 

deración de esposos ••• ": (33) y 

b) Que la relación sexual se realice con persona ajena -

al vínculo matrimonial.- Bata es "la acción material del delito 

la cual consiste en el acceso carnal adulterino 11
• (34) Con este 

requisito surgen tres hipótesis para la posible comisión del d~ 

(31) Cfr. LOc. cit. 

(32) Ibidem, pp. 436 y 437. 

(33) Ibidem, p. 437. 

(34) LOc. cit. 
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la.- Ayuntamiento entre mujer casada y hombre libre; 

2a.- Ayuntamiento entre hombre casado y mujer libre; y 

3a.- Ayuntamiento entre hombre y mujer casados en distin. 

tos matrimonios. (35) 

A esta Última hipÓtesis, la doctrina lo llama "doble - -

adulterio". 

Los autores materiales o sujetos activos del delito son

los protagonistas del acto carnal ilícito. Dichos sujetas acti

vos, son dos: 

l.- sujeta activo primario.- Este lo constituye el suje

to que se encuentra unido en matrimonio civilmente. 

2.- Sujeto activo secundario.- Este es el sujeto que no

es consorte del sujeto activo primario, es decir, es ajeno al -

vínculo matrimonial. 

El sujeto pasivo u ofendido es el cónyuge burlado. 

En el doble adulterio existen dos delitos, es decir, es

un concurso ideal en el que hay dos adulterios, con dos suje-

tos activos primarios, dos sujetos activos secundarios, dos su-

(35) Loe. cit. 
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jetos pasivos diferentes, derivado todo del mismo marco de ac-

c:ión. (36) 

Antes de dar por finalizada la explicación de este pri--

mer elemento, es necesario saber qué debemos de entender por --

acceso carnal, por lo que diremos que "para la opinión dominan-

te en la doctrina y en la jurisprudencia penales, el acceso ca!: 

nal se configura por la penetración del Órgano genital masculi-

no en orificio natural de otra persona, cualquiera que sea su -

sexo, por vaso normal o anormal, produciéndose el coito o un --

equivalente anormal del mismo. según esta doctrina, la penetra-

ciÓn es elemento indispensable para su tipicidad, aunque sea ÍE 

completa y aunque no se haya producido la eyaculación. El acce-

so carnal está vinculado con los delitos de violación, estupro, 

adulterio, etc."• (37) Ahora bien, ·en este trabajo, mencionare-

mos indistintamente a las palabras acto carnal, acto sexual, r!_ 

laciones sexuales, acceso carnal y ayuntamiento carnal, como 

elemento de la ac:c:ión de adulterio. (38) 

(36) 

(37) 

(38) 

cardona Arizmendi, Enrique. Apuntamientos de Derecho Penal 
parte especial, segunda edición, cárdenas Editor y Distri
buidor México, 1976, pp. 196 y 197. 

Garrone, José Alberto. Diccionario Jurídico Abeledo - Pe-
rrot, tomo I (A-D), sin edición, Abeledo-Perrot, Buenos A! 
res, 1986, p. 30. 

En este sentido González de la vega, Francisco. Derecho Pe 
nal Mexicano, los delitos, ob. c:it., pp. 383, 384, 427 Y:-
436. 
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SEGUNDO ELEMENTO: QUE ESTA ACCION SE COMETA EN EL DOMICILIO CO.!! 

YUGAL O CON ESCANDALO. 

Para que el adulterio sea punible es necesario que se c2 

meta: 

a) En el domicilio conyugal: o 

b) con escándalo. 

En el domicilio conyugal.- Eota es la llamada circunstan. 

cia local. Aqui lo que importa es precisamente saber qué·es el

domicilio conyugal. como nuestro CÓdigo Penal no nos proporcio

na una definición expresa de domicilio conyugal, en consecuen-

cia, su concepto ha de fijarse con criterio realista, adhirien

donos asi al concepto que nos proporciona el maestro Mariano J!. 

ménez Huerta, en los siguientes términos: " ••• la morada perma-

nente o transitoria que los cónyuges unidos civilmente en matr!. 

monio habitan". (39) can este concepto, incluso el cuarto de un 

hotel puede considerarse en determinado momento domicilio conY!!_ 

gal para los efectos de esta figura, es decir, "domicilio cony_!! 

gal es, no solo el hogar o residencias habituales del matrimo--

nio, sino cualesquiera otras casas o aposentos que accidental o 

transitoriamente ocupen para vivir los casados. 

(39) Ob. cit., p. 26. 
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''El delito existe cuando en los mencionados lugares se -

efectua la acción de adulterio, ya sea porque el casado haya i~ 

traducido a la casa o habitación común a su amante, o por que -

éste viva en el mismo sitio". (40) Aqui lo que el legislador --

castiga es la despectiva actitud de tener relaciones sexuales -

ilícitas en la habitación común de los esposos, ya que no se --

respetó siquiP.ra el lugar donde vive el cónyuge inocente. 

Con escándalo.- También conocida como circunstancia mo--

dal. De igual manera, lo que nos interesa aquí es saber lo que-

se debe de entender por escándalo. El carácter escandaloso del-

adulterio consiste en el desenfreno o desverguenza en los amo--

ríos ilícitos que, por su publicidad, constituyen ofensa contra 

la moral y, especialmente. contra el cónyuge inocente, dado el-

entredicho en que queda ante los demás ••• En términos generales, 

el escándalo consiste en que los adúlteros ostenten cínicamente 

sus amoríos o los den a entender claramente con su conducta de-

desenfreno. (41) 

Es necesario que el escándalo sea querido o consentido,-

ya que de otra manera no se podría hablar en rigor de "escánda-

lo" si la publicidad se debe a circunstancias ajenaá a la volu~ 

(40) González de la vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano, -
los delitos, ob. cit., p. 440. 

(41) cfr. LOc. cit. 
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tariedad del activo primario y de su codelincuente. 

con lo explicado, ya estamos en condiciones de manifes-

tar lo que es el elemento escándalo, el cual puede resumirse en 

el siguiente concepto: "Consiste en el desenfreno exhibido, en

la notoriedad que se da publicamente a la situación adulterina, 

lo que afrenta al cónyuge inocente y ofende por el mal ejemplo

ª la moral pública". (42) 

Es de hacerse notar que esta circunstancia es un tanto -

oscilante y está sujeta a concreción judicial. 

TERCER ELEMENTO: LA VOLUNTAD DELICTUOSA DEL AGENTE DEL DELITO. 

Jurídicamente el adulterio no admite su comisión culpo-

ea. La unión carnal de los adúlteros debe ser realizada por és

tos con conciencia y voluntad. El casado debe tener conciencia

de su estado matrimonial y querer la unión carnal con otro que

aabe no es su cónyuge. El sujeto activo secundario debe obrar,

asimismo, con conocimiento de que con quien tiene acceso carnal 

ea casado, y debe querer el acto carnal con éste. El dolo radi

ca pues, para los dos protagonistas, en la consciente ejecución 

de la cópula transgresora de las normas matrimoniales. sin em-

bargo, existe la posibilidad de obrar inculpablemente, como se-

(42) carrancá y Trujillo, Raúl. ob. cit., p. 659. 
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ría en caso de coacción o de error. con el sujeto activo prima

rio, por ejemplo, puede presentarse en el caso de que un indiv.f. 

duo haya comenzado su trámite de divorcio y se le haga saber -

falsamente que ya está disuelto el vínculo matrimonial. En lo -

tocante a obrar inculpablemente por parte del copartícipe, se -

puede ejemplificar con el caso de que éste ignore el lazo matr.!, 

monial que liga a su amante con otro. Estos dos ejemplos nos -

muestran que se puede actuar en virtud del error, el cual elim! 

na el dolo, lo que trae como consecuencia causa de inculpabili

dad; (43) 

"Artículo 274. - No se podrá proceder contra los -

adúlteros sino a petición del cónyuge ofendido; -

pero cuando éste formule su querella contra uno -

solo de los culpables, se procederá contra los 

dos y los que aparezcan como codelincuentes. 

"Esto se entiende en el caso de que los dos adúl

teros vivan, estén presentes y se hallen sujetos

ª la acción de la justicia del país: pero cuando

no sea así, se procederá contra el responsable 

que se encuentre en estas condiciones". 

(43) cfr. cardona Arizmendi, Enrique. Ob. cit., p. 198. 
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como es sabido, el adulterio es un delito de querella º.!. 

cesaria, y este artículo se refiere a·eus requisitos de persec~ 

ción. 

Así, del texto del artículo citado, se desprende que el-

Único titular de la querella lo es el cónyuge ofendido. El esp! 

ritu de esta regla va acorde con el de los delitos perseguibles 

por querella: no siempre el interés pÚblico va estar acorde con 

el interés de la familia ofendida, y en el caso concreto del --

adulterio, 11 
••• el interés público que reclama la represión pue-

de enfrentarse al interés contrario de la familia y de los hi--

jos, del que el esposo ofendido debe ser el Único juez •.• 11
• (44) 

si el cónyuge adúltero no es acusado por el cónyuge ofendido, -

el Ministerio FÚblico no tendrá facultad de iniciar la persecu-

ción de oficio. sin embargo, no siempre al cónyuge que formule-

la querella podrá coneiderarsele como 11ofendido 11
, pues existen-

situaciones que no lo permiten, como es el caso del marido le--

nón que explota a su mujer; o en caso de que exista consenti---

miento de la esposa o del marido de que otro u otros interven--

gan en sus relaciones sexuales, por citar algunos ejemplos. 

En el doble adulterio, si se realizó con escándalo, cua.!_ 

quiera de los cónyuges ofendidos puede formular, independiente-

(44) González de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano, -
los delitos, ob. cit., p. 442. 



mente, su querella. 

cuando el cónyuge ofendido interpone su querella, debe -

formularla contra los dos culpables, siempre que esto fuere po

siole, ya que no puede interponerla en contra de Únicamente uno 

de los adúlteros. 

De lo anterior se desprende que el ejercicio del derecho 

de querella es indivisible, se debe de proceder, como ya se me.!! 

cionó, contra los dos adúlteros: pero esta procedencia solo se

dará, además, cuando ambos adúlteros sean culpables del delito: 

esto es, p:::>rque puede ocurrir que alguno de los culpables se en 
cuentre excluido de responsabilidad por cualesquier circunstan

cia que así lo amerite. De ser así, la querella sólo podrá ent!_ 

blarse contra el adúltero culpable. 

Además, el artículo 274 se~ala textualmente que se proc~ 

derá contra los adúlteros cuando estos "vivan, estén presentes

y se hallen sujetos a la acción de la justicia del país"; pero

cuando no sea así, entonces sí se podrá proceder Únicamente CO!!, 

tra el responsable que se encuentre en estas condiciones. 

como ya se mencionó, la antijuridicidad típica del deli

to se destruye cuando existe consentimiento de quien pudiera -

ser el ofendido para que se realicen estas relaciones sexuales

extramaritales, es decir, desaparece la acción penal p:::>r el he

cho de que el "ofendido" consienta, ya sea expresa o tácitamen-
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te, la comisión del delito. El consentimiento será expreso cua~ 

do 11el ofendido" intencionalmente la entrega a un tercero, o la 

autoriza para tener relaciones sexuales con cualquiera. Y será-

tácito cuando "el ofendido" tiene conocimiento del adulterio de 

su cónyuge, y a pesar de esto, lo consiente. 

"Artículo 275. - sólo se castigará el adulterio --

consumado" .. 

Este artículo es tema de debate en el capítulo siguiente 

de este mismo trabajo, por lo que aquí sólo mencionaremos las -

directrices que rigen este artículo. 

Del texto del artículo en comento se desprende que el --

adulterio sólo será punible cuando se ha consumado. Pero ¿cuán-

do se consuma este delito? aquí sólo diremos que para la mayo--

:ría de los autores el adulterio se consuma en el momento mismo-

del acceso carnal. Luego entonces, tenemos que el adulterio no-

admite grados del delito, por lo que no es compatible, en este-

caso, la tentativa. (45) 

"Artículo 276.- cuando el ofendido perdone a su -

cónyuge, cesará todo procedimiento si no se ha --

(45) En este sentido García Ramírez, Sergio. Derecho Penal, -
primera edición, Instituto de Investigaciones Jurídicas -
de la UNAM México, 1990, p. 126. 
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dictado sentencia, y si ésta se ha dictado, no -

producirá efecto alguno. Esta disposición favore

cerá a todos los responsables 11
• 

Al igual que todos los delitos que se persiguen por que

rella, el perdón del ofendido dará lugar a la extinción de la -

acción penal, ya sea que se conceda ante el Ministerio PÚblico

si éste no ha ejercitado la misma o ante el Órgano jurisdiccio

nal antes de dictarse sentencia de segunda instancia. 

Pero el perdón no Únicamente puede otorgarse en estos -

dos casos, sino que también es válido aunque ya se haya dictado 

sentencia condenatoria, extinguiendo así la ejecución de la pe

na. 

Por regla general, el perdón sólo beneficia al inculpado 

en cuyo favor se otorga, pero se dice que "para toda regla exi.!. 

te una excepción", y es aquí en el adulterio donde surge tal e~ 

cepción, pues tenemos que ei el cónyuge ofendido otorga el per

dón únfcamente a su consorte, éste (el perdón) se hará extensi

vo al sujeto activo secundario, y en su caso, a los demás copa~ 

tícipes. caso similar ocurrirá si el perdón es otorgado única-

mente al sujeto activo secundario, pues el perdón se tendrá por 

extendido al cónyuge adúltero, y en su caso, a los copartíci--

pes. 

Es importante mencionar que una vez que se otorga el pe!: 
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dón, éste no podrá revocarse. 

En el doble adulterio, como es obvio, los ofendidos lo -

serán los cónyuges de los adúlteros, pero si uno de los cónyu-

ges ofendidos otorga el perdón a su cónyuge, esto no privará al 

otro cónyuge inocente del derecho de querellarse por el delito

de adulterio. 

No omitimos seftalar que el Único facultado para quere--

llarse en este delito, o en su caso otorgar el perdón, lo es el 

cónyuge ofendido. 

No está por demás hacer un breve comentario al artículo-

276 bis, el cual tiene relación con el delito de adulterio: di

cho precepto legal literalmente dice así: 

"Artículo 276 bis.- cuando a consecuencia de la -

comisión de alguno de los delitos previstos en ª..!. 

te título resulten hijos, la reparación del dafto

comprenderá el pago de alimentos para éstos y pa

ra la madre, en los términos que fija la legisla

ción civil para los casos de divorcio". 

Es de justo derecho lo que senala este precepto, puesto

que de ninguna manera se puede obligar al cónyuge ofendido a -

alimentar a un nino que no es su descen~iente y con el cual no

adquirió ninguna obligación civil, ya que dicho nifto es produc-
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to de una relación adulterina, y en estas condiciones es a los 

culpables a quien corresponde tal obligación. 

BREVE ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO DE ADULTERIO. 

Para complementar la explicación de los artículos relat! 

vos al adulterio, así como para facilitar su comprensión, nos -

hemos permitido hacer "un breve estudio dogmático .. del delito -

de adulterio, basándonos para esto en el estudio dogmático que

de este delito realiza la Jurista Marcela Martínez Rearo, (46)

ya que resulta necesario analizar dicho delito de acuerdo a los 

elementos materiales del mismo. 

A) ASPECTO POSITIVO. 

1. - conducta. 

a) En orden a la conducta: 

- ES de acción, porque se realiza mediant~ una actividad 

o movimiento corporal, o sea, mediante el acceso carnal. 

- Es unisubsistente, porque se realiza mediante un solo-

acto. 

b) En orden al resultado: 

- Es formal, porque Únicamente infringe la norma, no - -

(46) Cfr. Ob. cit., pp. 266, 267 y 268. 
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trasciende al mundo de la naturaleza. 

- Es instantáneo, porque su consumación se agota en el -

mismo momento del acceso carnal. 

- Es de dafto, porque destruye o dafta el bien jurídico -

protegido. 

2.- Tipicidad. 

a) Elementos generales del tipo: 

- conducta: consiste en tener relaciones sexuales· en el

domicilio conyugal o con escándalo. 

- sujeto activo: 

+ Propio o específico: éste lo es el sujeto unido en ·ma

trimonio (sujeto activo primario). 

+ común o indiferente: éste lo es el sujeto ajeno al vÍ!!, 

culo matrimonial (sujeto activo secundario). 

~ Plurisubjetivo: porque para su realización es necesa--

rio que intervengan dos o más personas. 

- sujeto pasivo: 

+ Propio o específico: éste lo es el cónyuge ofendido. 

- Bien jurídico: el honor del cónyuge ofendido. 

- Objeto material: éste lo es el cónyuge ofendido. 

- Resultado: es de tipo fcirmal, ya que Únicamente infri11 

ge la norma, no trascendiendo al mundo de la naturaleza. 
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b) Elementos especiales del tipo: 

- Referencia espacial: este elemento surge cuando las r.!. 

laciones sexuales se realizan en el domicilio conyugal. 

- Elemento normativo: consiste en la preexistencia de un 

matrimonio civil (elemento jurídico). 

- Medio de comisión: escándalo. 

3.- Antijuridicidad: ocurre cuando la conducta es típi-

ca, es decir, cuando se comete adulterio en el domicilio conyu

gal o con escándalo, y no está protegida esta conducta por nin

guna causa de justificación. 

4.- Imputabilidad: consiste en que al momento de reali-

zarse la conducta se actúe con capacidad de querer y de enten-

der en el campo del Derecho Penal, o sea, con voluntad y canee,! 

miento de tener relaciones sexuales adulterinas. 

s.- culpabilidad: la conducta sólo puede realizarse dol2 

samente. 

6.- Punibilidad: la pena aplicable en este caso es pri-

sión hasta de dos anos y privación de de~echos civiles hasta -

por seis afies. 

B) ASPECTO NEGATIVO. 
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1.- Ausencia de conducta: no opera ninguna causa de au-

sencia de conducta. 

2.- Atipicidad: las causas que originan la atipicidad en 

el delito de adulterio, son las siguientes: 
\ 

a) Ausencia del objeto jurídico protegido, 

b) Ausencia del elemento normativo. 

c) Ausencia de la referencia espacial y del medio de ce-

misión. 

3.- causas de justificación: la causa de justificación -

que opera aquí es la del consentimiento del sujeto pasivo. 

4.- Inimputabilidad: son 5 las causas que originan la 

inimputabilidad: 

a) Trastorno mental permanente. 

b) Trastorno mental transitorio. 

c) Desarrollo intelectual retardado que impida compren--

der el carácter ilícito del hecho. 

d) Temor fundado, 

e) Minoría de edad. 
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S.- Inculpabilidad: se da sólo en las siguientes circun~ 

tancias: 

a) En el error de hecho esencial e invencible. 

b) eoacción sobre la voluntad o no exigibilidad de otra

conducta. 

6.- Excusas absolutorias: en el adulterio no las hay. 

2.2 POSICION DE OTROS CODIGOS DE LOS ESTADOS DE LA REPtraLICA. 

consideramos necesario hacer un recorrido po.r las legis

laciones penales de los Estados de la República mexicana con el 

objetivo de verificar las semejanzas y diferencias existentes -

entre aquéllas (Legislaciones penales de los Estados) y el CÓd!_ 

go Penal para el Distrito Federal, en lo que a la reglamenta--

ciÓn del adulterio se refiere. 

~sí, encontramos que entre los códigos de los Estados -

existen tres tendencias: 

l.- LOS que los regulan exactamente igual que el CÓdigo-

Penal para el Distrito Federal. 

2.- LOS que lo regulan con algunas diferencias respecto-

del CÓdigo Penal para el Distrito Federal. 

3.- LOs que ya no lo regulan (tendencia abolicionista). 
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CODIGOS PENALES QUE REGULAN AL ADULTERIO EXACTAMENTE IGUAL QUE

EL CODIGO PENAL PARA EL D.F. 

como es sabido, la gran mayoría de los Estados de la Re

pública al elaborar sus respectivos códigos Penales tomaron co

mo base la estructura del CÓdi90 Penal para el Distrito Federal 

es así, que no debe sorprendernos el hecho de que encontremos -

párrafos Íntegros del CÓdigo Penal del D.F. insertos en el tex

to de estos códigos. 

claro ejemplo de lo anterior lo tenemos en el delito que 

nos ocupa. Es muy notoria la tendencia en la República a regu-

larlo tal y como se describe en el ya tan citado código Penal -

para el D.F., siendo los siguientes Estados los que adoptan tal 

tendencia: coahuila (1941), colima (1955), Duran90 (1944), Gue

rrero (1953), Jalisco (1933), Morelos (1945), Nayarit (1969), -

Nuevo León (1934), Querétaro (1932), Quintana Roo, San Luis PO

tosí (1944), Sinaloa (1940), sonora (1949) y Tamaulipas (1956). 

TOdos estos códigos ubican al adulterio dentro del títu

lo de los "delitos sexuales", al igual que lo hacía el cÓdigo -

Penal para el D.F. antes de la reforma del 20 de diciembre de -

1990. 
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CODIGOS PENALES QUE REGULAN AL ADULTERIO CON ALGUNAS DIFEREN-

CIAS RESPECTO DEL CODIGO PENAL PARA EL D.F. 

Antes de referirnos a estos códigos, es pertinente hacer 

una aclaración. Lo que aquí manejaremos propiamente no son dif!, 

rencias respecto del adulterio, sino que únicamente son diferea 

cias en cuanto al texto: es decir, estas diferencias no alteran 

el fondo, la esencia, la concepción del adulterio, ya que la -

idea del adulterio es uniforme en los Estados en el sentido de

que consiste en relaciones extraconyugales. Mas bien estas dif.!, 

rancias se refieren a cuestiones 11 innovadoras", a las que cree

mos es necesario hacer referencia. 

una vez aclarado lo anterior, pasemos a exponer en qué -

consisten esas diferencias. 

- código Penal de Aguascalientes del 28 de agosto de - -

1949. 

Par principio, tenemos que este CÓdigo ubica al adulte-

rio dentro del título de los "delitos contra la familia 11
• 

Además, éste es uno de los pocos códigos que nos dan una 

definición del adulterio, ya que eti su artículo 249 nos dice: -

"Cometen el delito de adulterio el hombre y la m_!! 

jer que tengan entre sí relaciones sexuales, si -

uno de ellos o los dos están casados con otra pe~ 
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sana, y siempre que el hecho se ejecute en el do

micilio conyugal o con escándalo 11
• 

comentario: Del texto de este artículo se desprende que 

para la integración del delito sólo se aceptan las relaciones

heterosexuales, excluyendo así las relaciones homosexuales, lo 

que a nuestro parecer es muy censurable, pues como muy bien d! 

ce el maestro Enrique Cardona Arizmendi: 11 
••• ese tipo de ayun

tamiento sexual trae como consecuencia necesariamente una gra

ve afectación al honor del cónyuge ofendido, afectación que in 
cluso podríamos considerar como más grave que la presentada en 

caso de cópulas heteroxecuales ...... (47) 

conclusión: este código nos da un concepto puramente h~ 

terosexual del adulterio, siendo ésta la razón por la que la -

familia es el bien jurídico tutelado. 

- código penal de Chiapas del 5 de mar za de 1938. 

Ubica al adulterio dentro del título de los "delitos S.!, 

xuales". 

En este ordenamiento, se establece como pena mínima un

mes de prisión. 

Además, su artículo 278 establece: 

(47) ob. cit., p. 195. 
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11cuando el ofendido perdone a su cónyuge, cesará

todo procedimiento si no se ha dictado sentencia, 

y si ésta se ha dictado, y no ha causado ejecuto

ria, no producirá efecto alguno ••• 11
• 

comentario: cuestión muy interesante la que plantea este 

artículo, pues interpretándolo a contrario sensu tenemos que si 

la sentencia ya causó ejecutoria, el perdón ya no será proceden 

te. 

conclusión: Este código establece una excepción en el -

adulterio: el perdón no puede otorgarse cuando la sentencia ca~ 

denatoria ha causado ejecutoria. 

- cÓdigo de Defensa Social para el Estado Libre y Saber~ 

no de chihuahua de septiembre de 1971. 

Encuadra al adulterio dentro del título de las "infrac-

ciones sexuales antisociales". 

En su artículo 257 se establece un concepto de adulterio 

11 Se aplicará reclusión hasta de dos afies y priva

ción de derechos civiles hasta por seis aaos, a -

la persooa casada que tenga acceso carnal con 

otra que no sea su cónyuge y a la que con ella lo 

tenga. sabiendo que es casada. siempre que los h.!, 

chas se verifiquen en el domicilio conyugal o con 
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escándalo". 

comentario: De entre los CÓdigos que nos dan un concepto 

de adulterio. como lo comentamos en el capítulo I, éste nos pa-

rece el más adecuado y completo, pues en él textualmente se ci-

ta al tercer elemento del adulterio, el cual consiste en reali-

zar la conducta con conciencia y voluntad. 

conclusión: No podemos más que decir que estamos en pre-

sencia del concepto legal de adulterio. 

- código Penal de Guanajuato de junio de 1978. 

Encuadra al adulterio dentro del título de los "delitos-

contra el honor". 

su artículo 262 nos dice: 

"Adulterio es la cópula de persona casada con 

otra que no sea su cónyuge, si se realiza con es-

cándalo o en el domicilio conyugal". (+) 

(+} El anterior código contenía un concepto puramente heteras.!. 
xual. En éste, se optó por un nuevo concepto, razonando ª..!. 
te cambio en su exposición de motivos: "se modifica la de
finición del delito de adulterio para suprimir la inexpli
cable exigencia de la heterosexualidad que el código vige.!!. 
te establece y, por otra parte, las circunstancias local y 
modal del hecho se incorporan al tipo, para denotar con t.!?_ 
da claridad que constituyen elementos del mismo y no cond!_ 
cienes de punibilidad, con lo que se consigue sellalar que
tales elementos deben ser comprendidos por la culpabilidad 
del agente". 
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NO existe como pena la privación de derechos civiles; P! 

ro en cambio contempla una pena de tipo econÓmico (multa). Tam

poco existe la disposición expresa de que sólo se castigará el

adul terio consumado, siendo con esto uno de los dos códigos que 

la suprimen. 

comentario: Este es uno de los códigos que admite el gr~ 

do de tentativa para efectos de punición en el adulterio, razón 

por la cual se cita a la cópula como elemento del tipo. 

conclusión: Estamos de acuerdo con el legislador de Gua

najuato al ubicar el adulterio corno un delito contra el honor,

porque precisamente es el honor del cónyuge ofendido el bien j.B, 

r!dico tutelado por esta figura. 

- código Penal de Hidalgo de 1971. 

Ubica al adulterio dentro del título de los "delitos con 

tra la 
0

integridad de la familia •1
• 

Define al adulterio en su artículo 259: 

"Se entiende por adulterio, el trato carnal de -

mujer casada con hombre que no sea su marido, o -

de hombre casado con mujer que no sea su esposa 0 • 

se establece como pena mínima de prisión la de un año, y 

como máxima la de tres afias. 

solamente se castigará el adulterio consumado, pero siem. 
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pre y cuando se conozca el estado civil de matrimonio de la pe~ 

sona con quien se realiza el acto carnal. 

comentario: Este es el código que más rigidez impone pa

ra castigar al adulterio: no se puede imponer menos de un afio -

de prisión, y la máxima pueda ser hasta tres anos de prisión. 

Además, en su texto incluye al tercer elemento para la -

integración del adulterio: conocer el sujeto activo secundario

el estado civil de matrimonio de la persona con quien tiene re

laciones sexuales (no lo incluye dentro del concepto). 

conclusión: Este es otro código que Únicamente acepta 

las relaciones heterosexuales para la punición del delito, ex-

cluyendo así las relaciones homosexuales, siendo esta la razón

por la que el bien jurídico tutelado lo es la integridad de la

familia. 

- código penal del Estado de México de 1986. 

Ubica al adulterio dentro del título "delitos contra la

colectividad '' • subtítulo ''delitos contra la familia". 

En su artículo 228 nos da un concepto de adulterio: 

"Se impondrán de tres días a tres anos de prisión 

y privación de derechos civiles hasta por seis -

anos, a la persona casada que en el domicilio co~ 

yugal o con escándalo, tenga cópula con otra que

na sea su cónyuge y a la que con ella lo tenga, -
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sabiendo que es casada 11
• 

No existe la disposición expresa de que sólo se castiga

rá el adulterio consumado. 

comentario: El legislador mexiquense considera que este-

delito no sólo atenta contra la familia, sino que además reper-

cute en la colectividad, puesto que tradicionalmente se ha con-

aiderado a la familia como la célula de la sociedad. l'Or otro -

lado, se admite el grado de tentativa para efectos de punición. 

conclusión: No se puede negar que la figura del adulte--

rio sigue muy arraigada en las raíces culturales de este Estado, 

' pues a pesar de que jurídica y socialmente la tendencia actual-

es la de suprimir esta conducta como delito, en la reciente (r~ 

lativamente) reforma penal que bullo en este Estado (1985) toda

vía se incluye al adulterio dentro del catálogo de delitos que

contempla su actual código penal (1986), y al cual hemos hecho-

referencia. 

"'.". código Penal de Tabasco de 1972. 

En su artículo 264 nos ofrece una interesante definición 

"Se entiende por adulterio, el trato carnal de m.!!_ 

jer casada con hombre que no sea su marido, o de-

hombre casado con mujer que no sea su esposa. Pa-

ra considerar comprobado el adulterio. no se nec!. 
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sita que lo sea el acto carnal mismo, sino que -

otras circunstancias comprobadas lo hagan suponer 

fundadamente •. 

No existe disposición expresa que requiera para tipifi-

car la conducta, que ésta se de en el domicilio conyugal o con

escándalo, sólo agrava la sanción si la conducta se realiza en

el domicilio conyugal. 

comentario: Nos proporciona un concepto de carácter het~ 

rosexual, no admitiendo así las relaciones homosexuales. 

conclusión: Tabasco es el Único Estado en toda la aepú-

blica que no requiere referencias de medio o lugar para casti-

gar el adulterio, es decir, se sanciona todo adulterio. 

- CÓdigo Penal de zacatecas de 1967. 

Clasifica al adulterio dentro del título de los "delitos 

contra el orden de la familia". 

En su artículo 275 define al adulterio: 

11 Se entiende por adulterio, la cópula de mujer º.!. 

sada con hombre que no sea su marido, o de hombre 

casado con mujer que no sea su esposa. El adulte

rio sólo se sancionará cuando se cometa en el do

micilio conyugal o con escándalo". 

comentario: Al igual que otros códigos, para la punición 
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de este delito sólo se aceptan las relaciones heterosexuales, -

excluyéndose así las relaciones homosexuales, las cuales no po

drán ser consideradas para la integración del delito de adulte

rio. 

conclusión: Este es uno de los pocos códigos que manejan 

un concepto puramente heterosexual del adulterio, lo que, como

ya comentamos anteriormente, nos parece censurable. 

CODIGOS PENALES QUE NO REGULAN AL ADULTERIO. 

como ya lo hemos manifestado, la tendencia actual ea la

de abolir de las legislaciones el delito de adulterio. As!, te

nemos que del análisis de todos y cada uno de los códigos pena

les que integran el ámbito legislativo nacional, se observa que 

existe una corriente que se manifiesta en tal sentido, pues en

varios Estados se ha excluido ya al adulterio del catálago de -

delitos, siendo el código de Defensa social de yUcatán de 1938-

en donde por primera vez se manifestó esta corriente. 

Posteriormente, han seguido tal tendencia los códigos de 

saja california (1977), campeche (1976), Michoacán (1962), Oax~ 

ca (1944), Puebla (1943), Tlaxcala (1972) y veracruz (1948). 

Por lo anterior, no se puede negar que, aunque muy lent~ 

mente, el delito de adulterio va desapareciendo de las legisla

ciones nacionales, con lo que tales ordenamientos únicamente se 
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2.3 CONCEPCION DE ALGUNOS PAISES EN SU LBGISLl\CION PBNAL. 

una vez que hemos analizado el adulterio por el ámbito -

nacional, pasaremos ahora a hacer una breve comparación con al

gunas naciones del continente europeo y otras pertenecientes a

nuestra América, con el único objetivo de ilustrarnos en cuanto 

a cuál es la tendencia del adulterio a nivel internacional, se

ftalando los aspectos sobresalientes de estas legislacion~s, co

mo a continuación se observará: 

código Penal de Bélgica. 

- No lo define, únicamente seftala los casos en que se e.E, 

mete. 

sólo la mujer lo puede cometer. 

- El marido ofendido es el único facultado para denun--

ciarlo, asi como para otorgar el perdón. 

- Al cómplice se le castiga con la misma pena de la mu--

jer. 

- El hombre comete el delito de concubinato sólo cuando

tenga la manceba en la casa conyugal, en tal caso, sólo lo pue

de denunciar su esposa. 

código Penal de suiza. 
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- Lo ubica como delito contra la familia. 

- Es indistinto el sexo, es decir, lo puede cometer tan-

to el hombre como la mujer. 

- Se requiere de querella para su persecución. 

- La persecución se iniciará siempre y cuando por causa-

del adulterio se haya disuelto el vínculo matrimonial, esdecir, 

el matrimonio ya no tiene que existir. 

- Existe un plazo de tres meses para presentar la quere

lla, que corre desde el día que la sentencia de divorcio queda

firme. 

- El juez tiene la facultad de dejar al adúltero sin pe

na, si la vida en común de los cónyuges había cesado, o si el -

mismo ofendido ha cometido también adulterio. 

código P<!nal de Argentina. 

- sólo la mujer comete adulterio. 

- El hombre comete el delito de amancebamiento. 

- La pena es de un mes a un ano de prisión 

- La misma pena se impondrá al codelincuente de la mujer 

- se persigue a querella del ofendido, por lo tanto, se-

extingue por perdón. 

- se establece una condición objetiva de punibilidad: no 

se puede intentar la acción penal hasta en tanto no se declare-
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el divorcio por causa de adulterio. 

- La sentencia de divorcio no producirá efecto alguno en 

el proceso penal. 

- Si se ha consentido el adulterio, no se tiene derecho

ª iniciar la acción. 

- La muerte del cónyuge ofendido extingue la acción pe--

nal y hace cesar la ejecución de la pena. 

- El cónyuge ofendido deberá acusar a ambos culpables. 

- No define al adulterio. 

- sólo se aceptan relaciones heterosexuales. 

código Penal de Bolivia. 

- La duración de la pena queda al arbitrio del marido, -

con tal que no exceda de seis anos. 

- sólo la mujer comete adulterio. 

- El hombre comete el delito de amacebamiento. 

- LO ubica entre los delitos contra la honestidad. 

-·se necesita la querella del ofendido. 

- Se debe formular la querella contra ambos adúlteros. 

- No procede la querella si se perdonó o consistió el --

adulterio. 

- Procede el perdón del cónyuge ofendido en cualquier m_2 

mento del proceso. 
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- Define al adulterio de la siguiente manera: "Comete -

adulterio la mujer casada que yace con varón que no sea su mar! 

do y el que yace con ella, sabiendo que es casada, aunque des-

pués se declare nulo el matrimonio". 

- similitud con el código boliviano, a excepción de la -

pena. 

CÓdigos Penales de Nicaragua, El Salvador, Honduras, Pa

raguay, Panamá, Venezuela, Guatemala y Ecuador. 

- contemplan las mismas reglas que el código boliviano,

ª excepción de la pena, que es variable. 

códigos Penales de Haití y República llOminicana. 

- Siguen lo establecido por el código belga. 

CÓdigos Penales de pUerto Rico, Perú y Brasil. 

- No definen al adulterio. 

- No hacen distinción en cuanto al sexo, es decir, tanto 

el hombre como la mujer pueden cometer adulterio. 

- se rigen por los lineamientos adoptados por el código

boliviano, a excepción de la pena, distinción de sexos y ubica

ción entre los delitos. 

LOs anteriores códigos analizados, hay que reconocer que 

son pocos, pero nos sirven para ilustrarnos respecto a cuál es-
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la idea del adulterio en otros países, estableciéndose que exi!_ 

ten algunas diferencias en relación con nuestro código Penal, -

como son la penalidad, distinción entre el adulterio de la mu-

jer y el amancebamiento del marido, su ubicación entre los del!, 

tos (bien jurídico tutelado) y la condición objetiva de punibi

lidad, además de la referencia espacial y del medio de comisión. 

Ahora bien, también hay países que han adoptado la ten-

dencia abolicionista, siendo los siguientes: Alemania, Bulgaria, 

Colombia, costa Rica, Cuba, Dinamarca, Eepafta, Estados Unidos -

de Norteamérica, Finlandia, Francia, Inglaterra, Irlanda, Is--

rael, Italia, Japón, Letonia, Noruega, Polonia, POrtugal, RUsia, 

Suecia y Uruguay. 

Observamos de lo anterior, que son principalmente países 

europeos los que han suprimido al adulterio del catálogo de de

litos, y entre ellos se encuentra Francia, que es el país cons! 

derado vanguardista en el Derecho Penal: también se observa que 

en América la tendencia abolicionista ya se empieza a manifes-

tar. de lo que se concluye que tal tendencia poco a poco va te

niendo más partidarios. 
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CAPITULO TERCERO 

CUESTIONAMIENTOS SOBRE EL ADULTERIO 

3.1 EL BIEN JURIDICO TUTELADO POR EL ADULTERIO. SU UBICACION -

ENTRE LOS DELITOS SEXUALES. 

El código Penal para el Distrito Federal divide la parte 

especial en títulos y capítulos, los cuales son denominados de

acuerdo con el bien jurídico que es objeto de la tutela, habien 

do algunas denominaciones que no son tan afortunadas, ya que r.!, 

sultan imprecisas, siendo éste el caso del adulterio, como a 

continuación se observará. 

"Precisar el objeto de la tutela en el adulterio, es - -

cuestión también discutible en teoría", así inicia su análisis

del objeto de la tutela en este delito el maestro Alberto Gonz~ 

lez Blanco, (48) y le cabe mucha razón a tal comentario, pues -

la doctrina se ha preocupado, reiteradamente, por precisar el -

objeto de la tutela en el adulterio, dando origen así a varias

tendencias, cada una de las cuales, con sus propios fundamentos, 

trata de precisar el verdadero objeto jurídico protegido. 

Por lo anterior, es necesario hacer un examen crítico de 

cada una de estas posiciones, y así estar en posibilidad de ve!_ 

(48) Ob. cit., p. 203. 
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tir nuestra opinión acerca de cuál es el bien jurídico que tut~ 

la el adulterio. 

por principio tenemos que la mayoría de los autores opi

nan que la familia, en cuanto grupúsculo social específico inte

grador de la sociedad o colectividad, es el bien jurídico prot~ 

gido. 

pero debemos seftalar que debido a la gran complejidad de 

la institución familiar, ello origina que sus intereses jurídi

cos sean diversos, pues dichos intereses lleqan a presentar as

pectos distintos, siendo necesario entonces especificar qué as

pecto del grupo familiar es el que se tutela. 

Observamos que en primer término se pretende tutelar el

vínculo matrimonial: y en segundo término, los intereses o bie

nes jurídicos que nacen en virtud del matrimonio, (49) y así, -

diversos tratadistas exponen su posiciÓnt 

a) Les que sostienen que el bien jurídico tutelado lo es 

la integridad del matrimonio. Entre éstos se encuentra el maes

tro Alberto González Blanco, quien nos indica que 11el objeto de 

la tutela penal en el adulterio radica en el interés de asegu-

rar la integridad del matrimonio", (50) y expone que debe tenf!!'._ 

(49) Cfr. Jiménez Huerta, Mariano. Ob. cit., pp. 20 y 21. 

(SO) Ob. cit., p. 207. 
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se en cuenta que el adulterio tiene vinculación con intereses y 

principios complejos, como son los del matrimonio, la garantía

de pureza de los hijos, la integridad de la familia, la honest! 

dad y aún el de exclusividad en las relaciones sexuales, y en -

esas condiciones tales intereses tienen relevancia en función -

de la integridad del matrimonio, por ello no es exacto decir -

que existe imposibilidad de precisar el objeto en el adulterio. 

Razonamiento muy interesante el que hace el maestro, pe

ro no compartimos su idea, pues el matrimonio se integra por -

los padres e hijos, si es que estos Últimos los hay, es decir,

la familia, y en muchas ocasiones en el matrimonio no hay hijos 

por lo que en estas condiciones la separación del matrimonio no 

trae mayores consecuencias: y aún habiendo hijos en el matrimo

nio, recordemos que existen otras muchas causas que dan origen

ª la desintegración del matrimonio, y que las cuales sin embar

go no son consideradas dentro del campo penal, es decir, no se

les da el carácter de delitos, por lo que consideramos que est.!!_ 

mes frente a un absurdo, pues el adulterio pertenece exclusiva

mente al campo del Derecho civil, enseflandonos la realidad que

en ocasiones existe adulterio y sin embargo el matrimonio no se 

desintegra, por lo que no se puede afirmar que lo que se prote

ge es la integridad del matrimonio. 

En lo que respecta a los demás intereses a que hace men-
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ción el maestro Alberto González Blanco, éstos serán cuestiona

dos en su momento. 

b) Tendencia que sostiene que el bien jurídico tutelado

por el adulterio lo es el orden familiar. sus principales expo

nentes son Francisco González de la Vega, Eugenio cuello calón, 

chaveau, aelie y Fernando castellanos Tena. 

El maestro Francisco González de la Vega manifiesta que

"el objeto de la tutela penal en este delito radica en el inte

rés de asegurar el orden matrimonial contra los daftos o peli--

gros causados por los actos adulterinos realizados en condicio

nes de grave afrenta contra el cónyuge inocente (escándalo o -

violación del domicilio conyugal). Be pues, primordialmente el

adulterio delito de incontinencia sexual contra el orden farni-

liar matrimonial". (Sl) 

se observa que este autor considera que el bien jurídico 

tutelado lo es el orden familiar matrimonial, aduciendo que el

adulterio así cometido altera la paz y tranquilidad de la fami

lia matrimonial, cuestión con la que no estamos de acuerdo, - -

pues como bien dice Langle Rubio, citado por el propio González 

de la vega,: "Observemos que cuando en un matrimonio se da el -

adulterio, ya no existe el orden, la armonía y el amor familiar 

(Sl) Derecho Penal Mexicano, los delitos, ob. cit., p. 435. 
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sino de una manera nominal, ficticia ••• º. (52) 

A mayor abundamiento, el maestro Enrique Cargona Arizmen 

di, en lo conducente nos manifiesta que "tampoco el orden fami

liar puede ser el bien jurídico que se tutela, ya que éste se -

ve afectado aunque no se den estos elementos de naturaleza lo-

cal y modal (que exige el tipo), ya que cuando el sujeto pasivo 

del delito tenga conocimiento de los hechos, el orden familiar

se verá afectado, no importante que la conducta se haya realiz!_ 

do fuera del domicilio conyugal y sin escándalo". (53) 

c) Tendencia que sostiene que el bien jurídico tutelado

es el ordenamiento ético-jurídico del matrimonio monogámico. T:2, 

sis sostenida por el tratadista Giuseppe Maggiore, quien nos d!_ 

ce que ºes objeto de este delito el interés público de amparar

e! ordenamiento ético-jurídico del matrimonio monogámico, con-

tra el cual se atenta ••• con las relaciones extramatrimoniales -

de alguno de los dos cónyuges". (54) 

Pero Antolisei replica esta idea, poniendo en duda tal -

aseveración al exponer que 11no vemos cómo y por qué el princi-

pio monogámico puede ser violado en las relaciones extra conyu-

(52) Ibidem, p. 434. 

(53) Ob. cit., p. 194. 

(54) Ob. cit., p. 186. 
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gales que generalmente son ocasionales y pasajeras", (SS) con -

lo cual estamos completamente de acuerdo, no omitiendo aeftalar

que la figura que verdaderamente tiene por objeto tutelar el -

bien jurídico a que hace referencia Maggiore es la bigamia, 

pues su finalidad es la de prevenir las dobles nupcias. 

d) Les que sostienen que el bien jurídico tutelado lo es 

la fidelidad conyugal. La gran mayoría de los autores aducen 

que éste es el bien jurídico tutelado por el adulterio, y entre 

ellos podemos citar a Mariano Jiménez auerta, RaÚl carrancá y -

Trujillo, Francesco carrara, sebastian soler, Demetrio Sodi y -

Carlos Fontán Balestra. 

Así, el maestro Mariano Jiménez HUerta nos indica "que -

el adulterio ••• quebranta los derechos subjetivos que los cónyu

ges adquieren en virtud del contrato matrimonial, hace imposi-

ble la comunión espiritual que debe existir entre ellos, y ori

gina la extinción o deterioro de los cínculos conyugales, base

de la familia y cimiento de la colectividad. Y aunque el código 

civil no menciona expresamente el deber de fidelidad que existe 

entre los cónyuges, dicho deber se colige del artículo 1S6, - -

fracción v, pues dicho artículo y fracción establecen que •son

impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio: ••• El adu,! 

(SS) citado por Mariano Jiménez l!Uerta. Ob. cit., p. 22. 
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terio habido entre las personas que pretendan contraer matrimo

nio, cuando ese adulterio·haya sido judicialmente comprobado':

y asimismo, por el artículo 267 en cuanto estatuye: 'son causas 

de divorcio: I.- El adulterio debidamente comprobado de uno de

los cónyuges' ••• La objetividad jurídica en este delito es, por

tante, el deber jurídico de fidelidad que para cada uno de los

cónyuges surge del contrato matrimonial", (56) es decir, esta-

blece que el deber de fidelidad conyugal se deriva de la natur~ 

leza estrictamente civil y contractual del matrimonio, argumen

tando lo mismo los demás autores que seftalan a la fideliaad co

mo objeto jurídico tutelado, pues consideran que se viola el -

pacto de recíproca fidelidad que nace en virtud del matrimonio. 

Pero tal posición no es muy convincente, pues así como -

un gran número de a~tores apoyan esta tendencia, también exis-

ten varios autores que dan razones suficientes para desvirtuar-

la. 

Así, tenemos que el maestro Enrique cardona Arizmendi 

opina que uno podemos considerar que el bien jurídico sea la f,! 

delidad conyugal puesto que no todo acto de infidelidad conyu-

gal significa o entrafta un adulterio, ya que si éste no se com~ 

te en el domicilio conyugal o con escándalo, no se dará el del! 

(56) Ibidem, pp. 22 y 23. 
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to y sin embargo la infidelidad conyugal estará presente•. (57) 

De igual forma, Giussepe Maggiore manifiesta que 11 la fe

conyugal la puede romper el cónyuge de mil maneras, desde el -

pensamiento más romántico hasta el acto más impúdico, indepen-

dientemente de la unión carnal, en que se hace consistir el 

adulterio: y nunca puede aer violada por el cómplice que no ti~ 

ne ninguna deuda de fidelidad". (58) 

El gran penalista González de la Vega hace decaer alÚl 

más esta tendencia al afirmar que "es indudable que en materia

civil se establece entre los cónyuges el mutuo deber a la fide

lidad sexual, puesto que su incumplimiento, es decir, cualquier 

acto carnal adulterino, es siempre productor de las acciones y

sanciones privadas ••• No obstante, afirmamos, dicha fidelidad, -

al menos en la legislación penal mexicana vigente, no es el in

terés jurídico que trata de protegerse mediante la conminación

de las penas a los adúlteros, pues si así fuera, toda infideli

dad carnal de los cónyuges, aun la realizada sin escándalo o -

fuera del domicilio conyugal, sería delictuoaa". (59) 

concluiremos diciendo que Tissot considera que se trata-

(57) Ob. cit., p. 194. 

(58) Ob. cit., p. 187. 

(59) Derecho Penal Mexicano, los delitos, ob. cit., p. 434. 
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de un deber moral más que jurídico. (60) 

e) Tendencia que sostiene que el bien jurídico tutelado-

lo es la moral pública o el orden social. son de esta opinión -

chaveau, Helie y Raúl carrancá y Trujillo. 

sostienen que el adulterio conculca el derecho de fami--

lia, y siendo la familia elemento de la sociedad, ofende a la -

sociedad en su constitución. 

No compartimos esta posición, pues no es preciso seftalar 

que se infiere un dano a la sociedad por este delito, pues "si-

eso fuera cierto, dice Langle Rubio, no se justificaría su esti 

mativa como delito de acción privada por la generalidad de las-

legislaciones 11
, (61) es decir, esta tendencia sostiene que el -

adulterio constituye un delito público, pues causa a la socie--

dad un dafto de orden público, pero muy en contra de ello, las -

legislaciones lo contemplan como un delito privado, de querella. 

f) Les que sostienen que el bien jurídico tutelado es la 

filiación legítima. Les argumentos que nos dan los que sostie--

nen esta tendencia se basan en que se corre peligro de introdu-

cir al hogar conyugal como hijos legítimos a ninos que no lo --

(60) Citado en la Enciclopedia Jurídica Orneba, t. I, ob. cit., 
p. 537. 

(61) GOnzález Blanco, Alberto. Ob. cit., p. 204. 
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son, con el consiguiente dafto económico para la familia legíti

ma; seftalando que sólo la mujer adúltera es la que puede traer

al hogar conyugal, como hijos legítimos, a niftos que en reali-

dad no lo son. 

Indican que con el adulterio 11 ee propende a evitar la -

confusión de la prole, lo que puede traer por consecuencia la -

usurpación, por parte de los hijos adulterinos, del nombre y -

los derechos patrimoniales de los hijos pertenecientes al matr! 

monio". (62) 

No compartimos esta opinión. pues existen argumentos en

centra que hacen dudar de su fundamentación, y así Giuseppe Ma

ggiore nos dice: "debe rechazarse que dicho motivo consista en

la turbatio sanguinis, aun la que se teme simplemente (porque -

si así fuera, no podría castigarse el adulterio de una mujer -

estéril ••. )", (63) además de que "adolece de la deficiencia de

ser unilateral, pues la confusión de la prole sólo puede produ

cirse por el adulterio de la mujer y no por el del marido. ES -

esa, precisamente, la razón por la cual en la mayoría de las 1~ 

gislaciones primitivas se castigaba solamente el adulterio de -

la mujer•. (64) 

(62) Fontán Balestra, carlas. Ob. cit., pp. 42 y 43. 

(63) ob. cit., p. 187. 

(64) Fontán Balestra, Carlos. Ob. cit., p. 43. 
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g) Tendencia que sostiene que el bien jurídico tutelado-

es el honor del cónyuge inocente. Tesis sostenida por el maes--

tro Enrique cardona Arizmendi, quien nos indica que "podemos ª!: 

gumentar que el bien tutelado es el honor, en razón de que la -

afectación sólo sucede cuando el cónyuge viola la más elemental 

intimidad que debe tener el domicilio conyugal, de tal manera -

que al realizar la cópula adulterina en el mismo, se constituye 

una grave afrenta al honor del cónyuge inocente, de igual modo-

si la cópula se realiza escandalcsamente, esto es, dándole una-

cierta publicidad". (65) Esta opinión nos parece la correcta, a 

pesar de que existe una corriente en contra que le trata de qu! 

tar valor, y así, el gran penalista Jiménez de AsÚa nos indica-

"que resulta absurdo ~ injusto suponer que el ofendido pueda s~ 

frir menoscabo en su honra, por la conducta observada por el 

cónyuge infiel", (66) manifestándose también en este sentido el 

tratadista Langle Rubio, pues considera que no es justo 11procl.!, 

mar que sufra ultraje la honra de una persona inocente por la -

conducta de otra culpable": (67) siendo muy respetables los co-

mentarios de estos dos grandes juristas, pero no compartimos su 

(65) Ob, cit., pp. 194 y 195. 

(66) Citado por González Blanco, Alberto. Ob. cit., p. 204. 

(67) Citado por González de la Vega, Francisco. Derecho Penal
Mexicano, los delitos, ob. cit., p. 434. 



ªº 
idea, pues recordemos que precisamente para que el honor pueda

sufrir una ofensa, es necesario que ésta sea inferida por otra

persona, es decir, lo característico de loa delitos contra el -

honor es una ofensa proveniente de un tercero, de aqu! que con

sideremos que el adulterio es efectivamente un delito contra el 

honor, pues son precisamente loa adúlteros quienes con su com·· 

portamiento configuran esta ofensa en contra del cónyuge inocell 

te. Pero aquí ea impartante recalcar que el honor es un valor • 

mocial, sujeto a ser apreciado subjetivamente, de ahí que el l! 

gialador sabiamente contempla al adulterio como un delito de 

querella, permitiendo as! al cónyuge inocente valorar si esa 

conducta le causa alguna ofensa, pudiendo "no querellarse si 

cree más decente el honor de los cuernos•, (68) por lo que no -

es preciso afirmar que resulta absurdo e injusto proclamar que

sufra ultraje la honra de una persona inocente por la conducta

de otra culpable. 

Ahora bien, proparcionaremos un argumento que nos parece 

contundente, el cual sirve para apoyar aún m~s a esta tendencia 

y dejar sin eficacia a las demás tendencias mencionadas, las -

cuales ya de por sí habíamos externado sus deficiencias. As!, -

tenemos que si interpretamos a contrario sensu al art!culo 273-

(68) Maggiore, Giuseppe. Ob. cit., p. 187. 
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del código penal, observaremos que el adulterio que no sea rea

lizado en el domicilio conyugal e con escándalo será lícito y,

por lo tanto, no afectará la integridad del matrimonio, el or-

den familiar, la fidelidad conyugal, la filiación legítima, etc. 

Luego entonces, de lo anterior se deduce que el adulterio no es 

sancionado en cuanto a s! mismo, sino la forma en que éste se -

realiza, (69) como muy acertadamente lo observa el maestro Gon

zález de la vega, al indicarnos que lo que limitadamente se pe

na del adulterio, y en consecuencia, lo que "se contempla como

delito es la injuriosa y despectiva actitud de ejecutar el adul 

terio invadiendo la residencia matrimonial (ya que no se respe

tó siquiera el lugar donde vive el cónyuge inocente), o con la

grave publicidad que entral!a el escándalo (pues ae le ridiculi

za ante la sociedad)", (70) pues con estas acciones se afrenta

al cónyuge inocente, con lo que se corrobora que esta figura -

fue creada con la finalidad de tutelar el honor del ofendido, -

que en este caso es el cónyuge inocente, quien, como ya lo dij! 

mos, puede no querellarse. 

Ahora bien, hasta aquí hemos analizado varios puntos de

vista sobre cuál es el bien jurídico que tutela el adulterio, -

(69) En este sentido Martinez aoaro, Marcela. Ob. cit., p. 273. 

(70) Derecho Penal Mexicano, los delitos, ob. cit., p. 435. 
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llegando a la conclusión de que este objeto jurídico no puede-

ser otro que el honor del cónyuge ofendido, pero a pesar de --

que apoyamos esta posición, pensamos que ésta ya no tiene vi--

gencia actualmente, es decir, estamos de acuerdo en que cuando 

se tipificó el adulterio esto se hizo con la intención de pro

teger el honor del cónyuge ofendido, función que cumplió por -

un tiempo, pero ahora, los tiempos son otros, por lo que éste-

bien jurídico que algún día se tuteló con esta figura ya no 

tiene razón de ser, de protegerse, por lo motivos y razones 

que expondremos más adelante, bástenos citar ahora un comenta-

rio del maestro sebastián soler: "El adulterio es un hecho que 

no forma una categoría separada de los demás hechos y, en con-

secuencia, puede pasar por períodos de punibilidad o de impun! 

dad, conforme con las valoraciones de la época 11 • (71) 

En conclusión, podemos afirmar categóricamente que ac--

t~almente no existe bien jurídico que se tutele con esta figu-

ra. (72) 

Ahora bien, respecto a su ubicación entre los delitos -

sexuales, debemos manifestar que a pesar de que el título dec! 

moquinto del código Penal para el Distrito Federal ya no lleva 

(71) 

(72) 

Derecho penal Argentino, tomo III, octava reimpresión, -
Tipográfica Editora Argentina, Argentina, 1976, p. 272. 

En este sentido Mart!nez Rearo, Marcela. Ob. cit., p. --
273. 
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por denominación "delitos sexuales", (+) creemos necesario ha-

cer un breve análisis de tal denominación y su agrupación.' 

pues es evidente que ésta dejó huella a nivel nacional, pues 

la mayoría de las legislaciones penales del país aún ubican, -

equivocadamente, al adulterio dentro del título de los "deli--

tos sexuales 11
• Posteriormente, haremos referencia a la actual-

denominación del mencionado título decimoquinto. 

Por principio, hemos mencionado que erroneamente el - -

adulterio se ubica (en la gran mayoría de los códigos Penales-

de la RepÚblica) dentro del título de los 11delitos sexuales",-

denominación que ha sida acremente censurada por muchos trata-

distas, con los cuales estamos de acuerdo, pues esta clasifiC.!, 

ción no corresponde a un punto de vista jurídico, sino que re.!. 

pande a un punto de vista meramente fisiológico. de tal suerte 

que esta clasificación carece de toda técnica jurídica. 

Para ilustrarnos mejor, es necesario tener una noción -

general de qué se entiende por delitos sexuales, y así, el - -

penalista González de la vega nos proporciona la siguiente: 

"Son aquellas infracciones en que la acción típica consiste en 

actos positivos de lubricidad ejecutados en el cuerpo del sUj.!!_ 

(+) La denominación 11delitos sexuales" de este título fue de
rogada por Decreto del 20-Dic-90, publicado en el D.O.F.
el 21-Ene-91 y que entró en vigor al día siguiente de su
publicación. 
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to pasivo, o que a éste se le hacen ejecutar, y que ponen en -

peligro o dal\an su libertad o su seguridad sexuales", (73) de

lo que desprendemos dos condiciones o requisitos para que a un 

delito se le pueda considerar como sexual: 

11a) Que la acción típica del delito, realizada positiV!, 

mente por el delincuente en el cuerpo del ofendido o que a és

te se le hace ejecutar, sea directa e inmediatamente de natur,!_ 

leza sexual; y 

"b) Que los bienes jurídicos danados o afectados por -

esa acción sean relativos a la vida sexual del ofendido". (74) 

Ahora bien, con lo anterior nos damos cuenta que estoe

delitos tienen una vinculación con un acto erótico-sexual, el

cual ataca a las garantías de la libertad sexual, siendo lo ª!!. 

terior su principal característica, siendo éste el punto de 

vista f isiolÓgico a que nos referimos y que el legislador tomó 

en cuenta para construir el título en comento, dejando as! a -

un lado el bien jurídico tutelado, que debe ser lo esencial P!!. 

ra una clasificación jurídica de estas características. 

Aclaramos esto, si bien es cierto que todas las figuras 

de este título tienen vinculación con un acto erótico-sexual,-

(73) Derecho penal Mexicano, los delitos, ob. cit., p. 312. 

(74) Ibidem, p. 306. 
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tambiéñ lo es que no todos los delitos en cuestión tienen por-

objeto tutelar las garantías de la libertad sexual; es decir,-

en este título conviven otros bienes jurídicos, (75) además, -

no se puede decir que el objeto tutelado lo sea un acto sexual 

o el sexo mismo; siendo esto el origen de la crítica a este t.f. 
tulo. 

Ahora bien, hablando concretamente del delito de adult,!!_ 

ria, que es el que nos interesa, no se puede afirmar que éste-

sea un "delito sexual", pues como hemos visto, este tipo de d.!, 

litas tienen como condición dos requisitos, siendo el primero-

de ellos el que "la acción típica del delito, realizada positi 

vamente por el delincuente en el cuerpo del ofendido o que a -

éste se le hace ejecutar, sea directa e inmediatamente de nat~ 

raleza sexual", de lo que observamos rapidamente que éste no -

se cumple en el adulterio, pues el acceso carnal entre los - -

adúlteros, aunque es de naturaleza sexual, no se realiza en el 

cuerpo del ofendido, y mucho menos a éste se le hace ejecutar, 

de tal manera que el segundo requisito automáticamente tampoco 

se puede dar, puesto que no se dafta o pone en peligro la libe~ 

tad o seguridad sexuales del ofendido, que es lo que se prote-

ge, amén de que el adulterio es un delito contra el honor. 

(75) En este sentido cardona Arizmendi, Enrique. Ob. cit., -
p. 147. 
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Asi pues, podemos asegurar que la clasificación como d~ 

lito sexual del adulterio, obedece únicamente a que el acto 

consumador del mismo es de naturaleza sexual, por lo que, en -

resumen, afirmamos lo siguiente: tanto la designación 11delitoe 

sexuales", como el agrupamiento de las mismos no toman en cue!!. 

ta los bienes jurídicos tutelados, lo que nos parece muy cene~ 

rable. 

El legislador, dándose cuenta del error que había come

tido al denominar "delitos sexuales" al mencionado título dec.!, 

moquinto, decidió cambiar tal nominación, y así, desde 1991 di 

cho título lleva por denominación: "Delitos contra la libertad 

y el normal desarrollo psicosexual 11
, pensando con ello subsa-

nar el error en que había incurrido. 

Debemos admitir que la modificación del legislador es -

correcta, pues en tal denominación ya toma en cuenta los bie-

nes jurídicos protegidos. siendo esta la postura correcta, ya

que la denominación se hace descansar en un punto de vista ju

rídico y no fisiológico como antes se hacía. 

LO anterior p::>r lo que respecta a la denominación, pero 

en lo referente al agrupamiento no compartimos la opinión del

legislador, pues pensamos que el adulterio no corresponde a ª.!. 

te título. En efecto, tal ilícito no tiene por objeto proteger 

la libertad o el normal desarrollo psicosexual del ofendido: -
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es muy temerario el pensar que el acceso carnal adulterino - -

afecte o dafte su libertad psicosexual, pues tal conducta no --

constituye un ataque contra la libre determinación de su con--

ducta erótica: (76) tampoco se puede pensar que el adulterio -

afecte o dafte el normal desarrollo psicosexual del cónyuge in_2 

cente, pues este ilícito no puede dar lugar a una perturbación 

que impida comprender lo que es el sexo, es decir, no puede --

dar origen a un trauma que afecte su vida sexual; razonamien--

tos que demuestran que el adulterio no tiene por objeto tute--

lar ninguno de los bienes jurídicos a que se refiere este tít~ 

lo, y más aún, vienen a confirmar lo que ya antes habíamos me~ 

cionado: el honor del cónyuge ofendido es el verdadero objeto

jur!dicamente protegido en el adulterio, objeto jurídico ~ue -

ya no tiene relevancia el seguirlo protegiendo con esta figura. 

En conclusión, podemos decir que el adulterio, a pesar-

del cambio de denominación del título decimoquinto, y en caso-

de que se le siga reconociendo el carácter de acto delictuoso, 

ya no debe pertenecer a este título. 

3.2 CRITICA A LA REDACCION DEL ARTICULO 273 DBL CODIGO PENAL. 

una nueva objeción al delito cuestionado es la que se -

(76) En este sentido González de la vega, Francisco. oerecho
Penal Mexicano, los delitos, ob. cit., p. 307. 
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deriva del contenido del artículo 273 de nuestra Ley penal, 

pues de su texto se observa la ausencia de definición legal de 

lo que debe entenderse por adulterio, limitándose Únicamente a 

mencionar las dos condiciones objetivas para su punibilidad 

(su realización en el domicilio conyugal o con escándalo). 

Así, este artículo ha dado origen a una interesante di.!, 

cusión en la doctrina penal mexicana, distinguiéndose los co-

rrientes: 

1) una parte de la doctrina estima que toda vez que el

artículo 273 del código Penal no contiene la descripción exac

ta de la conducta prohibida, o sea, de la conducta adulterina, 

en consecuencia ello implica una ausencia de tipo y por consi

guiente una violación al principio de legalidad nullum crimen

sine lege, consagrado en el artículo 14 constitucional. 

2) El otro sector de la doctrina sostiene que de acuer

do con el código Penal, precisamente el adulterio se configura 

con un adulterio realizado en el domicilio conyugal o con es-

cándalo, por lo que no existe ausencia de tipo. 

aes pecto a la primer tendencia, se argumenta que "de -

acuerdo a la teoría del tipo y de la tipicidad, el tipo conti.!!_ 

ne siempre una descripción de la conducta que se prohibe y pa

ra lo cual establece una conminación penal y la adecuación de

la conducta al tipo (tipicidad) solamente puede establecerse -
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si este Último contiene una descripción minuciosa de aquélla 11 , 

(77) y como se observa que el artículo 273 no describe la con

ducta que se prohibe, es por ello que se prohibe, es por ello

que se considera que su penalidad implica una violación al - -

principio de legalidad consagrado en el artículo 14 constituci.9, 

nal, que en su parte conducente nos dice; "En los juicios del -

orden criminal queda prohibido imponer, por simple analoqía, y

aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 

una ley exactamente aplicable al delito de que se trate". 

Frente a esta tendencia- se erigen los argumentos que 

sostienen el punto contrario_ dando origen al mantenimiento de

la segunda corriente~ y as!, el maestro Alberto González Blanco 

nos indica que 11es cierto que de acuerdo con la teoría de la t.i 

picidad, la adecuación de la conducta al tipo, solamente puede

establecerse si este último contiene una descripci6n minuciosa

de aquélla, pero también lo es que desde un punto de vista his

tórico, el dogma de la legalidad, tiene vida jurídica sin nece

sidad de afirmar que la descripción legal de la conducta deba -

ser exhaustiva. Basta a nuestro juicio, la previsión por la ley 

de un hecho de realidad jurídica, aunque no se halla descrito -

minuciosamente en ella. para que su sanción no viole el referi-

(77) Diccionario Jurídico Mexicano, t. A-CH, ob. cit., p. 115. 
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do principio", diciendo además que "el concepto de adulterio -

es un concepto netalente jurídico y arranca de nuestro Derecho 

Positivo", e indicándonos finalmente que "por otra parte, ago

tando la extracción del concepto de adulterio, observamos que

el artículo 310 (+) del código Penal, al describir una modali

dad atenuada de homicidio, es decir, el homicidio por infideli 

dad conyugal finca precisamente la atenuación para el caso de

que una persona casada sorprenda a su cónyuge en acto carnal -

con otra, y de ahí surge claramente el concepto de adulterio -

el cual puede definirse, en términos netamente legales, no do,g_ 

trinarios, como el acto carnal cometido por una persona casada 

con otra distinta de su cónyuge. Es por eso que no se viola el 

principio de legalidad". (78) 

Por su parte, el profesor Fernando castellanos Tena nos 

expresa que 11 no importa la falta de definición del elemento -

'adulterio', porque exigirla equivaldría a censurar al legisl!, 

dar por no haber definido, p.3., la cópula en el estupro, la -

vida en el homicidio, el concepta del bien ajeno en el robo, 

etc.". (79) 

(+) Reformado por Decreto de 10 de enero de 1994. 

(78) Ob. cit., pp. 209, 210 y 211. 

(79) citado por carrancá y Trujillo, Raúl. Ob. cit., p. 658. 
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Ahora bien, haciendo un análisis de ambas tendencias, al 

referirnos a la primera de ellas, diremos que no creemos que 

por no definir el adulterio se viole el principio de legalidad

nullum crimen sine lege, puesto que existe una norma que prevee 

la conducta y asimismo seftala una pena para la misma, y no es -

válido decir que esta norma (artículo 273) no es exactamente -

aplicable al delito de adulterio, porque para concebirlo así, -

sería necesario definir, en su tipo respectivo, a todos y cada

uno de los elementos que integran a cada delito en particular,

es ·decir, consideramos que la conducta de adulterio es un ele-

mento del delito de adulterio, por lo que su falta de defini--

ción no implica la ausencia de tipo, sino lo que origina esta -

confusión, como muy bien dice el maestro RaÚl carrancá y Truji

llo, es que "el artículo 273 configura un tipo anormal". (BO) -

En efecto, no es correcto utilizar para definir lo que se va a

definir, siendo éste el ellor en que incurrió el legislador al

elaborar el tipo penal de adulterio, lo que ha traido como con

secuencia problemas, tanto doctrinales como prácticos: doctrin!_ 

les como la discusión a que hemos hecho mención, llegandose a -

seftalar inclusive que lo incorrecto es el nombre del delito 

"puesto que el tipo se configura precisamente con un adulterio-

(BO) LOc. cit. 
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verificado en el domicilio conyugal o con escándalo ••• siendo -

incorrecto designar el todo con el nombre de una de sus par--

tes .... ". (81) Prácticos como a los que haremos mención al fi-

nal de este punto. 

Ahora bien, refiriendanos a la segunda tendencia, y - -

atendiendo a lo ya manifestado, ee evidente que nos mostramos

partidarios de ésta, por lo que sólo remarcaremos que nprecis~ 

mente el adulterio se configura con un adulterio realizado en

el domicilia conyugal o con escándalo, ¡x>r lo que no existe a~ 

sencia de tipo", y muestra de lo anterior es que cuando se 11,! 

ga a aplicar una sanción por la realización de esta conducta,

la suprema corte de JUsticia de la Nación no afirma que se es

té violando el principio nullum crimen sine lege. 

Y ya que hacemos mención de nuestro Máximo Tribunal, d~ 

bemos de decir que también se ha preocupado por la problemáti

ca que representa el artículo 273 del código Penal, aportando

criterios para la interpretación del citado artículo. 

Así, ante la falta de definición legal de adulterio, la 

suprema Corte de Justicia de la Nación se ha orientado en el -

sentido de otorgarle un significado gramatical, como se obser

va de la siguiente jurisprudencias 

(81) LOC. cit. 
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"A pesar de la ausencia de definición sobre el d.!_ 

lito de adulterio ••• , para su caracterización ju-

rÍdica se ha atenido a su significación gramati--

cal ordinaria, es decir, la prueba se ha dirigido 

a demostrar las relaciones extramaritales de los-

cónyuges y aunque éstas por su propia naturaleza, 

son de muy difícil justificación en un proceso, -

son susceptibles de apreciarse a través de deter-

minadas circunstancias que no dejan duda alguna -

respecto al acreditamiento de aquellas relaciones 

Íntimas con persona ajena a la ligada por el v!n-

culo conyugal". (82) 

Asimismo, recurriendo a la doctrina y a la jurispruden-

cia misma, indica: 

"Es cierto que el código penal no define, en su -

capítulo relativo, el delito de adulterio, pero -

la doctrina y la jurisprudencia han establecido -

de modo firme, que consiste en la infidelidad de-

uno de los cónyuges, sexualmente consumada 11
• (83) 

(82) Diccionario Jurídico Mexicano, t. A-CH, ob. cit., pp. 115 
y 116. 

(83) Ibidem, p. 116. 
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De ambas ejecutorias transcritas, se observa que la su

prema corte de Justicia de la Nación implícitamente reconoce -

que no existe definición legal de adulterio, y a pesar de que

le otorga caracterización jurídica atendiendo a su significa-

ción gramatical o;dinaria, diciendo que consiste en las rela-

ciones extramaritales de uno de los cónyuges, o sea, en la in

fidelidad de uno de los cónyuges, sexualmente consumada, esto-

no basta para solucionar tanto los problemas doctrinales a que 

ya hicimos referencia, como los prácticos a que ahora nos ref~ 

riremos. 

oe verdad que la falta de un concepto legal de adulte-

rio ha traído serios problemas en la práctica, ocasionando va

riedad de criterios al momento de interpretar el artículo 273. 

uno de estos problemas es el referente al sexo de los sujetos-

activos, pues mientras para unos las relaciones homosexuales -

no constituyen adulterio, para otros este tipo de relaciones -

si cabe como tal. En efecto, del recorrido que hicimos por los 

códigos Penales de los Estados de la República, nos dimos cuen 

ta que existen ordenamientos que sí dan una definición de lo -

que es el adulterio, mismos que se dividen en dos tipos: 

1) LOs que admiten únicamente relaciones heterosexuales; 

2) LO• que abren la posibilidad de admitir tanto rela--

cienes heterosexuales como homosexuales. 
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Ahora bien. como el código Penal para el Distrito Fede

ral no define propiamente al adulterio, cabe la posibilidad de 

admitir los dos tipos de relaciones, es decir, tanto relacio-

nes heterosexuales como homosexuales, dependiendo esto única-

mente del criterio que adopte el juzgador, el cual podrá apli

car la postura que crea conveniente, desechando la que conside 

re inconveniente, puesto que lo que hizo es lo que resultó de

interpretar el artículo 273 del código Penal, y as! sucede en

la realidad, esto a pesar de que la s.c.J.N. ha establecido la 

cópula en el adulterio entre hombre y mujer, como más adelante 

se vera. 

A tales extremos nos lleva la redacción del tan citado

artículo 273, lo que a todas luces es repugnante y grotesco, -

constituyendo esto una objeción más al delito de adulterio. 

otro problema es el que se deriva de la relación exis-

tente entre los artículos 273 y 275, pues mientras el primero

no nos describe qué se entiende, para efectos penales, por - -

adulterio, y en consecuencia no nos dice en qué consiste el 

verbo núcleo del tipo. el segundo confirma lo necesario que es 

una definición legal de adulterio al establecer que 11 só10 se -

castigará el adulterio consumado"• de lo que surge el presente 

problema: ¿cuánto el adulterio queda consumado? cuestión que -

ha dado lugar a diversidad de criterios, por lo que considera~ 
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do que éste es un problema complejo, le dedicaremos exclusiva

mente el punto que sigue. 

3.3 EL ARTICULO 275 DEL CODIGO PENAL EN RELACION CON LA TENT~ 

TIVA. 

En el apartado anterior mencionamos que el artículo 273 

al no proporcionarnos una definición legal de adulterio, orig! 

na que se tenga que recurrir al concepto gramatical del térmi

no a que se alude. Ahora bien, al relacionar este artículo con 

el 275 se engendra un nuevo problema: el de esclarecer y dilu

cidar cuándo el adulterio queda consumado, lo que representa -

una grave cuestión, pues su solución no es fácil. 

Este es un tema que también ha dado origen a una muy i~ 

teresante discusión en la doctrina penal, pues ea evidente que 

para saber cuándo un delito se consuma, es necesario también -

saber cuál es el verbo o verbos núcleo de la conducta ilícita, 

dicho de otra manera, sabiendo cuál es el verbo o verbos nú--

cleo de la conducta típica, sabremos cuándo un delito se cons~ 

ma: caso contrario ocurre cuando no se nos dice cuál es el ve~ 

bo núcleo de la conducta que se prohibe, pues entonces se ori

gina el problema de interpretar cuál es el verbo o conducta -

que se debe de realizar, siendo éste el caso del delito en - -

cuestión, lo que como ya lo mencionamos, ha dado lugar a una -
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discusión en la doctrina, dentro de la cual se distinguen 3 c2 

rrientes: 

1) La que exige para la consumación del adulterio la c2 

pula normal, es decir, el ayuntamiento o conjunción sexual de

varón a mujer, precisamente por la vía vaginal (coito), siendo 

necesario además que el ayuntamiento se haya agotado fisiológ! 

camente, es decir, se debe de efectuar la eyaculación. 

2) La que exige para la consumación del adulterio la e~ 

pula normal, independientemente de que haya habido o no eyacu

lación; y 

3) La que considera que el adulterio se consuma no sólo 

con la cópula normal, sino también con la cópula anormal, es -

decir, con el ayuntamiento o conjunción sexual de varón a va-

rón (homosexuales masculinos), o de varón a mujer, pero en va

sos no apropiados para la fornicación natural, y en general -

con todo acto libidinoso contra natura. 

Respecto al primer criterio, únicamente se considera P.!. 

ra la consumación del adulterio el coito agotado fisiolÓgica-

mente, puesto que es el Único medio que puede dar lugar a la -

turbatio sanguinis, y por lo tanto se descartan el coito incom 

pleto (no agotado fisiológicamente), las cópulas anormales, y

en general, los actos libidinosos contra natura. El maestro -

Francesco carrara es de este parecer, aduciendo que " ••• en ge-



98 

neral, para la consumación de este delito se exige ciertamente 

la cópula propiamente dicha, realizada en su forma natural, de 

suerte que los besos, las caricias obscenas y hasta los actos

contra natura no constituyen adulterio. Pero la dificultad su~ 

ge en torno a la consumación de la cópula. En este caso tam--

bién puede tenerse por cierto, desde un punto de vista abstra.2_ 

to, que para que exista el adulterio consumado, y no simplemea 

te tentado, es necesaria la cópula completa con todas sus con

diciones ontológicas, por lo cual ••• el momento consumativo del 

delito ocurre cuando se produce la eyaculación en la vagina, -

seminatio intravasi y sin esto el acto es incompleto, tanto -

conforme al lenguaje de los moralistas como según el pensamien, 

to de los fisiólogos, los juristas y el vulgo; y una acción i.!!, 

completa en sus condiciones ontológicas nunca puede considera~ 

se completa en cuanto a los fines penalesº, (84) senalando ad~ 

más que respecto a los besos nadie puede sostener que con 

ellos se consuma el adulterio, ya que por lo general sólo se -

consideran como indicios muy leves en un proceso de adulterio, 

especialmente para los fines penales y en cuanto a los actos -

contra natura establece que son actos torpes en los cuales só

lo puede verse una atrocisima injuria contra el marido, por el 

(84) Ob. cit., p. 295. 
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envilecimiento -tal vez mayor- en que cae la mujer, pues aquél 

tiene derecho a que ésta conserve Íntegra su propia dignidad.-

(85) 

Refiriendonos a la segunda tendencia, se argumenta que

na existe razón para exigir el agotamiento fisiolÓgico del - -

ayuntamiento, ya que con eyaculación o sin ella la acción de -

copularse ha existido, y esto es precisamente lo que se casti

ga; no se pueden dejar sin pena las cópulas normales en las -

cuales no se efectúa la eyaculación, sea porque los mismos su

jetos activos la eviten o porque por cualquier otra causa se -

impida la misma, por lo que en estas condiciones el adulterio

se consumará tanto con el coito completo como con el incomple

to, puesto que en ambos casos se pone en peligro el bien jurí

dico protegido. 

El tercer criterio se basa en que no debe limitarse la

consUtnación del adulterio a la simple cópula normal (coito), -

con eyaculación o sin ella, puesto que si se reconoce que pre

cisamente lo que se castiga es la acción de copular, entonces

se debe de entender ésta en su acepción general, es decir, se

debe de comprender también la cópula anormal, pues el verbo c2 

pular no implica limitaciones en cuanto a la vía en que se re_!. 

(85) cfr. ibidem, p. 296. 
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lice o al modo como se opere, teniendo por característica úni

camente el fenómeno de la introducción viril: y así, éste se -

realiza no solamente de hombre a mujer por la vía vaginal, si

no que también se puede presentar de varón a varón o de varón

ª mujer, pero en vasos no apropiados para la fornicación natu

ral, por lo que en estos casos también se debe considerar con

sumado el adulterio¡ además, en general todos los actos libid!_ 

nosod y los contra natura deben considerarse también como con.!. 

titutivos del delito en comento, porque excluirlos carece de -

razón o fundamento desde cualquier punto de mira. A la vangua~ 

dia de esta corriente es dable citar a Giuseppe Maggiore, - -

quien nos expone: "No es seria (más bien parece una ridícula -

fantasía de Boccacio) la opinión según la cual el elemento ma

terial del adulterio consistiría en la unión carnal fisiolÓgi

ca ••• Alguno ha ido más allá, y pareciéndole poca cosa la unión 

carnal, ha exigido también la intra vas seminatio (seminaciÓn) 

para que haya adulterio consumado, pues de otro modo habría -

únicamente tentativa. otros (y parece mentira que el gran ca-

rrara se haya dejado llevar también por opinión tan extrafla) -

excluyen del adulterio el acto sexual ant.inatural ••• Y casi to

dos niegan que el adulterio pueda cometerse mediante simples -

actos de lujuria ••• ante el código, que no define los elementos 

materiales del adulterio, le corresponde a la doctrina ensenar 
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que aun los actos de lujuria, distintos de la unión carnal, -

pueden constituir adulterio en algunos casos, con tal que sean 

actos inequívoca y gravemente obscenos, es decir, que no sean

equívocos, como el beso, o de poca importancia, como un toca-

miento fugas. Naturalmente, debe tratarse siempre de un acto -

material, pues un adulterio meramente moral, o sea que no con

tamine el cuerpo, es inconcebible: solo le podrá servir al - -

juez como indicio de que se cometió adulterio material ••• 11 • --

(86) 

Ahora bien, haciendo un examen crítico de las tres ten

dencias, al analizar la primera de ellas, manifestaremos que -

nos parece absurdo el exigir para la consumación del adulterio 

el coito agotado fisiológicamente, pues la prueba resulta muy

difÍcil en la gran mayoría de los casos, además de que exigir

el coito completo nos podría conducir al absurdo de que 11habrá 

delito en el caso de resultar embarazo y no lo habrá cuando é!! 

te falte". Por otro lado, agregaremos que en tales condiciones 

un hombre impotente no podrá ser considerado como sujeto acti

vo del delito. Y aún más, siguiendo esta tendencia tendremos -

que si una persona sorprende a su cónyuge en una actitud de -

obscenidad complicada -es decir, en posición que no sea la ad_!! 

(86) Ob. cit., pp. 190, 191 y 192. 
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cuada para la fornicación natural- con un tercero, no tendría

más remedio que esperar a que el ayuntamiento se diera por la

vía natural y se produjera la eyaculación. Además, en general, 

quedarían excluidas todas las cópulas incompletas, es decir, -

en grado de frustración que por cualquier causa impida la sem,! 

natio intra vas. 

Haciendo un análisis de la segunda tendencia, diremos -

que de igual forma no nos parece que tenga lógica el que se -

exija el coito, completo o incompleto, ya que de lo anterior -

se comprende que si no hay coito no habrá delito, excluyéndose 

así otras conductas en donde a pesar de que se da el verbo co

pular, por no ser éste el normal (coito), no se podrán consid!, 

rar como constitutivos de adulterio, lo que a todas luces es -

inconcebible. Agregaremos algo más: siguiendo esta tendencia,

tampoco constituirán adulterio los ayuntamientos carnales hom.E, 

sexuales (relaciones de hombre con hombre, o de mujer con mu-

jer), pues en ellos no se dará nunca el elemento coito (cópula 

normal). 

Considerando lo anterior, creemos que el tercer crite-

rio es el adecuado, pues en él se estima que el adulterio se -

consuma no sólo con el coito en general (completo e incomple-

to), sino que también con las cópulas anormales y en general -

con todo acto libidinoso y contra natura, 11 
••• pues también en-
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estos casos se realiza la relación carnal, esto es, la conduc

ta típica del adulterio ••• ". (87) LOs actos graves contra nat_!! 

ra no lesionan menos que la cópula normal. 

eero lo anterior es meramente s6lo una opinión. Anterio~ 

mente hicimos referencia a que no existe una concordancia res-

pecto a cuál es el bien jurídico protegido por el adulterio, lo 

que se refleja en el presente problema, pues para tener por co~ 

sumado el adulterio, dependerá del criterio que se adopte sobre 

el bien jurídico protegido¡ y así, el maestro Alberto González

Blanco sabiamente nos dice: "Si la protección recae sobre el -

concepto de la honestidad o la fe conyugal, resulta innegable -

que cualquier acto de tipo erótico será suficiente para config~ 

rar el adulterio ••• En cambio, si la protecci6n se proyecta en -

función de la seguridad de la descendencia, se exigirá la 'sem! 

natío intra vas', porque no es posible biolÓgicamente la pro--

creación, sin la existencia de la materia fecundante ••• 11
• (88) 

Ahora bien, nuestro Máximo Tribunal no ha sido ajeno a -

este problema; dándose cuenta de la problemática que resulta al 

no tenerse un criterio uniforme respecto al verbo núcleo de la

conducta adulterina, ha tratado de llenar esta laguna descript! 

(87) Jimenez HUerta, Mariano. Ob. cit., p. 29. 

(88) Ob. cit., pp. 215 y 216. 
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va, estableciendo lo siguiente: 

11 conforme a la doctrina y a la jurisprudencia es

tablecida, los elementos constitutivos del adult,!!. 

rio son: la cópula o ayuntamiento carnal de hom-

bre y mujer, siendo uno de ellos o los dos casa-

dos con persona distinta; para que sea punible se 

requiere que se cometa en el domicilio conyugal o 

con escándalo". (89) 

Pero lejos de solucionar el problema, lo complica mas, -

creando confusión, pues basándose en la doctrina establece lo -

ya dicho por ésta: la cópula es el verbo que ha de realizarser

y lo que es más grave aún, limita esta conducta a la realizada

Únicamente entre hombre y mujer, de lo que desprendemos que la

s.c.J.N. sólo considera como punibles las siguientes hipótesis: 

A) cópula entre hombre y mujer, con eyaculación o sin -

ella (propiamente el coito o cópula normal). 

B) cópula entre hombre y mujer, pero en vasos no apropi~ 

dos para la fornicación natural (propiamente cópula anormal). 

Es decir, sólo si se dan las anteriores hipótesis se po-

(89) Carrancá y Trujillo, RaÚl. Ob. cit., p. 660. 
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drá tener por consumado el adulterio, pero no nos parece que -

lo anterior tenga lÓgica alguna. En efecto, "el verbo copular, 

del latín copulare, en su carácter reflexico, indica unirse o-

juntarse carnalmente, pudiéndose notar que esta conjunción er.2, 

tica no implica limitaciones en cuanto a la vía en que se rea-

lice o al modo como se opere. Aplicando las anteriores necio--

nea al lenguaje relativo a la conducta sexual, resulta que por 

cópula deberá entenderse todo ayuntamiento, unión o conjunción 

carnal de las personas, sin distinción alguna. Fisiológicarnen-

te se caracteriza por el típico fenómeno de la introducción s.!_ 

xual, la que implica necesariamente una actividad viril -nor--

mal o anormal-, pues sin ésta no se puede, con propiedad, de--

cirse que ha habido copulativa conjunción carnal. Nótese que -

fisiológicamente tanto existe actividad sexual en los actos --

contra natura como en los normales. 

11 0e esta manera, concluÍmos, en su acepción erótica ge-

neral, la acción de copular comprende a los ayuntamientos se--

xuales normales -de varón a mujer precisamente por la vía vag! 

nal y a los anormales, sean éstos homosexuales masculinos o --

sean de varón a mujer, pero en vasos no apropiados para la fo~ 

nicación natural ••• "• (90) 

(90) González de la vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano,
los delitos, ob. cit., p. 383. 
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As!, establecemos que nuestro Máximo Tribunal no consi

dera que el adulterio se pueda consumar por relaciones entre -

varón y varón, a pesar de que en éstas se puede realizar la -

conducta de copular, agregando además que por lógica tampoco -

concibe que configuren adulterio las relaciones entre mujer y

mujer, porque en el frotamiento lésbico no hay propiamente fe

nómeno copulativo, dada la ausencia de la indispensable intro

ducción viril. 

De todo lo anterior observamos lo problemático y confu

so que resulta el querer determinar cuándo el adulterio se CO.!!, 

suma, lo que además ha servido de preátnbulo para enfocarnos a

un nuevo planteamiento, derivado del contenido del artículo 

275 del código Penal, que nos dice: 11 SÓlo se castigará el adu.! 

terio consumadoº. Luego entonces ¿No se castiga la tentativa -

en el adulterio? La respuesta parece sencilla, ya que interpr~ 

tanda esta disposición obtenemos que no es punible la tentati

va, es decir, "para efectos de punición, no hay grado de tent.!, 

tiva". (91) si el adulterio no se consuma, no se castigará. E.!. 

te artículo 11obedece a que los actos preparatorios o los ante

cedentes de la fornicación adulterina son generalmente equívo-

(91) García Ramírez, Sergio. Ob. cit., p. 126. 
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coa y su persecución se prestaría a errores e ingusticias 11 • (92) 

Pero nos parece que el espíritu de este artículo choca -

con la jurisprudencia que se ha establecido respecto a la com--

probación de las relaciones sexuales, pues la s.c.J.N. ha cona! 

derado que: 

11 Para la comprobación de las relaciones sexuales-

como elemento constitutivo del delito de adulte--

rio, basta la prueba presuntiva". (93) 

Y analizando lo que establece el código de Procedimien--

tos penales en lo relativo a las presunciones, que en su art!c~ 

lo 245 nos dice: 

11 Las presunciones o indicios son las circunstan--

cias y antecedentes que, teniendo relación con el 

delito, pueden razonablemente fundar una opinión-

sobre la existencia de los hechos determinados". 

se desprende que se admiten las simples presunciones pa-

ra tener por consumadas las relaciones sexuales, pero ¿una pre-

sunción no puede ser una tentativa? pensamos que sí. En efecto, 

(92) González de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano, -
los delitos, ob. cit., p. 438. 

(93) Carrancá y Trujillo, Raúl. Ob. cit., p. 660. 
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y sin caer en pensamientos fantasiosos, puede ocurrir que en -

ocasiones no se haya efectuado el acceso carnal, y ni siquiera 

un tocamiento fugaz, sino que simplemente existe un acuerdo, -

por ejemplo, por medio de una carta, para efectuarlo por prim~ 

ra vez, y en estas condiciones no se puede decir que existe el 

acto material de la relación sexual (que es lo que se castiga); 

también puede ocurrir que los individuos, en las mismas candi-

cienes del caso anterior, se dirijan, digamos por ejemplo a un

hotel, y en la puerta los sorprende el cónyuge de uno de ellos, 

tampoco aquí se ha realizado la conducta típica, y sin embargo, 

aplicando la jurisprudencia antes transcrita, por ser medios -

presuncionales (pruebas presuntivas) se pueden tener por compr~ 

badas en un momento determinado las relaciones sexuales y en -

consecuencia les corresponderá una pena. Es decir. lo que quer_!. 

mos demostrar es que en ocasiones se castigará al adulterio sin 

que propiamente se haya realizado éste, pues si bien es cierto

que existe la intención de realizarlo, también lo es que la CO,!! 

ducta adulterina no se consumó. Pensarnos, pero sin hacer un an! 

lisis más detenido que desde luego rebasaría los límites de es

te trabajo, que más bien lo que en ocasiones se está castigando 

es propiamente una tentativa de adulterio, lo que de estricto -

derecho no está contemplado en el delito a estudio, pues 11para

efectos de punición, no hay grado de tentativa". 
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Así, concluimos que al tener por consumado el adulterio

con las presunciones, en algunos casos también se estará sanci2 

nando a la tentativa de adulterio, lo que nos parece un error,

pues es obvio que no le puede corresponder la misma pena a un -

delito consumado que a uno en grado de tentativa. 

Y finalmente, contestando a la interrogante ¿se castiga

la tentativa en el adulterio? diremos que de derecho no está -

permitido, pero está latente el peligro de sancionarse injusta

mente. 

3 .4 JURISPRllDENCil\ RELATIVA l\L ADULTERIO. 

Aparentemente la denominación de este punto nos lleva a

la idea de que sólo citaremos jurisprudencia que tenga relación 

con el adulterio, pero nuestra intención va más allá de ello, -

es decir, sí citaremos jurisprudencia, pero además, haremos una 

crítica de la misma, citando y analizando también a tesis rela

cionadas, todo io anterior con la única finalidad de fortalecer 

la posición que sostenemos en este trabajo. 

Así, en jurisprudencia definida se ha establecido: 

"El hecho de que el legislados designe el. delito

de adulterio con el nombre de uno de sus elemen-

tos no significa que no exista el tipo, éste se -
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integra, precisamente: a) con un adulterio; y b)

que ese adulterio se verifique en el domicilio -

conyugal o con escándalo, ya que no todo adulte-

rio es delictuoso sino únicamente el realizado en 

tales condiciones, siendo irrelevante que no se -

defina la palabra adulterio". (94) 

Al respecto, diremos que efectivamente no existe ausen

cia de tipo en el adulterio, derivandose tal confusión del he

cho de que el legislador, incorrectamente, utilizó para defi-

nir lo que iba a definir: en lo que no podemos estar de acuer

do es en cuanto a que se afirme que es irrelevante el que no -

se defina la palabra adulterio, pues resulta claro que en todo 

tipo penal debe seflalarse el verbo núcleo que se ha de reali-

zar, y si bien es cierto que en el adulterio la conducta que -

se ha de realizar es precisamente un adulterio cometido en el

domicilio conyugal o con escándalo, también lo es que no se e~ 

tá definiendo el adulterio, y en consecuencia no sabemos cuál

es el verbo núcleo de la conducta, lo que por consiguiente or!, 

qina los problemas a que ya hicimos referencia. 

Más aún, la s.c.J.N. argumenta que el concepto de adul

terio hay que extraerlo de su acepción gramatical, es decir, -

(94) Ibídem, pp. 660 y 661. 
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De lo que comúnmente se entiende por esta conducta, aducien o-

que: 

"A pesar de la ausencia de definición sobre el d.!, 

lito de adulterio ••• para su caracterización jurí-

dica se ha atenida a su significación gramatical-

ordinaria, es decir, la prueba se ha dirigido a -

demostrar las relaciones extramaritales de los --

cónyuges y aunque éstas por su propia naturaleza, 

son de muy difícil justificación en un proceso, -

son susceptibles de apreciarse a través de deter-

minadas circunstancias que no dejan duda alguna -

respecto al acreditamiento de aquellas relaciones 

Íntimas con persona ajena a la ligada por el vín-

culo conyugal". (95) 

Es decir, como ni la ley civil (ni ninguna otra) no di-

ce qué es el adulterio, en consecuencia, nuestro Máximo Tr"bu--

nal, al aducir que se tiene que atener a su significación ram!. 

tical ordinaria, no puede referirse al significado literal del-

texto, sino más bien a lo que la gente comúnmente entiende por-

adulterio, a lo que vulgarmente se entiende por adulterio, a lo 

(95) Diccionario Jurídico Mexicano, t. A-CH, ob. cit., p • 115 
y 116. 
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que la gente acostumbra entender por adulterio, de lo que com

prendemos que nuestro Máximo Tribunal está acudiendo a la cos

tumbre para interpretar el artículo 273 del código Penal, y si 

esto es as!, debemos agregar urgentemente que la Única fuente

del Derecho Penal lo es la ley, es decir, la única fuente ere!_ 

dora de responsabilidad criminal es la ley, y por lo tanto, la 

costumbre no debe ser tomada en cuenta para describir conduc-

tas que han de considerarse ilícitas. 

Ahora bien, la misma s.c.J.N., dándose cuenta de ·lo ne

cesario que resulta el establecer el verbo núcleo de la condu~ 

ta adulterina, ha fijado que: 

"conforme a la doctrina y a la jurisprudencia es

tablecida, los elementos constitutivos del adult_! 

rio son: la cópula o ayuntamiento carnal de hom-

bre y mujer, siendo uno de ellos o los dos casa-

dos con persona distinta; para que sea punible se 

requiere que se cometa en el domicilio conyugal o 

con escándalo". (96) 

De lo que resaltamos que al integrar la cópula o ayunt!!_ 

miento carnal como elemento del adulterio se está excluyendo -

(96) carrancá y Trujillo, Ra~l. Ob. cit., p. 660. 



113 

con ello a los actos de lujuria distintos de la unión carnal, -

que en algunos casos pueden constituir adulterio, con tal de 

que sean inequívocos y gravemente obscenos1 y por otro lado, 

destacamos que al limitar la conducta a las relaciones heteras,!_ 

xuales~ se está también excluyendo con ello a las relaciones h~ 

mosexuales. Luego entonces, si las conductas que se excluyen no 

son consideradas como ilícitas, no vemos razón alguna para que

las otras conductas si sean consideradas como tales, pues es 

evidente que tanto unas como otras producen el mismo dafto, y en 

tales condiciones si nuestro Máximo Tribunal considera que no -

es necesaria la punición de parte de estas conductas, en conse

cuencia, creemos que tal consideración debe ampliarse al resto

de estas conductas, pues haciendo una apreciación real, no es -

necesaria una recriminación penal para todas estas conductas. 

Respecto a l~ referencia de modo, se ha establecido: 

"Para que el adulterio sea punible se necesita -

que se cometa en la casa conyugal o con escánda-

lo, debiendo entenderse por éste la conmoción so

cial que produce el hecho". (97) 

Pero ¿acaso en verdad produce una conmoción social el --

(97) Loe. cit. 
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adulterio? pensamos que si asi fuera, entonces debería ser con 

siderado como delito público, pero contrario a ello, la ley 1~ 

contempla como delito privado. 

Y admitiendo que es muy difícil la comprobación de las

relaciones sexuales, se ha establecido que: 

ºPara la comprobación de las relaciones sexuales

como elemento constitutivo del delito de adulte-

rio basta la prueba presuntiva". (98) 

pero ya vimos que aceptarlo así se puede prestar a err~ 

res e imjusticias, pues ésta es una prueba que se le da valor

en conciencia, ya que de acuerdo con la parte final del artíc~ 

lo 261 del CÓdigo de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal, los jueces "apreciarán en conciencia el valor de las

presunciones hasta poder considerar su conjunto como prueba 

plena 11
, y en muchos casos esas presunciones no son exactas, P.!. 

ro el juez puede considerar que sí son suficientes para tener

por comprobado el delito. 

Por Último. citaremos una tesis que hace referencia a -

la consumación del adulterio: 

"El artículo 784 del código Penal del Estado de -

(98) LOc. cit. 
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Tamaulipas castiga el adulterio cuando ha sido --

consumado, salvo el caso en que su conato consti-

tuyere otro delito, que se reprimirá con la pena-

sef\alada a éste. consiguientemente, tal infrac---

ción penal no admite grados y sólo se sanciona al 

consumarse: y si no se justifica la consumación -

del acto carnal constitutivo del delito, el auto-

de formal prisión dictado en contra del acusado,-

es violatorio de garantías"• (99) 

Pero no compartimos esta posición, pues se establece que 

si no hay acto carnal consumado no habrá delito, con lo que se-

están excluyendo los actos de lujuria distintos de la unión ca!_ 

nal: además, no se admite la tentativa como punible, pero ya --

mencionamos que en algunos casos lo que realmente se puede san-

cionar es la tentativa de adulterio, valorándose como si se hu-

biese consumado. 

(99) González de la vega, Francisco. El código Penal comenta-
do, ob. cit., p. 401. 
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CAPI'l'ULO CUARTO 

TENDENCIA ACTUAL: INUSUALIDAD DEL DELITO DE ADULTERIO. CAUSAS. 

4.1 DIFICULTAD DE SU INTEGRACION. 

En el desarrollo del tema a estudio nos hemos dado cue!!. 

ta que el delito de adulterio es muy complejo, complejidad que 

se refleja en los problemas a que ya hemos hecho referencia, -

pero las dificultades creadas por el código Penal para el Dis

trito Federal en relación con el presente delito, no quedan -

agotadas con lo hasta aquí analizado, pues la práctica también 

nos ha ensef'lado que la estructura del adulterio hace excepcio

nal la integración del misma. 

En efecto, el artículo 273 sanciona 11a los culpables de 

adulterio cometido en el domicilio conyugal o con escándalo 11
,

de lo que, como ya quedó establecido, obtenemos los siguientes 

elementos: 

1.- Acción de adulterio, la cual se integra por la rea

lización de la cópula, así como por la existencia del matrimo

nio civil, cuando menos respecto de uno de los adúlteros, con

persona distinta. 

2.- Que la acción de adulterio se cometa en el domicilio 

conyugal o con escándalo; y 
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3.- La voluntad delictuosa del agente d l delito. 

Ahora bien, en nuestro código de Proced mientes Penales 

no encontramos, en el capítulo relativo, manar especial de --

comprobar los elementos del tipo en el adulter~o, por lo que -

será aplicable el artículo 122, que establece ~a regla general: 

ºEl Ministerio PÚblico acreditará los lamentos -

del tipo penal del delito de que se tr te y la --

probable responsabilidad del inculpado como base 

del ejercicio de la acción: y la autor~dad judi-

cial, a su vez, examinará si ambos relbisitos es

tán acreditados en autos. Dichos elem ntos son -

los siguientes: 

11 1.- La existencia de la correspondie te acción u 

omisión y de la lesión o, en su caso,¡ el peligro

ª que ha sido expuesto el bien jurídico protegi--

do: 

11 11.- La forma de intervención de lo sujetos ac-

tivos; y 

"III.- La realización dolosa o culpo a de la ac--

ciÓn u omisión. 

11Asimismo, se acreditarán, si el tif lo 

re: a) las calidades del sujeto act vo y 

requie--

del pas.!,. 
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vo; b) el resultado y su atribuibilidad a la ac-

ción u omisión; e) el objeto material; d) los me

dios utilizados: e) las circunstancias de lugar,

tiempo, modo y ocasión: f) los elementos normati

vos; g) los elementos subjetivos específicos y h) 

las demás circunstancias que la ley prevea. 

"Para resolver sobre la probable responsabilidad

del inculpado, la autoridad deberá constatar si -

no existe acreditada en favor de aquél alguna ca~ 

sa de licitud y que obren datos suficientes para

acreditar su probable culpabilidad. 

ºLos elementos del tipo penal de que se trate y -

la probable responsabilidad se acreditará por 

cualquier medio probatorio que eeftale la ley". 

Pero es el caso que, y refiriendonos al primer elemento, 

la acreditación de la cópula es en extremo difícil, llegando i,!l · 

cluso algunos autores, entre ellos el maestro Demetrio sodi. 

(100) a afirmar que en la generalidad de los casos esto es im

posible. De verdad que resulta muy difícil la comprobación de -

las relaciones sexuales. pues los medios de prueba que la ley -

(100) Ob. cit., p. 470. 
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reconoce poco ayudan y ello se debe más que nada a la natural!. 

za del delito, y así, tenemos que la confesión judicial es muy 

poco probable que se de, y no necesitamos recurrir a estadíst!, 

cas para darnos cuenta que los presuntos responsables por lo -

regular casi siempre niegan haber cometido el ilícito, y es n~ 

tural, pues ésta es una forma de defensa. En cuanto a los do~ 

mentas públicos, también es muy poco probable que se puedan -

dar, como puede ser el caso de un testimonio notarial, en el -

cual le conste al notario público la realización de la conduc

ta, pues en este caso tendrían que tomar in fraganti a los - -

adúlteros; o en el caso de la existencia de una copia certifi

cada del acta de nacimiento de un hijo supuestamente habido -

fuera de matrimonio, pues en este caso hay que ver si el pre-

sunto responsable compareció a registrarlo reconociéndolo como 

su hijo, ya que si no es as!, solo se le puede estimar como un 

mero indicio; y en anibos casos se tendrá todavía que demostrar 

que el adulterio fue cometido en el domicilio conyugal o prod~ 

jo escándalo; saltando a la vista que si bien es cierto que e~ 

tos casos no son imposibles que se puedan dar, también lo es -

que son mínimas las posibilidades que así suceda. Respecto a -

los documentos privados, creemos que en algunos casos lo Único 

que pueden constituir son meros indicios, a menos que sean re

conocidos judicialmente o no sean objetados por los propios --
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adúlteros, como puede ser por ejemplo una carta de lo.e inculP!, 

dos, o un retrato de los mismos. En cuanto a los dictámenes P!!. 

riciales, casi no tienen relevancia en el adulterio, salvo el

caso de la comprobación de las relaciones sexuales recientes,

pero en este caso se tendrán que analizar otros elementos para 

concluir que esas huellas son producto de las relaciones adul

terinas, y que además, tales relaciones se tuvieron en las ca~ 

diciones que establece el tipo penal, mientras tanto, no deja

da ser una mera presunción. Respecto de la inspección, no es -

muy común que se efectue en el adulterio. POr lo que se refie

re a la prueba testimonial, también es difícil que se pueda -

dar, pero aquí hay que reconocer que si existen testigos hábi

les indudablemente que contribuirán en gran medida a la acredi 

tación del adulterio, pero para esto es necesario que tengan -

elemental conocimiento de las relaciones adulterinas pues de -

no ser as!, sólo se les podrá considerar como presunciones. 

como hemos visto, es muy poco común que los diversos m~ 

dios de prueba ayuden a comprobar la existencia de las relaci.2_ 

nes sexuales, por lo que, siendo imposible en la generalidad -

de los casos acreditar directamente la existencia de la unión

carnal, y basándonos en lo que ha establecido nuestro Máximo -

Tribunal, se admite para la acreditación de las relaciones se

xuales la prueba por presunciones e indicios vehementes. Pero-
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a pesar de lo anterior, las dificultades para la comprobación

de las relaciones adulterinas persisten. En efecto, la s.c.J.

N. ha reconocido la procedencia de la prueba indirecta (presun 

cional) para demostrar las relaciones sexuales, dada la imposi:_ 

bilidad en la mayoría de los casos para hacerlo en forma dire~ 

ta, pero para que pueda considerarse acreditado el adulterio -

es indispensable que de los hechos demostrados se pueda dedu-

cir de manera lógica y consecuente la conducta ilícita, ya que 

para que las presunciones humanas merezcan fe, es menester que 

entre el hecho afirmado y aquel que se trata de deducir haya -

un enlace preciso más o menos necesario, al grado que produzca 

en el juzgador la certidumbre de la existencia del hecho que -

se investiga. Esto es, una vez que quedan comprobadas ciertas

circunstancias elevadas al grado de presunción los jueces no -

deben declarar simple y llanamente la existencia de los elemeE 

tos del tipo de adulterio, no se debe identificar la parte ma

terial de la supuesta presunción con los elementos del delito

que se debía averiguar. Cuando se habla de presunciones, únic!. 

mente deben reconocerse las sobredichas circunstancias como i!l 

dicios posiblemente valederos para apoyar en este caso la pru~ 

ba de las relaciones sexuales, pero el juez siempre debe estar 

atento a no confundir la parte material del indicio con la pa~ 

te material del delito, y cuando ha establecido la existencia-
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de aquél y de ello quiera deducir la certeza de éste, es indi~ 

·pensable que los indicios sean bastantes y convergentes, de 

tal suerte que parezca exagerada toda suposición contraria, 

(101) pues sólo de esta forma se puede obtener la certeza de -

que los inculpados tuvieron relaciones sexuales: caso contra-

ria ocurrirá si los indicios no son bastantes ni convergentes, 

pues en tal caso persistirá la duda de que realmente lo hubie

ran cometido, y en tal situación no es correcto declarar que -

quedaron comprobadas las relaciones sexuales. Es entonces aquí 

cuando debemos agregar que para la comisión del acto carnal, -

los adúlteros buscan los medios adecuados, de tal manera que -

no se enteren los demás, y como existe la voluntad de realiza!_ 

lo, es dif!cil que queden vestigios o "levanten sospechas" que 

pudieran delatarlos. 

As!, de lo anterior inferimos que a pesar de que se - -

acepta la prueba presuncional para tener por comprobadas las -

relaciones sexuales, ésta no es suficiente para ayudar a inte

grar el delito, pues ya vimos que deben concurrir las presun-

cionea suficientes para crear convicción en el juzgador. ya -

que una presunción ne basta, pues no ea suficiente para formar 

convicción1 y tomando en cuenta que en el caso concreto del --

(101) carrara, Francesco, Ob. cit., pp. 299 y 300. 
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adulterio dada la naturaleza de las relaciones sexuales, es -

muy difícil que concurran varias presunciones a la vez, con--

cluimos que la comprobación de las relaciones sexuales repre-

senta una gran dificultad. Amén de que es una prueba que se -

aprecia en la conciencia del juzgador, es decir, está sujeta -

11 al pensamiento 11 del juzgador, y por lo tanto, puede oscilar -

de persona a persona. 

En cuanto a la existencia del matrimonio civil, el pro

blema se presenta "cuando el matrimonio civilmente celebrado y 

formalmente existente al realizarse los actos adulterinos es -

declarado posteriormente nulo por algunas de las causas a que

hace mención el artículo 235 del código Civil en juicio segui

do ante los tribunales competentes. Pensamos, por una parte, -

que dicho juicio civil produce de inmediato la suspensión de -

la averiguación o juicio penal con fundamento en el artículo -

109 del código Punitivo, el que dispone que •cuando para ejer

citar o continuar la acción penal sea necesaria una resolución 

previa de autoridad jurisdiccional~ la prescripción comenzará

ª correr desde que se dicte la sentencia irrevocable'; y por -

otro, que es imposible que se dicte sentencia en el proceso P!. 

nal por estar pendiente de celebración la existencia del pres~ 

puesto fáctico que sirve de base a la configuración del hecho

típico: la existencia en el instante de cometerse la conducta-
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delictiva de un matrimonio con efectos civiles. si el matrimo-

nio es declarado civilmente nulo falta el presupuesto típico -

que sirve de sustento al delito de que se trata ••• ", (102) ea -

decir, si el matrimonio es declarado nulo, no se podrá integrar 

el delito de adulterio. 

En cuanto al se9undo elemento (que la acción de adulte-

rio se cometa en el domicilio conyugal o con escándalo) también 

es muy difícil que se puedan presentar estas circunstancias, -

mismas que condicionan su tipificación. En el domicilio conyu-

gal es muy poco probable que se lleve a cabo la conducta adult~ 

rina, pues los adúlteros bien saben los riesgos que esto repre

senta, además de que en tal lugar pueden dar origen a murmura-

ciones, por lo que buscan la forma de que sus "encuentros" sean 

discretos, citsndose en lugar distinto de la casa conyugal, co

mo por ejemplo en un hotal. NO podemos negar totalmente que los 

adúlteros no se lleguen a "entrevistar" en el domicilio conyu-

gal, pero de igual manera será difícil comprobarlo, pues éstos

extremarán los cuidados para no dar origen a sospechas que los

pudieran delatar. Respecto al elemento escándalo, la dificultad 

persiste, pues obvio es que los adúlteros buscan las ocasiones

más ocultas para realizar el acto carnal, es decir, procuran --

(102) Jiménez auerta, Mariano. ob. cit., pp. 23 y 24. 
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que no se enteren los demás, y en tal situación hacen difícil-

la configuración de este elemento, pues recordemos que el es--

cándalo en el adulterio consiste en el desenfreno o desvergue!!. 

za en los amoríos ilícitos que, por su publicidad, constituyen 

ofensa contra la moral y, especialmente, contra el cónyuge ~n2 

cente, dado el entredicho en que queda ante los dernásr en tér-

minos generales, consiste en que los adúlteros ostenten cinic!!_ 

mente sus amoríos o los den a entender claramente con su con--

ducta de desenfreno, o sea, "es necesario que el escándalo sea 

querido o consentido, ya que de otra manera no se podría ha---

blar en rigor de •escándalo' si la publicidad se debe a cir---

cunstancias ajenas a la voluntariedad del activo primario" (103) 

o del activo secundario. 

A mayor abundamiento, "· .• no existirá el tono escándalo-

so cuando tuvieren conocimiento de las relaciones algunas pera.E, 

nas, como los criados, hosteleros, dependientes o amigos, con -

cuyo concurso, tolerancia o confidencia se facilite o cometa la 

infidelidad", (104) es decir, la conducta ilícita debe ofender-

a la moral, cuestión que actualmente muy difícil sucede. 

En todo caso, " .•. en el delito de adulterio. el escánda-

(103) cardona Arizmendi, Enrique. ob. cit., p. 199. 

(104) González de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano,
los delitos, ob. cit., p. 440. 
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lo es un elemento de Índole normativa que, en los procesos, el

juzgador debe justipreciar tomando en cuenta las circunstancias 

y antecedentes personales de los adúlteros en relación princips_ 

lÍsima con el ofendido, las modalidades de su conducta externa

y el ambiente social en que manifiesten sus relaciones adulter,! 

nas, a efecto de valorar estos datos y determinar si son const! 

tutivos de publicidad afrentosa", (105) lo que demuestra la co!!! 

plejidad que representa el elemento escándalo. 

El tercer elemento se refiere a la conciencia y voluntad 

es decir, el dolo. Aquí, la dificultad se presenta cuando se -

realiza la conducta y se está amparado por una causa de exclu-

sión del delito, pues en este caso se eleimina el dolo, eiendo

causa de inculpabilidad, o sea, no habrá culpabilidad a pesar -

de que la conducta sea típica, presentandose principalmente es

ta situación en el sujeto activo secundario, como se ejemplifi

ca en "el caso de una mujer casada abandonada, que tiene apa--

riencia de soltería y si un individuo realiza con ella la cópu

la, ignorando el vínculo matrimonial que la une, no podríamos -

sostener que dicho sujeto actuó en forma culpable ••• " (106) y no 

nos estamos alejando de la realidad, pues como bien dice el - -

(105) Ibidem, p. 441. 

(106) cardona Arizmendi, Enrique. Ob. cit., p. 198. 
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maestro Mariano Jiménez Huerta, 11 frecuentemente acaece en los

adulterios surgidos de encuentros entre desconocidos o, dicho

de otra manera, de conquistas callejeras o en cines, teatros u 

otros lugares de común y honesto esparcimie11to, que uno de los 

que después entablan con el otro relaciones íntimas le hubiere 

ocultado a éste su estado matrimonial: hipótesis ésta frecuen

te en la vida de las grandes ciudades". (107) 

No deseamos terminar este punto sin antes agregar que -

las circunstancias que originan la dificultad de la integra--

ción del delito de adulterio producen incredibilidad hacia es

ta figura, constituyendo lo anterior uno de los factores que -

influyen en que las denuncias por adulterio sean escasas. 

4.2 PENSAMIENTO Y CULTURA SOCIALES. 

conforme el tiempo va avanzando, la mentalidad de los -

pueblos va cambiando, esto es algo que no se puede evitar. 

conforme un pueblo va progresando. va cambiando su idi,S!. 

sincrasia, su manera de pensar. Así, tenemos que en los aftos -

veinte. la sociedad era más conservadora. más apegada a las -

tradiciones y ensedanzas que les transmitían sus ascendientes

inmediatos. Había muchos temas considerados tabú. se le daba -

(107) Ob. cit., p. 29. 



128 

una gran importancia a la buena reputación que pudiera tener -

una persona. para tener una buena reputación, las personas te

nían que ajustarse a los lineamientos que dictaba esa sociedad, 

respetar estrictamente los valores consierados en esa época. si 

un individuo no actuaba así, entonces no gozaba de buena reput~ 

ción, y por lo tanto,, era 11mal visto 11 por la sociedad. J:nfluye_!! 

do en este sentido la iglesia católica, que determinaba qué era 

lo moral y que lo inmoral. Estas ideas contribuyeron para que -

en el código Penal vigente se siguiera contemplando el adulte-

rio como delito, pues se consideraba que si una persona casada

cometía adulterio en condiciones de grave afrenta para el eón~ 

ge ofendido, como se estimaba que lo era en el domicilio conyu

gal o con escándalo, la imagen de éste (cónyuge ofendido) se -

manchaba en su honor, pues el adulterio cometido en tales cir-

cunetancias se hacía con el afán de daftar la buena reputación -

del ofendido, de dejarlo en mal ante la sociedad, de demostrar

le desprecio, representaba una burla para el ofendido y un mal

ejemplo para sus hijos: considerándose que era tal el descaro -

que más bien parecía una invitación a castigarlos. Ante tal si

tuación,. se debía de dar al inocente la oportunidad de "lavar"

su reputación,. concediendole la acción de querellarse por tal -

delito,. y de esa forma estar en paz con la sociedad. 

Pero dice una frase que 11 los tiempos cambian .. ,. y así,. 
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nuestra sociedad contemporánea tiene una forma de pensar dife

rente, ya no se habla tanto de moral, es una sociedad que tie~ 

de más a lo liberal, es decir, va desechando algunos valores -

que considera innecesario seguir estimando, tomando nuevas - -

id:as, formandose una nueva idiosincrasia: as!, tenemos que el 

honor es uno de los valores que la sociedad va dejando de apr~ 

ciar, muestra de ello es que la mayoría de los delitos que se

consideraba tutelaban este bien jurídico han desaparecido de -

nuestra legislación penal, lo cual demuestra que actualmente -

ya no se estima muy necesario tutelar el honor de las personas, 

la sociedad ya no lo valora como algo que se deba proteger pe

nalmente, pues las figuras que protegían el honor han sido as.!_ 

miladas por la sociedad como conductas que no deben dar origen 

a una sanción penal. siendo éste uno de los factores sociales-

que han originado el desuso del tipo de adulterio. 

Ahora bien, por otro lado tenemos la situación que de -

hecho vive el adulterio. No contamos con una estadística para

determinar aproximadamente cuantas conductas adulterinas suce

den en el Distrito Federal, pero si contaramos con una, la - -

anual, arrojaría datos asombrosos, pues es enorme la cantidad

de conductas adulterinas que se cometen1 pero a pesar de esto, 

no debe sorprendernos el hecho de que los juzgados raramente -

se ocupan de un caso de estos, prueba de ello es que casi no -
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existen sentencias de adulterio. Esta es una realidad que no se 

puede ocultar. 

Cierto es que no hablamos con cifras reales, sino tan s§. 

lo hipoteticamente, pero es innegable que el número de conduc-

tas adulterinas que se cometen en el Distrito Federal es grand! 

simo, las cuales en su gran mayoría no son denunciadas. La so-

ciedad está demostrando que el artículo 273 del código Penal ya 

no tiene funcionalidad para aquéllo a lo cual está destinado. -

Socialmente se da una reacción diferente a la esperada con la -

contemplación del adulterio como delito: se cometen muchos adu! 

terios y muy pocos se denuncian. 

La realidad nos ha ensenado que ante esta conducta el -

sentir de la sociedad en el Distrito Federal se manifiesta en -

tomar soluciones distintas a la contemplada en el Ordenamiento

Penal. 

Así, tenemos que existen no pocas mujeres que saben que

su cónyuge las engafla, pero mientras éste siga cumpliendo con -

sus obligaciones de padre, básicamente en la parte económica, -

no hacen nada al respecto (basándonos en que generalmente el -

hombre es el que aporta los recursos para el sostén de la fami

lia). 

En tratándose de algunos hombres. al descubrir que su ª.!. 

posa les es infiel, sale a relucir su temperamento y no midien-
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do las consecuencias en ocasiones mata al amante de su esposa

º a ésta, o a ambos, pues es tal el coraje que se experimenta

que no se piensa en ese momento en otra cosa más que en ocasi~ 

narles un dana físico. 

Debemos de hacer mención que también no son pocas las -

personas que no denuncian el adulterio por pena de hacerlo, -

por temor "al que dirán los demás 11
, de quedar en ridículo ante 

los demás. En estas circunstancias, prefieren seguir en la mi!!. 

ma situación. 

Algunas otras personas no denuncian el adulterio porque 

se separan de hecho, es decir, "cada quien se va por su lado", 

pero sin estar separados legalmente. 

También, hay personas que se enteran que su cónyuge ti!, 

ne relaciones extramaritales, pero después se reconcilian, pe~ 

donándole tal conducta. 

Las anteriores son sólo algunas circunstancias por las

cuales los tribunales penales no tienen conocimiento de esta -

conducta, y en todo caso, lo que determina estas situaciones -

mucho dependerá del nivel socioeconómico y cultural del ofend! 

do, así como de la relación familiar y la gravedad del adulte

rio. 

Par otro lado, es necesario mencionar que también son -

muchos los adulterios que se cometen sin que jamás el ofendido 
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llegue a enterarse, y esto se debe más que nada, a que en gene 

ral las relaciones adulterinas son "pasajeras 11 , es decir, son

sólo aventuras amorosas. 

Ahora bien, debemos seflalar que las personas que deci-

den actuar judicialmente, casi no lo hacen por la vía penal, -

sino que la gran mayoría se refugia en el campo del Derecho e_! 

vil, es decir, utilizan la conducta adulterina de su cónyuge -

como causal para promover un juicio de divorcio, pues conside

ran que los medios menos drásticos (los del Derecho civil) son 

más eficaces que los más severos (loe del Derecho Penal). 

En efecto, las personas que se ven afectadas por el - -

adulterio de su cónyuge ya no buscan tanto una pena corporal -

para éste, sino que en lo que se piensa es en el divorcio, -

pues además de que se considera la solución más adecuada, es -

también como un castigo para el adúltero. 

se considera la solución más adecuada porque se pierde

la confianza al cónyuge adúltero, y por consiguiente, da ori-

gen a discusiones familiares, se vive en un clima hostil, y -

eso puede afectar más a los hijos que el ver a sus padres seP!!_ 

radas, es decir, los problemas entre los padres afectan el de

sarrollo de sus hijos, pues las relaciones familiares se vue1-

ven más tensas, ya no es el mismo ambiente que antes, y en - -

esas condiciones es mejor separarse. 
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se considera como un castigo para los adúlteros porque -

pierden ciertos derechos para con su familia, además de que en

ocasiones quedan obligados a seguir ministrando alimentos. 

TENDENCIA DOCTRINAL: ABOLICIOOISMO. 

Hemos visto que la sociedad muestra indiferencia hacia -

el adulterio penal, refugiándose mejor en el campo del Derecho

civil, considerando el divorcio la mejor solución, situación -

que se ve correspondida en la opinión doctrinal, pues la mayo-

ría de los tratadistas se pronuncian por la abolición del tipo

penal de adulterio, sef'lalando que esta conducta únicamente debe 

dar lugar a las acciones y sanciones que contempla el Derecho -

Civil, aduciendo para ello argumentos que son sin duda de bas-

tante peso jurídico. 

Esta parte de la doctrina representa la tendencia aboli

cionista, que aún cuando en tiempos recientes ha cobrado mayor

fuerza, no es nueva, pues ya Tissot había hecho referencia a e~ 

te tema, "• •• razonando muy exactamente sobre los errores que se 

cometen al hablar del adulterio y del fin que se persigue incr! 

minándole, ••• dice que 'el sentimiento de fidelidad o infideli-

dad, objeto esencial de la promesa conyugal, pertenece exclusi

vamente a la moral. que escapa a la violencia y a la represión•. 

En efecto, según el agudísimo penalista francés, si el matrimo-
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nio es un contrato, la autoridad civil no hace más que 'inscri

bir un acto que interesa a las partes y también a terceros'. --

'si no mediaran intereses materiales en el acto del matrimonio, 

agrega, no tendría la sociedad que ocuparse de la unión del ho.!!! 

bre con la mujer; este asunto quedaría enteramente abandonado a 

sus sentimientos•. POr tanto, •esta promesa sólo se refiere a -

ellos, puesto que no ha sido hecha sino en vista de su respect! 

va fidelidad ••• En verdad que la falta a semejantes promesas no

produce lesión de derecho natural o convencional al reato de la 

sociedad, en cuanto a que pueda quejarse de infidelidad'. La c2 

rrecta solución, para satisfacer al cónyuge que ha sido víctima 

de infidelidad, es el divorcio". (108) 

POr su parte, Emilio Langle Rubio nos dice 11 ! •• • que cuan. 

do en un matrimonio se da el adulterio, ya no existe el orden,-

la armonía y el amor familiar, sino de una manera nominal, apa-

rente, ficticia, ••• '. En verdad, el orden de la familia queda -

ya destru!do por el desamor, previa condición para el adulte---

rio, y para estas consecuencias de la falta de afecto y de res-

peto, es mal recurso la pena. La única sanción lógica es procl.!, 

mar jurídicamente disuelto el vínculo que ya no existe realmen-

tei ea decir, el divorcio". (109) 

(108) citado en la Enciclopedia Jurídica omeba, t. I, ob. cit., 
p. 536. 

(109) Citado en Ibidem, pp. 537 y 538. 
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Asimismo, Diego Vicente Rejera nos manifiesta que 11 la -

familia propiamente dicha es la que crean dos seres de sexo --

contrario unidos por el amor. El adulterio de uno de los cÓny.!! 

ges destruye esta unidad formada.para la propagación de la es-

pecie, si no estaba de antemano destruida, porque produce el -

abandono por parte de uno de esa entidad, o la desatención de-

sus obligaciones, perjudicándose grandemente los productos del 

matrimonia ••• Pero lo que afecta a este grupo tan necesario pa-

ra la vida ¿debe considerarse como productor de efectos socia-

les? ciertamente no. TOdos los ac'tos de las familias son de o~ 

den privada ••• ¿Por qué, pues, cuando se comete un acto que no-

es más que la violación de un pacto que ataca a la familia ha-

de llevarse el asunto al Derecho Penal? ¿No hay bastantes san-

cienes civiles para castigar y evitar el estado de desilución-

que crea un adulterio? Ciertamente que s!~ está el divorcio, -

está la pérdida de gananciales, de los dotales, están las in--

demnizaciones y muchas más, incluso la prohibición de nuevas -

nupcias. El adulterio ataca en muchos casos la institución pr,! 

vada de la familia, pero todaS sus consecuencias deben ser pr,! 

vadas y deben ser tratadas dentro del Derecho Privado general", 

(110) concluyendo que " ••• el adulterio no es delito, ni pÚbli--

(110) Citado por González de la Vega, Francisco. Derecho Penal 
Mexicano, los delitos, ob. cit., pp. 434 y 435. 
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co, ni privado, es el incumplimiento de un pacto civil volunta-

rio o legal que tiene que ser ventilado ante tribunales civiles 

y por medio de las leyes civiles. 'l'Oda otra conclusión sería 

contraria a la razón, a la ciencia y al derecho". (lll) 

De lo anterior, podemos deducir que esta parte de la dos_ 

trina se manifiesta en el sentido de que el adulterio constitu-

ye un hecho absolutamente privado, el cual puede y debe ser re

mediado Únicamente con medidas de Derecho civil, como es el di-

vorcio y por lo tanto, no es necesaria su incriminación, postu-

ra a la que nos adherimos, agregando además que el adulterio no 

protege ningún bien jurídico, por lo que resulta innecesario S!. 

guir contemplándolo en el código Penal. 

As!, podemos finalizar este punto diciendo que los auto

res que sostienen la tendencia abolicionista acuden "a la fÓrm.!!_ 

la del divorcio, que Ferri llamó 'sustitutivo del adulterio', -

no hay más sanción que disolver el vínculo matrimonial, ••• la --

única sanción apropiada es la de la ley civil que pronuncia el

divorcio, declarando la culpabilidad del adúltero con todas las 

consecuencias civiles que esto supone. Según se ha visto, este-

criterio se abre franco paso en las legislaciones penales. 

"Hasta los partidarios de encontrar base jurídica al de-

(111) citado en el Diccionario Jurídico Mexicano, t. A-CH, ob. 
cit., p. 116. 
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lito de adulterio, vacilan ya y no dejan de ver en el divorcio 

el mejor remedio", (112) 

4,3 LA IRRISORIEDAD DE LA PENA, 

El penalista Eugenio cuello Calón nos dice: "La pena s~ 

Halada para la represión del adulterio en la mayoría de los c2 
digos es de tal suavidad, que a veces resulta ridícula semejaE_ 

te parodia de castigo", (113) lo que es una gran verdad, pues-

otra de las causas que originan la inusualidad del delito de -

adulterio es la sanción que le corresponde, y así tenemos que-

el artículo 273 de nuestro código PUnitivo establece que a los 

culpables de adulterio cometido en el domicilio conyugal o con 

escándalo 11se les aplicará prisión hasta de dos aftas y priva--

ción de derechos civiles hasta por seis af'ios 11
, de lo que se o!!, 

serva que es una pena muy baja la que corresponde a tal condu= 

ta. 

En tales condiciones, se obtiene por lo general el ben,! 

ficio de la sustitución de la sanción, ya que atendiendo a lo-

establecido por el artículo 70 del C.P.: 

(112) Enciclopedia Jurídica ameba, t, I, ob, cit., pp. 538 y-
539, 

(113) Derecho Penal, tomo II, parte especial, volumen segundo, 
décimo-cuarta edición. Bosch. Barcelona. 1975. p. 646. 
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11La prisión podrá ser substituida, a juicio del -

juzgador, apreciando lo dispuesto en los artícu-

los 51 y 52 en los términos siguientes: 

"I.- Por trabajo en favor de la comunidad o semi

libertad, cuando la pena impuesta no excede de -

cinco ai\os: 

"II.- par tratamiento en libertad, si la prisión

no excede de cuatro anos, o 

"III.- POr multa, si la prisión no excede de tres 

anos". 

Siendo la multa la sanción que por lo regular se impone 

en este caso, acogiéndose desde luego a tal beneficio los in-

culpados, por lo que pagando una multa cumplen con ello su pe

na. Pero ¿qué ésto no crea un estado de desilución en el cÓnY.!! 

ge ofendido? Pensamos que si, puesto que por lo general cuando 

se denuncia el adulterio, se hace con el afán de que los incu! 

pados sean sentenciados a prisión, y al no lograrse esto, se -

pierde la confianza en la ley penal. 

Respecto a la privación de derechos civiles es de hace~ 

se notar que Únicamente es una suspensión temporal de ciertos

derechos, como por ejemplo el de ejercer la patria potestad so 

bre sus hijos o el de ser tutor, y que al paso del tiempo sen~ 
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lado como sanción volverá a tener el derecho a ejercerlos. 

LO anterior nos hace ver que la sanción del adulterio -

es prácticamente una multa, lo que no hasta para intimidar a -

los adúlteros, sino que por el contrario, hace más fácil a és

tos cumplir su pena, lo que es motivo para que los adulterios

se sigan cometiendo. 

Por otro lado, tenemos que aún cuando el adulterio es -

un delito netamente doloso, su penalidad es muy baja, y que -

comparándolo con otros delitos que son cometidos en forma cul

posa, habrá muchas ocasiones en que la sanción correspondiente 

será mayor a la del adulterio, de lo que deducimos que el le-

gislador al asignar una pena corporal muy baja para el delito

de adulterio, no considera tan grave su comisión. 

Luego entonces, en estas condiciones ¿cuál es el funda

mento para seguirlo contemplando como un delito?, si por un lA 

do tenemos que no se considera tan grave su comisión y es por

ello que le corresponde una pena baja, y por otro tenemos que

esta pena permite a los adúlteros cumplir su sanción con el ps_ 

go de una multa, misma que no tiene la finalidad de rehabili-

tar a los sentenciados, que es uno de los objetivos que se de

ben perseguir, y siendo así, si no se considera que sea neceas. 

rio rehabilitar a los adúlteros, entonces debemos concluir que 

no es necesario un castigo penal. En estas condiciones será m~ 
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cho mejor considerar el adulterio como una mera infracción. 

A pesar de todo, tiene mucha razón nuestro legislador -

al permitir a los adúlteros cumplir su pena con una distinta a 

la prisión, pues opinamos .que el adulterio no es una conducta-

criminal, y la realidad nos ha enseilado que por el contrario -

el encarcelamiento de sus autores expone a los mismos a la co,a 

vicción y muy posible imitación de otras conductas no legales-

al estar en contacto con delincuentes condenados por delitos -

graves, ya endurecidos por la segregación social. (114) 

Así, podemos concluir diciendo que la pena en el adult! 

ria es estéril, pues mientras mediante el recurso del Derecho-

penal no se logre la prevención de este tipo de comportamiento, 

o al menos su disminución, no podrá afirmarse que el Derecho P~ 

nal cumple con su finalidad¡ la conminación penal no ha produc_! 

do mucho efecto para lograr su prevención, lo que nos permite -

afirmar que el tipo de adulterio es nulo, ante lo que surge la

necesidad de su abrogación. 

El Código Penal para el Distrito Federal debe ajustarse-

a la realidad, como ya lo han hecho los ordenamientos de algu--

nos Estados de la República, así como de otros países. 

(114) Cfr. González de la Vega, Francisco. El código Penal co
mentado~ ob. cit •• p. 166. 
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4 • 4 DISYUNTIVA PARl\ CASTIGAR Lll CONDUCTA: ACCIONES Y Sl\NCIOOES 

PRIVADAS. 

Al expresar la idea de que es necesaria la abrogación -

del tipo penal de adulterio, con esto no queremos decir que es

temos de acuerdo en que tal conducta sea realizada con toda li

bertad, sino lo que proponemos es que esta conducta salga del -

ámbito del Derecho Penal y sólo se regule (como ya lo está) por 

el ámbito del Derecho civil, es decir, esta conducta no debe 

dar lugar a una sanción penal, porque es materia que incumbe al 

oerecbo civil 3 amén de que en el campo del Derecho Penal no - -

existe bien jurídico que se tutele con esta figura. 

La sociedad así lo ha manifestado al refugiarse en el 

campo del Derecho civil, no haciendo uso de la acción que le 

concede el Derecho Penal. Y sin lugar a dudas que el Derecho C! 

vil contempla la mejor solución ante el adulterio, existiendo -

una serie de acciones y sanciones que puede ejercitar el cónyu

ge ofendido, mismas que tienen primordialmente la finalidad de

velar por los intereses de los hijos. 

Dichas acciones y sanciones privadas son las siguientes: 

A) La acción para solicitar el divorcio necesario dentro 

de los seis meses, contados a partir de que se tuvo conocimien

to de la conducta adulterina. 
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Esta acción se encuentra contemplada en el artículo 267 

del c6digo civil, que establece: 

11 son causas de divorcio: 

"I.- El adulterio debidamente probado de uno de -

los cónyuges ...... 

Pensamos que ésta es la mejor solución ante el problema 

del adulterio, pues cuando una familia vive en armonía, es un! 

da, es muy poco probable que de lugar a una conducta de·esa n~ 

turaleza; pero no podemos negar que tal conducta no pueda pre

sentarse, pero en tal caso es cuando la familia muestra su un,! 

dad, tratando de solucionar el problema, haciendo todo lo pos! 

ble para evitar la desintegración familiar. 

caso contrario ocurre cuando la familia enfrenta probl.!, 

mas internos, pues se pierden los valores familiares, ya no -

hay respeto, y en estas condiciones, ante una conducta adulte

rina. se vienen a agravar los problemas ya existentes. y en e.! 

ta situación. deben importar más los intereses de los hijos. 

para apoyar nuestra posición. citaremos la idea que so

bre el divorcio nos proporciona la maestra Sara Montero DUhalt: 

11 TOdos los argumentos en contra del divorcio pueden sintetizar

se así: El divorcio es un mal. Es en sí mismo factor de disolu

ción. de disgregación familiar. Es inmoral porque fomenta la l! 
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viandad e irresponsabilidad de los cónyuges y víctima a inocen 

tes, los hijos. 

"En este orden de ideas podría concluirse: si el divor

cio es el causante de la descomposición familiar con todas sus 

negativas consecuencias. prohíbase el divorcio y veremos un r~ 

nacimiento de la armonía conyugal y de la integración de la f~ 

milia. ¡Qué lejos de la realidad esta ligera y falaz conclu---

siÓn!. 

"Que el divorcio es un mal es algo indiscutible porque, 

en el mejor de los casos; cuando no hay hijos y los que se di

vorcian lo hacen de mutuo acuerdo y ambos pueden rehacer su vi 

da matrimonial con pareja diferente, en el mejor de los casos, 

se repite, el divorcio es la expresión de un fracaso, porque -

los que se casaron no encontraron en el matrimonio lo que esp~ 

raban de él. Por circunstancias innúmeras, los cónyuges dejan

de entenderse, de amarse y respetarse, empiezan a ser desdich~ 

dos, se separan. El divorcio no es más que la expresión final

y legal de una realidad, del fracaso de la unión conyugal. 

"Pero en innúmeros casos más el divorcio constituye la

Única salida para eliminar males mayores, cual es la expresión 

constante de las bajas pasiones de uno o de ambos consortes 

frente a sí mismos o, mal gravísimo, frente a los hijos. 

"El divorcio va contra la ética, aducen los moralistas. 
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Falso argumento. No es el divorcio en sí mismo, inmoral. Es 

más bien la solución a la convivencia inmoral de los que ya n~ 

da tienen entre sí de lazos afectivos. Cuando sólo existe en-

tre ellos indiferencia, desprecio, rencor o agresiÓn1 cuando -

de hecho ya no son matrimonio y sólo los une el lazo legal, d~ 

be este romperse. La ley prevea el instrumento necesario: el -

divorcio. 

11 Por el contrario, inmoral e injusta puede clasificarse 

la obligatoriedad legal de seguir unidos los que ya no son ma

trimonio. Inmoral porque propicia las uniones clandestinas y -

el adulterio, e injusta, porque priva a los sujetos de un bien 

personalisimo, cual es la libertad de unirse legalmente con -

quien desee. 

11 El verdadero mal del divorcio lo experimentan los hi-

jos ciertamente. Pero no es el divorcio como forma legal de -

ruptura del matrimonio lo que los lesiona tan gravemente. Es -

el desamor entre los padres, es la situación permanente de ma

lestar en el seno familiar: son las discusiones, las rinas, 

las injurias, las constantes escenas de disgusto y tensión. Es 

la agresión, los malos ejemplos. TOdo lo que significa los - -

efectos de la ruptura del afecto conyugal. 

"El divorcio viene a ser en este aspecto, la solución a 

las lamentables condiciones de la vida familiar mismas que, a-
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la postre, resultan más nocivas para la formación y el equili-

brio espiritual de los hijos. Mediante el divorcio sufrirán la 

separación de sus padres, pero no serán los testigos impoten--

tes de sus pasiones negativas. 

"El divorcio es un mal menor, porque evita males mayo--

res. El divorcio es un mal necesario". (115) 

11 
••• El verdadero amor conyugal, que requiere un sentido 

de responsabilidad y vocación de sacrificio entre los esposos, 

tiende hoy en d!a a debilitarse y revierte, en muchos matrimo-

nios modernos en la sola satisfacción de la relación sexual, -

de la comodidad de vida y de conveniencia personal". (116) 

Debemos agregar que "como causa de divorcio, el trato -

carnal de cualquiera de los cónyuges con quien no sea ~u con--

serte, no requiere que se configure el delito de adulterio. P,!. 

ra que proceda el divorcio por causa de adulterio, no es nece

sario que se reúnan los requisitos que exige el código penal -

(que se realice el acto sexual con escándalo o en el domicilio 

conyugal), basta la comprobación de la existencia de esas rel!!,. 

ciones sexuales, en cualquier circunstancia, para tener por --

(115) 

(116) 

Derecho de Familia, cuarta edición, Porrúa, México, - -
1990, pp. 200 y 201. 

Galindo Garfias, Ignacio. Derecho civil, primer curso,
parte general, personas, familia, décimasegunda edición, 
Parrúa México, 1993, p. 584. 
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probada la causa de divorcio. 

11 Es por ello que la fracción I del artículo 267 sólo ex! 

ge la prueba del adulterio, pero no la condena penal previa, -

contra el cónyuge demandado, declarándolo responsable del deli

to de adulterio". (117) 

B) El cónyuge culpable pierde la patria potestad sobre -

sus hijos, sin perjuicio de sus obligaciones. 

Esta sanción se encuentra prevista por el artículo 444 -

de nuestro cÓdigo civil: 

"La patria potestad se pier~e: 

11 1.- cuando el que la ejerza es condenado express_ 

mente a la pérdida de ese derecho, o cuando es 

condenado dos o más veces por delitos graves: 

11 11.- En los casos de divorcio, teniendo en cuen

ta lo que dispone el artículo 283: 

"III.- cµando por las costumbres depravadas de -

los padres, malos tratamientos o abandono de sus

deberes pudiera comprometerse la salud, la segur! 

dad o la moralidad de los hijos, aun cuando esos

hechos no cayeren bajo la sanción de la ley pe---

(ll 7) Ibidem, p. 599. 
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nal; .•• 11
• 

Así como por el artículo 285 que dice: 

"El padre y la madre, aunque pierdan la patria P.!! 

testad, quedan sujetos a todas las obligaciones -

que tienen para con sus hijos 11
• 

La pérdida de la patria potestad es una necesidad que -

surge ante el adulterio, pues se debe velar por la seguridad y 

formación moral de los hijos, los que evidentemente no se ve-

r!an beneficiados con el futuro trato dé quien en el juicio le 

fue comprobada una conducta familiar irregular. 

Por otra parte, la subsistencia de las obligaciones que 

tiene el culpable para con su familia es de suma importancia,

puesto que generalmente esa obligación se traduce en la aport~ 

ción económica suficiente para sufraga.:r las necesidades de los 

hijos, y en ocasiones del cónyuge inocente. 

De lo que se trata es de asegurar el normal desarrollo

y la subsistencia de los hijos. 

C) El cónyuge culpable pierde todo lo que se le hubiere 

prometido por su consorte o por o~ra persona en consideración

ª éste. 

Así lo establece el artículo 286 del código civil: 



148 

11 El cónyuge que diere causa al divorcio perderá -

todo lo que se le hubiere dado o prometido por su 

consorte o por otra persona en consideración a é.!, 

te; el cónyuge inocente conserVará lo recibido y

podrá reclamar lo pactado en su provecho 11
• 

Esta es una sanción más para el culpable, pues ante su

conducta de adulterio se hace acreedor a la privación de los -

bienes dados o prometidos, y esto es justo, pues tales bienes

se le dan o prometen en virtud a su calidad de esposo. Asimis

mo, queda obligado a cumplir lo prometido al cónyuge inocente, 

y no podrá quitarle los bienes que le hubiere dado. 

D) cuando por el divorcio se originen danos o perjuicios 

a los intereses del cónyuge inocente, el culpable responderá de 

ellos como autor de un hecho ilícito. 

Así lo prevee el Último párrafo del artículo 288 del có

digo civil, sancionando al cónyuge culpable por haber ocasiona

do danos o perjuicios en contra del cónyuge inocente! pues de -

no haber dado motivo para ello no hubiesen ocurrido. 

E) El adulterio habido entre los que pretenden contraer

matrimonio constituye impedimento no dispensable para contraer

lo, y causa de nulidad en su caso, cuando haya sido judicialme~ 

te comprobado. 
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El artículo 156 del código civil establece: 

"Son impedimentos para celebrar el contrato de ms_ 

trimonio: 

v.- El adulterio habido entre las personas que -

pretendan contraer matrimonio, cuando ese adulte

rio haya sido judicialmente comprobado". 

POr su parte, el artículo 235 nos dice: 

"son causa de _nulidad de un matrimonio: ••• 

"II.- Que el matrimonio se haya celebrado concu-

rriendo alguno de los impedimentos ennumerados en 

el artículo 156; •.• 11
• 

Asimismo, el artículo 243 estatuye: 

ºLa acción de nulidad que nace de la causa previ.!. 

ta en la fracción V del artículo 156 podrá dedu-

cirse por el cónyuge ofendido o por el Ministerio 

público en el caso de disolución del matrimonio -

anterior por causa de divorcio; y sólo por el Mi

nisterio PÚblico, si este matrimonio se ha disue! 

to por muerte del cónyuge ofendido. 

11En uno y en otrO caso, la acción debe intentarse 

dentro de los seis meses siguientes a la celebra-
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ción del matrimonio de los adúlteros". 

"cuando un matrimonio se ha extinguido por divorcio nec~ 

sario por causa de adulterio de uno de los cónyuges, el declar,! 

do cónyuge culpable queda impedi?o legalmente para contraer ma

trimonio con la persona con quien cometió el adulterio. En el -

caso de que, no obstante la prohibición legal, contraigan matr! 

monio los adúlteros, la ley otorga acción de nulidad al cónyuge 

ofendido y al Ministerio pÚblico, o sólo al segundo si el cÓnY!!_ 

ge ofendido hubiere muerto. En ambos casos, la acción de nuli-

dad derivada de esta causa debe intentarse dentro de los seis -

meses siguientes a la celebración del matrimonio de los adúlte-

ros. 

"¿Que pretendió el legislador al establecer esta causa -

de nulidad? Resulta claro que sancionar a loe culpables de adu! 

terio impidiéndoles legalizar con posterioridad un estado que -

surgió ilícitamente ••• El derecho a la acción de nulidad al cón

yuge ofendido se convierte en un medio de venganza otorgado por 

la ley y, lo peculiar del caso es el otorgamiento de la acción

al Ministerio pÚblico, como si toda la sociedad se hubiera vis-

to ofendida por el adulterio cometido. 

" ••• El adulterio es una conducta indeseable. LO ideal s~ 

ría que todo cónyuge guadara fidelidad a su pareja, mas la rea

lidad está muy lejos del paradigma. El adulterio puede resultar 
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una conducta muy desagradable, ofensiva y hasta insoportable -

para el cónyuge que lo sufre de parte del otro, de allí que 

constituya una causa de divorcio. La comisión del adulterio 

puede obedecer a infinito número de causas: frivolidad, aburr!, 

miento, inmadurez, insatisfacción con el propio cónyuge, cri-

sis emocional, necesidad de reafirmar el ego, situaciones cir

cunstanciales pasajeras y tantas más tan diversas como person!!_ 

les. En algunas ocasiones puede darse el arrepentimiento del -

adúltero y el perdón o la ignorancia por parte del cónyuge: en 

otras, puede significar el rompimiento total del matrimonio y

el surgimiento de una nueva relación afectiva con el tercero -

con quien se cometió adulterio. si el primer matrimonio se di

suelve por divorcio basado en la causal adulterio, resultará -

lógico y natural que el cónyuge adúltero quiera entablar rela

ciones lícitas con la nueva pareja casándose con ella". (118) 

y en estas condiciones. al impedirse o anularse el matrimonia

se está imponiendo otra sanción más para el cónyuge culpable. 

En síntesis, estas son las acciones y sanciones que ce.a 

templa el Derecho civil, mismas que como ya lo hemos expresado 

tienen primordialmente la finalidad de proteger los intereses

de los hijos. así como del cónyuge inocente: es decir, ae vela 

(118) Montero Duhalt, Sara. Ob. cit., pp. 179 y 180. 



152 

por los intereses de los inocentes ante el adulterio. cuestión 

que en el Derecho Penal no se presenta, y en tales circunstan

cias, los medios del Derecho civil representan la mejor disyu!!, 

tiva para castigar el adulterio. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El vocablo adulterio es la forma castellana de la voz 

latina adulterium, cuyo verbo adulterare, se refiere genérica-

mente a la acción del adulterio y aó1o·de manera figurada, aun

que sea la que definitivamente se impuso, significa viciar, fa! 

sificar alguna cosa. 

SEGUNDA.- El adulterio es un delito cuyo origen es muy remoto,

variando su penalidad en el decurso de los tiempos. Generalmen

te, los pueblos antiguos sancionaban al adulterio femenino con

penas muy crueles, incluso estaba permitido darle muerte. 

TERCERA.- En México, no todo acto de adulterio es forzosamente

un delito de adulterio, sino que el concepto de adulterio en el 

campo del Derecho Penal es: Acceso carnal entre persona casada

con otra que no sea su cónyuge y a la que con ella lo tenga, S!, 

biendo que es casada. siempre que los hechos se verifiquen en -

el domicilio conyuga1 o con escándalo. 

CUARTA.- El código Penal para el Distrito Federal de 1871 cast!_ 

gaba todo adulterio de la mujer y limitaba a la vez la acusa--

ción hacia el hombre. El de 1929 ya no establecía distinciones

en cuanto al sexo de los casados culpables y ya limitaba el - -

adulterio a casos realizados en condiciones específicas. 
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QUINTA.- LOs elementos del delito de adulterio son: una acción 

de adulterio, que esta acción se cometa en el domicilio conyu

gal o con escándalos y la voluntad delictuosa del agente del -

delito. 

S&XTA.- El adulterio es un delito que se persigue a petición de 

parte ofendida, admitiendo el perdón en cualquier momento del -

procedimiento y aún después de dictada sentencia condenatoria. 

SEPTIMA.- Tanto a nivel nacional como internacional, la tenden

cia es hacia el abolicionismo del tipo penal de adulterio, pues 

esta conducta ha ido desapareciendo de las leqislaciones pena-

les nacionales, así como de las extranjeras, desconociendosele -

con ello el carácter de hecho delictuoso. 

OCTAVA.- Actualmente no existe bien jurídico que se proteja por 

el adulterio, pues el honor, como bien jurídico, es un valor 

que la sociedad ya no considera que se dafte con esta figura. 

NOVENA.- Definitivamente, no existe ausencia de tipo en el adu.! 

terio, pero el no definirlo ha traído problemas de interpreta-

ción, como es el de determinar el sexo de los culpables~ así C,2 

mo el de establecer el momento de la consumación. 

DECI.MA.- De estricto derecho sólo se sanciona el aduiterio con

sumado, pero al admitirse las presunciones o indicios para la -
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comprobación de las relaciones sexuales, está latente el peli

gro de sancionarse la tentativa como si se hubiese consumado -

la conducta. 

DEClMA PRIMERA.- La jurisprudencia no es suficiente para solu

cionar los problemas de interpretación del artículo 273 del e~ 

digo Penal, lo que demuestra la necesidad de establecer cuál -

es el verbo núcleo que se ha de realizar, así como determinar

e! sexo de los adúlteros. 

DECIMA SEGUNDA.- Es en extremo difícil la comprobación jurídi

ca del tipo de adulterio, pues los medios de prueba que la ley 

reconoce poco ayudan y ello se debe más que nada a la natural!:_ 

za del delito. 

DECIMA TERCERA.- x.as personas afectadas, cuando deciden actuar 

judicialmente, casi no hacen uso de la acción que les concede

el Derecho Penal ante la conducta adulterina, sino que optan -

por re~ugiarse en el campo del Derecho civil. ejercitando las

acciones gue ahí les corresponde. 

DECIMA CUARTA.- La doctrina se manifiesta en el sentido de su

primir el adulterio del catálogo de delitos. aduciendo que es

ta conducta Únicamente debe dar lugar a las acciones y sancio

nes que contempla e~ Derecho civil. 
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DECIMA QUINTA.- La sanción penal del adulterio es estéril, pues 

mientras mediante el recurso del Derecho Penal no se logre la -

prevención de este tipo de comportamiento, o al menos su dismi

nución, no podrá afirmarse que cumple con su finalidad: y más -

aún, la sanción correspondiente no tiene por objeto la consecu

ción de uno de los fines primordiales que debe perseguir el De

recho Pen&l: la rehabilitación de los sentenciados. 

DECIMA SEXTA.- Las acciones y sanciones que contempla el oere-

cho civil para el caso de adulterio son más eficaces que las -

del Derecho Penal, pues tienen primordialmente la finalidad de

proteger los intereses de los hijos, así como del cónyuge ino-

cente, es decir, se vela por los intereses de los inocentes an

te el adulterio. 

DECIMA SEPTIMA.- LOs medios del Derecho civil representan la m~ 

jor disyuntiva para castigar el adulterio, y en tales circuns-

tancias hacen innecesaria la contemplación de esta conducta co

mo un delito. 
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A N E X O 

Para el final de esta tesis hemos querido citar un repo!, 

taje realizado por el periodista Guillermo sánchez, que fue pu

blicado en el número 360 de la revista contenido (junio de - --

1993), mismo que nos seftala las causas por las que las mujeres

ccmeten adulterio, pero debemos hacer mención que muchas de - -

esas causas también son compatibles en los hombres, por lo que

es un reportaje que se puede hacer extensivo a ambos sexos. En.

tales condiciones, transcribimos dicho reportaje: 

"¿QUE BUSCAN IJ\S ADULTERAS? 

"(Este artículo seftala cosas que por lo general nadie 

quiere pensar. Pero hay que leerlo, pues puede ser una ayuda P!l.. 

ra actuar a tiempo y salvar matrimonios en peligro). 

"puede ser su vecina de enfrente a la del departamento 

de a lado. Es una senara casada, madre de 3 niftos, con un mari

do que la trata correctamente y cuida que nada le falte. Una ó-

2 veces por semana pasa la tarde con su amante en un hotel. 

siempre está de regreso en casa antes que el esposo y nadie so~ 

pecha siquiera que sea una adúltera. 

11 como ella hay en México una gran cantidad de mujeres ir! 

fieles. un sicólogo comenta: -Por supuesto, no hay estadísticas 

acerca de la infidelidad femenina. pero son muchas las circuns-
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tancias que la provocan en nuestro país. Por ello tal vez no ª!.. 

ría exagerado decir que, al menos entre la población urbana, 

una de cada 10 mujeres casadas ha tenido alguna vez relaciones

extramaritales. Muchas otras desearían tenerlas y si hasta el -

momento no lo han hecho es porque les han faltado oportunidad o 

decisión. 

"¿Qué busca la esposa adúltera? ¿Por qué tantas mujeres

arrieegan la integridad del hogar, su reputación y a veces has

ta una brillante posición social con este tipo de relaciones?. 

"En las obras de ficción el problema se explica casi - -

siempre por un tórrido romance entre los amantes, pero en la v!, 

da real la explicación suele ser mucho más simple: todo lo que

la mujer busca en el adulterio es ternura y afecto, satisfac--

ción sexual y la seguridad de que sigue siendo atractiva. MUY -

rara vez el amor es el móvil, aunque puede brotar en el curso -

de las relaciones extraconyugales. 

1'El típico marido mexicano trata a su mujer más como un

objeto de su propiedad que como una campanera. Las delicadezas, 

atenciones, palabras melosas y las caricias del noviazgo se es

fuman unos meses después de la boda. Gorda y vieja, los más 

usuales sobrenombres que emplea el mexicano al dirigirse a su -

esposa, revelan muy bien esta situación. 

•TOdo hombre con más de 1 ano de casado se cree obligado 
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a tratar con indiferencia y drialdad a su mujer. Parece sentir

se ridículo si le dice palabras cariftosas en público y aun en -

privado. Jamás elogia sus atractivos y se comporta como si fue

ra punto menos que un extrano. -En los Últimos 13 anos -decía -

un ama de casa de la clase media -mi marido me ha hecho sólo 3-

cumplidos sobre mi belleza. EXactamente 3. y ya no recuerdo - -

cuándo fue la Última vez que me dijo que me quería, pero fue al 

menos hace 8 anos y a petición mía. 

"La insatisfacción sexual es otro grave problema. un gi

necólogo informa: -A pesar de que para mucha gente estas cosas

son tabú, es rara la semana que no tengo 1 Ó 2 pacientes quejá!!, 

dese de frigidez o de incapacidad sexual. Pero casi todas son -

enteramente normales. El problema está en el marido, que se li

mita a procurar su propia satisfacción sin preocuparse por su -

compallera. 

"TOdos estos problemas van empeorando con el paso del -

tiempo. A los 35 y 45 afias -muchas veces desde los JO- llegan a 

su punto de máxima tensión. La creciente indiferencia del mari

do hace experimentar a la mujer una angustiosa sensación de va

cío, de frialdad y de verdadera anemia emocional. Ansiosa de 

llenar ese vacío, busca en otro hombre el trato carinoso que el 

marido le escatima. 

ª-Mi marido -decía una mujer a su psiquiatra- es un hom-
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bre magnlfico, cariftoso con sus hijos, atento conmigo y reepo!!. 

sable como pocos. Pero le falta el toque romántico. Me trata -

siempre con una cortés frialdad. No piensa más que en sus ne92 

cios. oe no ser por el ruido de su respiración, algunas noches 

pensaría que ni siquiera está a mi lado en la cama, sino en a! 

guna otra dimensión. Mi amante, en cambio, me prodiga el cari

no y la pasión que mi esposo es incapaz de darme. Mi esposo e~ 

bre mis necesidades materiales. Mi amante se encarga del aspe.s;_ 

to emocional. 

"La mujer infiel busca también una reafirmaeión de la -

confianza en sus propios atractivos • .Ante la actitud indifere.!l 

te del esposo, empieza a dudar de sus encantos, sobre todo - -

cuando rebasa la frontera de los 30 ó 35 anos. Se compara des

favorablemente con mujeres más jovenes y duda que sea capaz ya 

de despertar deseos en un hombre. En un matrimonio fracasado o 

semifracasado, o tan solo en _uno de esos matrimonios sumergi-

dos en la rutina y el tedio, la esposa deja de sentirse una -

persona física, emocional y mentalmente atractiva. 

ºSi además es una insatisfecha sexual. comienza a pre-

guntarse si es ella la causante del problema: si el marido no

tiene mayor intercambio sexual con ella, se pregunta si es in

capaz de excitarlo. -Mi marido -relata una mujer- pasaba meses 

sin darme un beso digno de ese hombre, y el acto sexual lo reA 
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lizaba sin mayor entusiasmo ni imaginación. Parecía que sólo e.!. 

taba cumpliendo una obligación, pero que no me deseaba en real,! 

dad. 

11 En condiciones semejantes, una mujer puede tomar con f.!_ 

cilidad el camino del adulterio. Tratará de cerciorarse de que

aún hay quien la desee. Buscará restablecer una confianza en sí 

misma que es consecuencia de sentirse deseada, mimada y excitan 

te. de ser capaz de provocar los deseos de un hombre. 

"Muchas veces ni siquiera interviene el factor sexual. -

La mujer quiere ser tratada como una dama, no como una sirvien

ta. Limitada a las tareas domésticas, se considera segregada i!!. 

justamente del mundo de su esposo, y este sentimiento lo forta

lece el marido cuando, en las conversaciones con la esposa, ex

cluye todo tema que no sea de naturaleza familiar o doméstica. 

"La mujer infiel muchas veces busca no tanto un hombre -

en el sentido físico, sino un campanero con quien hablar para -

romper la monotonía. Un psicólogo afirma: -Me basta ver el com

portamiento de una pareja en el restaurante para saber si son -

novios, esposos o amantes. Los novios y los amantes casi no ce

san de conversar animadamente. LOs esposos casi siempre pasan -

largos ratos silenciosos, lejanos, con la mirada perdida en el

vacío, como si no existieran el uno para el otro. 

"otras veces, al reafirmar su confianza en sí misma y en. 
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contrar un hombre que la hace sentirse hermosa y deseada, en--

cuentra intolerable al marido. Esta comparación puede conducir

al divorcio a cónyuge que antes se entendían hasta cierto punto 

o, al menos, se toleraban. 

"También puede ser una mujer que trata de resolver sus -

conflictos emocionales y de satisfacer su ansia de carifto en la 

forma que considera la Única posible o la única efectiva". 



163 

BIBLIOGRAFIA 

cardona Arizmendi, Enrique. 
Apuntamientos de Derecho Penal, parte especial. 
Segunda edición. 
México, cárdenas Editor y Distribuidor, 1976. 
327 pp. 

carrancá y Trujillo, Raúl y carrancá y Rivas, Raúl. 
código penal Anotado. 
Decimatercera edición. 
México, POrrúa, 1987. 
987 pp. 

carrara, Francesco. 
Programa de Derecho Criminal, parte especial. 
Traducción de José J. Ortega TOrres y Jorge Guerrero. 
Volumen IIr. 
Bogotá, Temis, 1978. 
492 pp. 

C'~ello calón, Eugenio, 
Derecho Penal, parte especial. 
Volumen segundo, decimocuarta edición. 
Barcelona, Bosch, 1975. 
1090 pp. 

FOntán aalestra, Carlos. 
Tratado de Derecho Penal, parte especial. 
Tamo v. segunda edición. 
Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 1989. 
633 pp. 

Galindo Garfias, Ignacio. 
Derecho civil, primer curso, parte general, personas, familia. 
Decimasegunda edición. 
México, POrrúa, 1993. 
758 pp. 



García Ramírez, Sergio. 
Derecho Penal. 

164 

México, editado por el Instituto de Investigaciones JUrÍdicas 
de la U.N.A.M., 1990. 
168 pp. 

Garrone, José Alberto. 
Diccionario Jurídico .Abeledo-perrot. 
Temo I (A-D). 
Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 1986. 
Bl8 pp. 

González Blanco, Alberto. 
Delitos sexuales en la Doctrina y en el Derecho P<>sitivo Mexi
cano. 
Prólogo del Doctor JuAn José González sustamante. 
México, Aloma, sin afto. 
226 pp. 

González de la vega, Francisco. 
Derecho Penal Mexicano, los delitos. 
Prólogo de Emilio Pardo Aspe. 
Decimoquinta edición. 
México, Parrúa, 1979. 
4~~. 

González de la Vega, Francisco. 
El CÓdigo Penal Comentado. 
Décima edición. 
México, Parrúa, 1992. 
547 pp. 

Ji.rnénez HUerta, Mariano. 
Derecho Penal Mexicano. 
Tomo v, tercera edición. 
México, POrrúa, 1985. 
521 pp. 



165 

Maggiore, Giuseppe. 
Derecho Penal, parte especial. 
Traducción de José J. Ortega Torres. 
Volumen IV, tercera edición. 
Bogotá, Temis, 1989. 
524 pp. 

Martínez acaro, Marcela. 
Delitos sexuales, sexualidad y derecho. 
Prólogo de Alfonso Quiroz cuarón. 
cuarta edición. 
México, POrrúa, 1991. 
355 pp. 

Montero Duhalt, Sara. 
Derecho de Familia. 
cuarta edición. 
México, Porrúa, 1990. 
429 pp. 

Moreno, Antonio de P. 
curso de Derecho Penal Mexicano, parte especial: delitos en pa.!_ 
ticular. 
Prólogo de E2nilio Pardo Aspe. 
México, Jus, 1944. 
699 pp. 

sodi, Demetrio. 
Nuestra Ley Penal. 
Temo segundo, segunda edición. 
México, Librería de la Viuda de Ch. Bouret, 1918. 
658 pp. 

Soler, Sebastian. 
Derecho Penal Argentino. 
TOmo III, octava reimpresión. 
Argentina, Tipográfica Editora Argentina, 1978. 
377 pp. 



166 

OTRAS OBRAS CONSULTADAS 

Enciclopedia Jurídica ameba. 
TOmo I. 
Argentina, Driskill, 1986. 
1033 pp. 

Instituto de Investigaciones JUrÍdicas de la U.N.A.M. 
Diccionario Jurídico Mexicano. 
TOmo I (A-CH), segunda edici6n. 
México, FOrrúa, 1987. 
810 pp. 

Instituto Nacional de Ciencias penales. 
Leyes penales Mexicanas. 
TOmo l. 
México, editado por el Instituto Nacional de Ciencias Penales, 
1979. 
482 pp. 

Instituto Nacional de Ciencias Penales. 
Leyes penales Mexicanas. 
TOmo 3. 
México, editado por el Instituto Nacional de ciencias Penales, 
1979. 
550 pp. 

LEGISLACIONES 

constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 

c6digo Civil para el Distrito Federal, 

c6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

C6digo Penal de Aguascalientes. 

c6digo Penal de Baja california, 



167 

código Penal de campeche. 

CÓdigo Penal de coahuila. 

código Penal de colima. 

código Penal de Chiapas. 

código Penal de Chihuahua. 

código Penal de Distrito Federal. 

cédigo Penal de Durango. 

cédigo Penal del Estado de México. 

código Penal de Guana j ua to. 

código Penal de Guerrero. 

CÓdigo Penal de Hidalgo. 

código Penal de Jalisco. 

código Penal de Michoacán. 

código Penal de More los. 

código Penal de Nayarit. 

código Penal de Nuevo León. 

código Penal de oaxaca. 

código de Defensa social de Puebla. 

código penal de Querétaro. 

CÓdigo Penal de Quintana Roo. 

CÓdigo Penal de San Luis Potosí. 

código Penal de sinaloa. 

código Penal de sonora. 



168 

código Penal de 'l'abasco. 

código Penal de 'l'amaulipas. 

CÓdigo Penal de Tlaxcala. 

CÓdigo Penal de veracruz. 

código de Defensa social de YUcatán. 

CÓdigo Penal de zacateca s. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes del Adulterio
	Capítulo Segundo. El Adulterio en la Legislación Actual
	Capítulo Tercero. Cuestionamientos sobre el Adulterio
	Capítulo Cuarto. Tendencia Actual: Inusualidad del Delito de Adulterio. Causas
	Conclusiones
	Anexo
	Bibliografía



